
https://www.researchgate.net/publication/351884052_Estudios_sobre_la_fauna_silvestre_de_Mexico_y_las_interacciones_humano-animal?enrichId=rgreq-fd3616ae2ac1272d63b4c46c5a602919-XXX&enrichSource=Y292ZXJQYWdlOzM1MTg4NDA1MjtBUzoxMDI3NzcyOTgxOTY4OTAyQDE2MjIwNTE1ODI3NjY%3D&el=1_x_2&_esc=publicationCoverPdf
https://www.researchgate.net/publication/351884052_Estudios_sobre_la_fauna_silvestre_de_Mexico_y_las_interacciones_humano-animal?enrichId=rgreq-fd3616ae2ac1272d63b4c46c5a602919-XXX&enrichSource=Y292ZXJQYWdlOzM1MTg4NDA1MjtBUzoxMDI3NzcyOTgxOTY4OTAyQDE2MjIwNTE1ODI3NjY%3D&el=1_x_3&_esc=publicationCoverPdf
https://www.researchgate.net/project/Desarrollo-sustentable-agropecuario?enrichId=rgreq-fd3616ae2ac1272d63b4c46c5a602919-XXX&enrichSource=Y292ZXJQYWdlOzM1MTg4NDA1MjtBUzoxMDI3NzcyOTgxOTY4OTAyQDE2MjIwNTE1ODI3NjY%3D&el=1_x_9&_esc=publicationCoverPdf
https://www.researchgate.net/project/Etnozootecnia-en-Chiapas?enrichId=rgreq-fd3616ae2ac1272d63b4c46c5a602919-XXX&enrichSource=Y292ZXJQYWdlOzM1MTg4NDA1MjtBUzoxMDI3NzcyOTgxOTY4OTAyQDE2MjIwNTE1ODI3NjY%3D&el=1_x_9&_esc=publicationCoverPdf
https://www.researchgate.net/?enrichId=rgreq-fd3616ae2ac1272d63b4c46c5a602919-XXX&enrichSource=Y292ZXJQYWdlOzM1MTg4NDA1MjtBUzoxMDI3NzcyOTgxOTY4OTAyQDE2MjIwNTE1ODI3NjY%3D&el=1_x_1&_esc=publicationCoverPdf
https://www.researchgate.net/profile/Raul-Perezgrovas?enrichId=rgreq-fd3616ae2ac1272d63b4c46c5a602919-XXX&enrichSource=Y292ZXJQYWdlOzM1MTg4NDA1MjtBUzoxMDI3NzcyOTgxOTY4OTAyQDE2MjIwNTE1ODI3NjY%3D&el=1_x_4&_esc=publicationCoverPdf
https://www.researchgate.net/profile/Raul-Perezgrovas?enrichId=rgreq-fd3616ae2ac1272d63b4c46c5a602919-XXX&enrichSource=Y292ZXJQYWdlOzM1MTg4NDA1MjtBUzoxMDI3NzcyOTgxOTY4OTAyQDE2MjIwNTE1ODI3NjY%3D&el=1_x_5&_esc=publicationCoverPdf
https://www.researchgate.net/institution/Universidad_Autonoma_de_Chiapas_UNACH?enrichId=rgreq-fd3616ae2ac1272d63b4c46c5a602919-XXX&enrichSource=Y292ZXJQYWdlOzM1MTg4NDA1MjtBUzoxMDI3NzcyOTgxOTY4OTAyQDE2MjIwNTE1ODI3NjY%3D&el=1_x_6&_esc=publicationCoverPdf
https://www.researchgate.net/profile/Raul-Perezgrovas?enrichId=rgreq-fd3616ae2ac1272d63b4c46c5a602919-XXX&enrichSource=Y292ZXJQYWdlOzM1MTg4NDA1MjtBUzoxMDI3NzcyOTgxOTY4OTAyQDE2MjIwNTE1ODI3NjY%3D&el=1_x_7&_esc=publicationCoverPdf
https://www.researchgate.net/profile/Raul-Perezgrovas?enrichId=rgreq-fd3616ae2ac1272d63b4c46c5a602919-XXX&enrichSource=Y292ZXJQYWdlOzM1MTg4NDA1MjtBUzoxMDI3NzcyOTgxOTY4OTAyQDE2MjIwNTE1ODI3NjY%3D&el=1_x_10&_esc=publicationCoverPdf


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estudios sobre la fauna silvestre de México 
y las interacciones humano-animal 

 

 

 

 

 

Raúl Andrés Perezgrovas Garza y Eréndira Jacqueline Sedano Quirarte 
Editores 

 

 





 
 

 

 

 

 

 

 

 

Estudios sobre la fauna silvestre de México 
y las interacciones humano-animal 

 

 

 

 

Raúl Andrés Perezgrovas Garza y Eréndira Jacqueline Sedano Quirarte 
Editores 

 

 

 

 

 

                               



 

Estudios sobre la fauna silvestre de México y las interacciones humano-animal 
Primera Edición 2019 
 
Red Mexicana sobre Conservación y Utilización de los Recursos Zoogenéticos, A.C. 
 
 
 
D.R. Raúl Andrés Perezgrovas Garza y Eréndira Jacqueline Sedano Quirarte 
D.R. Red Mexicana CONBIAND AC 
 
 
 
ISBN: 978-607-561-034-4 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edición: Raúl Andrés Perezgrovas Garza y Eréndira Jacqueline Sedano Quirarte 
 
Cuerpo de Arbitraje: 
 
Dr. Aureliano Juárez Caratachea (Universidad Michoacana de San Nicolás Hidalgo, Michoacán) 
Dr. Daniel Ortuño Sahagún (Universidad de Guadalajara, Jalisco) 
 

 
Diseño de portada e ilustracones: Eréndira Jacqueline Sedano Quirarte 
Corrección y cuidado de la edición: Raúl Andrés Perezgrovas Garza 
 
 
 
 
Derechos Reservados. Ninguna parte de esta obra puede ser reproducida, mediante sistema o método 
alguno, sin la previa autorización, por escrito, de los editores. El contenido de los capítulos es 
responsabilidad exclusiva de los autores. 
 
 
 
Impreso en México. Printed in México. 

 

 
 











vii 
 

medio natural, sin dejar de elaborar en los aspectos relacionados con la depredación y la 
cacería a que están expuestos; en términos generales, el trabajo invita a estudiar, proteger y 
conservar esta especie tan significativa de México. 

El siguiente segmento de este volumen hace referencia a las especies de animales silvestres 
que se están conservando por medio de las Unidades para la Conservación, Manejo y 
Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre (UMAs). En particular se abarca el trabajo 
realizado con tres especies de gran importancia para el país, como son el pecarí de collar y el 
tepezcuintle en el estado de Yucatán, y la iguana verde en la región central del estado de 
Chiapas. En todos estos trabajos se habla de la metodología para obtener información de 
parte de los responsables de dichas organizaciones, y de la manera como se lleva a cabo el 
sistema productivo (manejo reproductivo, genético, infraestructura, comercialización, 
programa sanitario, etc.). También es relevante la forma en que se hace promoción de esta 
actividad pecuaria a través de talleres, en los que se invita a los pobladores de las 
comunidades a ser parte de este programa de conservación que tiene importantes 
repercusiones sociales, económicas y ambientales. 

Siguiendo con los reptiles, en la recta final de este volumen se presenta un trabajo sobre los 
crocodilia de México, el cual es una propuesta para romper el paradigma tradicional sobre 
estas especies de grandes reptiles semiacuáticos, para abarcar de manera holística los 
aspectos relacionados con el cambio evolutivo, sobre su dinámica ecológica, y las actividades 
de origen antropogénico que se relacionan con ella. La propuesta retoma el concepto de que, 
para conservar una especie silvestre, sin importar si está amenzada o nó, hay que ir más allá 
de simplemente aumentar su censo, sino analizar los impactos ecológicos y los contextos 
sociales y económicos que tienen que ver con su supervivencia. En el texto se proponen 
distintas estrategias de conservación y aprovechamiento sustentable de los crocodilianos, 
como la hibridación, el estudio de la ecología de poblaciones y las interacciones humano-
cocodrilo. 

La parte final del volumen la constituye un capítulo que hace una detallada propuesta 
metodológica para colectar y preservar por medio de congelación el semen de los grandes 
felinos, tomando en este caso el ejemplo del jaguar. Los autores hacen énfasis en las 
descripciones de las técnicas empleadas, que son producto de una amplia experiencia con 
jaguares, con el objetivo de guiar al lector para realizar este trabajo de la mejor manera. Las 
técnicas empladas han representado un incremento de 100% en el porcentaje de motilidad 
postdescongelación en semen de jaguar, en comparación con los datos reportados en la 
literatura. Se recomienda que este trabajo se utilice como guía para colectar y criopreservar 
semen de otros felinos, adecuando las técnicas a las condiciones particulares de la especie 
que se trate de estandarizar. 

Finalmente, quisiéramos reiterar la voluntad de la Red Mexicana sobre Conservación y 
Utlización de los Recursos Zoogenéticos AC, para hacer extensivos sus resultados de 
investigación a todo el medio académico y al público en general, con lo cual se cumplirá uno 
de los objetivos por los que fue creada. 

Raúl Andrés Perezgrovas Garza 
Eréndira Jacqueline Sedano Quirarte 

Editores 



mailto:sedqui_ere@hotmail.com
mailto:vhseverino@hotmail.com








https://www.wdl.org/es/item/503/view/1/1/
https://www.wdl.org/en/item/10096/view/1/1/






















https://es.scribd.com/document/381865754/Codice-Mendoza-o-Mendocino#fullscreen&from_embed
















24 
 

grandes cantidades de cacaos enteros, por lo cual era muy buscado en sus lugares de origen. 
Tiene la piel gruesa, y por ello no se le podía matar con flechas, de modo que para cazarlo se 
ponía en práctica la siguiente estrategia: 

No teme a las gentes, ni muere con saetas; tómanle haciendo un hoyo 
grande y cubriéndole con ramas y con hierbas, para que caiga dentro, 
allí le matan y de allí le sacan con sogas; y comen su carne, que tiene muy 
buen sabor. (Sahagún, 2005: 223; negritas de los autores enfatizando la 
estrategia cazadora) 

 

 
Fuente: Ilustración de Eréndira Sedano Quirarte. 

Figura 6. Tapir centroamericano (Tapirus bairdii). 
 

 

 
Fuente: https://www.wdl.org/en/item/10096/view/3/328/ 

Figura 7. Ilustración del tlacaxólotl o tapir en el Códice Florentino. 
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contra ella. En la realidad esto es posible porque las aves se acercan a 
comer alimento colocado a la distancia calculada para que, al ser asustadas 
desde el otro lado de la red, alcen el vuelo y caigan en ella. (León-Portilla 
y Aguilera, 2016: 135) 

 

 
Fuente: http://sysrep.aalto.fi/demo2015/mexico.html 

Figura 9. Aves atrapadas en tierra con redes sujetadas en postes. 
 

Otra técnica para atrapar aves en tierra es una derivación de la anterior, y consistía en 
extender una red en una estructura de ramas con un soporte central de madera (Figura 10); la 
técnica no está descrita, pero se puede deducir que también se colocaba alimento para las 
aves a una distancia conveniente y luego se corría hacia la red para asustarlas y que se 
enredaran en la malla.  
 

 
Fuente: http://sysrep.aalto.fi/demo2015/mexico.html 

Figura 10. Aves atrapadas en tierra con redes móviles sobre una estructura de palos y 
ramas. 

 

http://sysrep.aalto.fi/demo2015/mexico.html
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las técnicas particulares de caza y pesca, pero aquí se hace una síntesis de los nombres y las 
características de los instrumentos (Cuadro 2). 
 

Cuadro 2. Instrumentos de cacería y pesca en México-Tenochtitlan en la primera mitad del 
siglo XVI. 

Instrumento Nombre náhuatl Características Utilización 
Honda Temalatl Elaborada con fibras de 

maguey y proyectiles de 
arcilla o piedra 

Caza de conejos, 
pecaríes 

Arco y 
flechas 

Tlahuitolli y mitl El material para hacer el 
arco no se especifica. 
Puntas de las flechas 
hechas con obsidiana o 
pedernal y pegadas con 
resina de pino; las varas 
para las flechas eran tributo 
común 

Caza de venados y 
coyotes 

Carcaj Micomitl Portaflechas de piel de 
coyote o jaguar 

Caza de venados 

Lanzas Teputzopilli Madera de roble Caza de aves 
Portalanza Átlatl Madera de roble; se 

sujetaba con los dedos y en 
su extremo se colocaba la 
lanza 

Aumentaba la fuerza 
de lanzamiento y la 
distancia 

Fisga Minacachalli Carrizo con tres puntas 
afiladas 

Caza de aves y pesca 
de peces 

Red en tierra Mátlatl Sujetada con postes y con 
carnada a distancia 
adecuada 

Caza de aves y conejos 

Red en agua Matlatzalantli Sujetada con pilotes, 
haciendo tres secciones 

Aves lacustres 

Red de mano Michmátlatl Aro de madera y cuerdas de 
ixtle 

Pesca y colecta de 
moscos acuáticos o 
larvas 

Caña de 
pescar y 
anzuelo 

Tzonuaztli y 
michcuyuli 

Caña con o sin anzuelo 
(carnada atada al final del 
sedal) 

Pesca de todo tipo de 
peces 

Cerbatana Tlahcalhuaztli Dos piezas de caña unidas a 
lo largo, bodoques de barro 
como proyectiles 

Caza de aves 

Fuente: elaboración propia a partir del Códice Florentino y el Lienzo de Tlaxcala. 
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Key Words: Ethnohistory, Ethnozoology, Colonial sources, Mesoamerica, sorcery.    

Antecedentes  

El jaguar (Panthera onca L.) (Figura 1) es un mamífero placentario del orden Carnivora, 
único representante de este género en el continente americano y el felino más grande de 
América, de gran distribución y cuya presencia se puede encontrar en diversos tipos de 
hábitats. Los jaguares han sido conocidos como criaturas de la noche; Hernández et al. (2008) 
describen su patrón de actividad como principalmente nocturno, donde aproximadamente el 
70% de su actividad transcurre durante las 19:00 y 2:00 de la madrugada. Por su parte en su 
investigación, Hernández (2008) reportó que los jaguares en su área de estudio, la reserva de 
la biosfera de Calakmul, localizada en el estado de Campeche, México, tenían patrones de 
actividad tanto diurnos como nocturnos. En esa investigación, casi la mitad de los registros 
fueron nocturnos; los picos de actividad principales ocurrieron entre las 21:00-22:00 pm y 
2:00-3:00 am, cerca de un cuarto fueron crepusculares con actividad entre las 19:00-20:00 
pm y aproximadamente un tercio de los registros ocurrieron durante el día entre las 8:00-
18:00 pm. Lo anterior es evidencia de cierta plasticidad en los patrones de actividad de este 
felino.  

 

 
Fuente: Ilustración de Valeria Sedano Quirarte. 

Figura 1. Jaguar (Panthera onca). 

 

Otra característica biológica de los jaguares es su buena visión. Al igual que otros felinos, 
posee una capa reflejante conocida como tapetum lucidum; esta se sitúa en la capa receptora 
de la retina y permite absorber mayor cantidad de luz en entornos con poca luminosidad, 
permitiéndole a los animales un mayor éxito de cacería en ambientes nocturnos. La luz que 
no fue absorbida se reflejará de vuelta, y el signo externo característico de esto es el brillo 
que producen los ojos de un felino cuando una luz los ilumina en la oscuridad (MacDonald, 
2001).  

En cuanto a su apariencia externa, la coloración del pelaje de jaguar está compuesta de un 
tono base de color naranja en la región dorsal, blanco en la porción ventral del cuerpo y un 
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sobre su cabeza, y ha sido ligado al inframundo y a rituales de sacrificio. A esta figura se le 
ve rodeada de llamas de manera inmolatoria previo a la decapitación, o danzando cubierto de 
llamas y en procesión con criaturas del inframundo o como auxiliar de los dioses en ritos de 
sacrificio (Ruiz-González, 2016) (Figura 3).  

 

 
Fuente: Tomada de Schele, 1980. 

Figura 3. Jaguar del lirio acuático envuelto en llamas y en procesión con criaturas del 
inframundo. 

 

Este felino también es un animal vinculado a la alta élite (Figura 4), así como a sus rituales 
de sacrificio y auto sacrificio, en los cuales los sacerdotes ofrecían la sangre a sus dioses; de 
igual manera se han encontrado punzones ceremoniales hechos con hueso de jaguar. Mainou-
Cervantes et al. (2017) analizaron diversos instrumentos ceremoniales, para evidenciar el uso 
de estos instrumentos en rituales de sacrificio y auto sacrificio, entre ellos dos punzones de 
hueso de animal pertenecientes a la Reina Maya Ix K´abal Xook en el sitio arqueológico de 
Yaxchilán, Chiapas.  

Ambos punzones tenían inscripciones de glifos mayas coloreados con cinabrio.19 En uno de 
ellos se encontraba escrito el siguiente rezo: U baakel bahlam Ix K´abal Xook / Su hueso de 
jaguar de Ix K´abal Xook (Stuart, 2013). Mediante análisis de microscopía de barrido 
encontraron en estos instrumentos eritrocitos y restos tisulares humanos, lo que evidenció su 
uso en ese tipo de prácticas. A esta reina maya también se le puede observar en el dintel 26 
de la estructura 23 del sitio Maya de Yaxchilán, Chiapas, sosteniendo un yelmo de jaguar 
entre sus manos, evidenciando la importante relación del felino con la deidad. 

                                                 
19 El cinabrio es un mineral con base en sulfuro de mercurio, de color rojo, empleado en numerosas 
ceremonias y rituales mortuorios entre los mayas. 
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Este trabajo está basado en una exhaustiva documentación de las fuentes históricas 
relacionadas con la identificación y el análisis de imágenes y descripciones de uno de los 
grandes felinos americanos, el jaguar, ya sea en los diversos códices elaborados en la época 
prehispánica como en las crónicas en idioma castellano del periodo colonial.  

Una de las principales fuentes de información fueron los códices prehispánicos, de los cuales 
la mayoría se encuentra en colecciones europeas, y tan solo dos en México; sin embargo, 
algunos de ellos pueden ser consultados en línea en sus versiones facsimilares, lo que 
permitió considerarlos dentro del estudio. Los códices en los que se encontró mayor cantidad 
y calidad de información pictórica se enlistan a continuación, de acuerdo al catálogo de 
códices prehispánicos y coloniales tempranos del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia (Galarza, 2009). 

Códice Borbonicus o Borbónico (Anónimo, elaborado en papel amate plegado entre 1562 
y 1563; se encuentra actualmente en Paris, Francia). Se compone de cuatro secciones que 
comprenden: un almanaque adivinatorio de 260 días; la asociación de los Señores de la 
Noche durante 52 años; las fiestas calendáricas de los 18 meses de 20 días del año mexica; y 
las fechas del calendario durante 52 años. 

Códice Borgia (Autores desconocidos, elaborado antes de la conquista en idioma náhuatl; 
consta de 76 páginas en piel de venado; se ubica hoy día en la Ciudad del Vaticano). 
Contiene, entre otras cosas, información pictórica sobre el calendario de 260 días, con 
ilustraciones de cada uno de los 20 días del mes, con los símbolos de los nueve Señores de 
la Noche, una gran ilustración del dios Tezcatlipoca, y una narración sobre un viaje 
(probablemente de Quetzalcóatl). 

Códice Chimalpopoca (Elaborado en la época colonial y actualmente desaparecido, aunque 
existe una copia y algunas fotografías). Se compone de tres partes sin relación entre ellas: la 
primera se llama Anales de Cuauhtitlán, en idioma náhuatl; la segunda es una relación en 
idioma castellano denominada Breve relación de los dioses y ritos de la gentilidad, escrita 
por el clérigo indígena Pedro Ponce de León; la tercera se llama Leyenda de los soles, en 
idioma náhuatl. El códice incluye la genealogía de Fernando de Alva Ixtlilxóchitl, quien pudo 
ser el primer copista. 

Códice Fejérváry-Mayer (Manuscrito prehispánico muy bien conservado; actualmente se 
localiza en Liverpool, Reino Unido). Consiste de 23 hojas plegadas en biombo, pintadas en 
piel de venado, que contiene información diversa sobre los seis rumbos del universo (cuatro 
puntos cardinales, arriba y abajo), y sobre la cuenta calendárica de 260 días y el destino 
(bueno, malo o indiferente) que tendría quien lo consultaba antes de emprender un viaje para 
comerciar o participar en un evento de importancia (matrimonio, fiestas). 

Códice Magliabecchiano (Elaborado en papel europeo por manos indígenas durante la 
primera mitad del siglo XVI; se ubica en la actualidad en Florencia, Italia). Contiene 92 
páginas que son un glosario pictórico de elementos religiosos y cosmológicos, como los 
nombres de los 20 días del calendario religioso de 18 meses, el cual forma parte del ciclo 
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mexica de 52 años. El llamado Códice Nuttall es la reproducción facsimilar del Códice 
Magliabecchiano. 

Códice Telleriano-Remensis (Pintado en 50 folios de papel europeo, entre 1562 y 1563, con 
glosa en castellano de fray Pedro de los Ríos; actualmente se encuentra en París, Francia). 
Contiene el calendario azteca de 18 meses, el calendario ceremonial y adivinatorio 
(Tonalpohualli), y los anales históricos de 1198 a 1562 que incluyen la migración azteca 
desde Aztlán. 

Códice Ríos (Es una traducción al italiano del Códice Telleriano-Remensis, y recibe su 
nombre por el fraile Pedro de los Ríos, quien colaboró en el trabajo original en castellano en 
1566). El Códice Ríos incluye 101 páginas en papel europeo doblado en acordeón; fue escrito 
y dibujado en Italia en la segunda mitad del siglo XVI, y contiene siete secciones con 
información sobre temas centrales de la cultura Tolteca-Chichimeca: tradiciones 
cosmológicas, el año calendárico de 260 días, tabla calendárica de 1558 a 1619, dibujos de 
los dioses de cada periodo de 18 meses, rituales tradicionales, y la crónica ilustrada del 
periodo 1195 a 1549. 

Códice Tonalámatl Aubin (Códice pictórico en papel amate plegado; estuvo en París, 
Francia hasta que fue robado en el siglo XX y luego depositado en el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia). Contiene un calendario religioso y adivinatorio de 260 días 
(Tonalpohualli) dividido en 20 folios, cada uno de los cuales describiendo una trecena (13 
días). Con base en estos símbolos, un sacerdote podía explicar a los nuevos padres el destino 
y habilidades que acompañarían al recién nacido.  

Códice Vaticanus B 3773 (El original de este códice, con 48 páginas plegables pintadas en 
ambos lados, en piel de animal; actualmente se encuentra en la Biblioteca Apostólica del 
Vaticano). Escrito en náhuatl, el códice describe con detalle el ciclo calendárico de 260 días 
(Tonalpohualli), y es un documento adivinatorio. La versión facsimilar se conoce como 
Códice Vaticano 3773. 

Códice Selden (Manuscrito pictórico de la cultura Mixteca, que se localiza actualmente en 
Oxford, Inglaterra). Es un códice prehispánico de autor desconocido, elaborado en 1556, que 
contiene la genealogía y las dinastías de la localidad de Jaltepec entre el siglo X y el XVI. 

Códice Vindobonensis (Documento pictográfico elaborado en piel de venado a principios 
del siglo XVI; procede de Oaxaca y fue escrito en idioma mixteco; actualmente se localiza 
en la Biblioteca Nacional de Austria). Consta de 52 láminas ilustradas por ambas caras, con 
la historia detallada de los señoríos de la Mixteca Alta, centrada en la vida del personaje 
llamado Ocho Venado-Garra de Jaguar.  

Códice Zouche-Nuttall (Manuscrito pictórico prehispánico, anónimo, perteneciente a la 
cultura mixteca del siglo XIV; se ubica en la actualidad en el Museo Británico). El lado Uno 
registra la vida y conquistas de Ocho Venado, mientras que el lado Dos incluye el origen de 
la dinastía de Tilantongo, Teozacoalco y Zaachila. Consta de 16 piezas de piel de venado 
dobladas en biombo, que hacen un total de 47 láminas por cada lado. 
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Fuente: Izquierda, lustración de Eréndira Sedano, derecha Códice Magliabechiano Lámina 60, 
fragmento. 

Figura 6. Guerrero jaguar con pintura facial de Tezcatlipoca.  

 

 

 
Fuente: Códice Borgia, Lámina 17 

http://www.famsi.org/spanish/research/loubat/Borgia/page_17.jpg 

Figura 7. Tezcatlipoca negro con diversos signos calendaricos; se observa el signo 
correspondiente a Ocelotl (jaguar) junto al espejo humeante que tiene el dios en vez de pie. 
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Fuente: Ilustraciones de Eréndira Sedano Quirarte. 

Figura 8. Diversas representaciones del dios Tepeyóllotl, a) Códice Borbónico, Lámina 1; 
b) Códice Borgia, Lámina 63; c) Códice Telleriano-Remensis, Lámina 9 d) Códice 
Vaticanus B 3773, Lámina 51; e) Códice Tonalámatl, Lámina 3; f) Códice A. Ríos 

Lamina 15v. 
 

 

Animal vinculado a las deidades   

La imagen de poderío asociada con el jaguar es abundante; basta con contemplar los códices 
para ver a gobernantes, inclusive a las mismas deidades ataviadas con las pieles de este felino. 
Como se comentó anteriormente en el apartado de hechicería, el jaguar se vincula 
ampliamente con el dios Tezcatlipoca, más no es el único dios con el que presenta nexos. 
Otra de estas deidades es Quetzalcóatl, el que, al igual que Tezcatlipoca, fue uno de los soles 
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se encuentra la imagen representativa del lugar: un cerro con una concha marina dibujada en 
su interior.  

La vestimenta de la élite y sus objetos ceremoniales, tales como cetros (Códice Zouche-
Nuttall, Lám. 31) presentan retazos de piel de jaguar. Como ejemplo, en la Lámina 30 del 
Códice Zouche Nuttall, se encuentra a la señora Diez Venado en un trono de jaguar, y en su 
indumentaria lleva un quixquen o pañoleta de piel de jaguar. En su indumentaria también es 
habitual el uso de yelmos de jaguar: el príncipe Tepoztecatl autor del Códice Cuauhtlancingo, 
aparece ilustrado en el mismo documento con ropajes y yelmo hechos de piel de jaguar  

Otro ejemplo es Ocho Venado-Garra de Jaguar; a este importante personaje se le encuentra 
ampliamente ilustrado en el Códice Zouche-Nuttall con diversos atavíos, y se le representa 
vestido casi en su totalidad con pieles de jaguar, o solamente con retazos, ya sea la cabeza 
del animal a manera de yelmo, cola y garras e inclusive colmillos; en la Lámina 73, además 
de su vestimenta de guerrero jaguar, también se le ilustra con características faciales felinas, 
como enormes y filosos colmillos figurando los del jaguar (Figura 10), características 
nahualísticas que le conferían un mayor estatus de poder y fiereza ante sus enemigos. 

 

  
Fuente: Códice Zouche-Nuttall, Lámina 73, fragmento. 

[http://www.famsi.org/spanish/research/graz/zouche_nuttall/img_page73.html] 

Figura 10. Ocho Venado-Garra de Jaguar, con indumentaria y características faciales 
felinas. 

 

Rituales  

El jaguar, al ser un animal vinculado con diversas deidades, inclusive convertido en una, era 
visto como una representación física con atributos divinos, por lo que se encuentra 
referenciado en muchos de los diversos rituales del mundo prehispánico. 
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Para preparar a la persona en su siguiente etapa hacia su nueva morada, el Mictlán, se 
menciona la forma de preparar el cuerpo de una persona finada que en vida era mercader 
(Códice Magliabechiano, Lám. 136):  

Cuando algún mercader se finaba, lo quemaban y enterraban con él su 
hacienda [pertenencias], y pellejos de tigre y lo que más tenía poniéndole 
a la redonda las gutaras [se entiende por jícaras] e oro e joyeles y piedras 
finas que tenían y plumajes, como si allá en Mictlán que ellos llamaban 
lugar de muertos hubiera de usar de su oficio. 

En la Lámina 137 se encuentra ejemplificada visualmente la descripción anterior (Figura 13). 

 

 
Fuente: Códice Magliabechiano. 

[http://www.famsi.org/spanish/research/graz/magliabechiano/img_page137.html] 

Figura 13: Ritual mortuorio para un mercader. 

 

Ritual de petición de favores  

Un ejemplo claro de ritual de petición de favores divinos se observa en el Códice Selden, 
Lámina 6 banda II; el señor Dos Lluvia, en su indumentaria lleva un yelmo de felino, se 
encuentra sentado en la entrada de una cueva, y dentro de la misma se observa un altar con 
un corazón y junto a ella la máscara del dios de la lluvia (Figura 14). Es posible que este 
personaje haya llevado esa ofrenda como petición de lluvias, como consecuencia de una 
sequía prolongada. 

En el mismo Códice, Lámina 11 banda III, se encuentra otro personaje relacionado con los 
jaguares; está sentado en un patio y parece hablar ante una serie de objetos rituales que van 
desde sogas, hachas, un corazón, tabaco, así como dos jaguares enjaulados; se desconoce el 
tipo de ritual que pretendía hacer con todos esos animales y objetos.  

Otro ritual para petición de lluvias quedo en manifiesto en Proceso por idolatría al cacique, 
gobernadores y sacerdotes de Yanhuitlán 1544-1546; en este documento se menciona el 
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En la Lámina 11 se encuentra la representación de unos guerreros Cuauhtli-Ocelotl, ambos 
portan estandartes, y arriba de ellos se encuentra el crepúsculo (Tlapoyaua); parecen mostrar 
diligencia al dios que los acompaña: Patecatl (Dios de la medicina, y el pulque). Junto a esta 
deidad se encuentra una jícara (octecomatl), en su mano derecha lleva un báculo curvo 
(chico-acolli), en la izquierda lleva dos navajas de sacrificio (iztli) (Seler, s.f., c: 17) (Figura 
16).  

 

 
Fuente: Códice Tonalamátl, Lámina 11, fragmento. 

[http://www.famsi.org/research/loubat/Tonalamatl/page_11.jpg] 

Figura 16. Guerreros Cuauhtli-Ocelotl mostrando diligencia al dios Patecatl. 

 

En el Códice Borgia Lámina 70, se encuentra a un jaguar con estandarte junto a una deidad 
del pulque y un símbolo de guerra entre ambos (yaoyotl) (Seler, s.f., a: 6). En la Lámina 63 
se encuentran los dioses Tepeyóllotl y Tlazoltéotl quien lleva un traje de guerra y sostiene en 
su brazo lo que parece un infante, entre ellos se encuentra el símbolo de guerra (Figura 17); 
una escena similar se encuentra en códice Vaticanus 3773 Lámina 51. Cabe mencionar que 
para los Mexicas el parto era visto como una gran batalla y las mujeres que morían al parir 
al igual que los guerreros, acompañaban al sol en su recorrido, mientras que los muertos por 
ahogamiento pasaban la eternidad en el Tlalocan, paraíso del dios Tlaloc, y los fallecidos por 
muertes ajenas a las causas antes mencionadas se iban al Mictlán (Libura, 2000).  

Para los mayas era algo similar, pues las mujeres muertas en el parto, guerreros y muertos en 
sacrificios, así como los muertos por suicidio estaban exentos de sufrir las pruebas de 
Xibalbá, debido a las pruebas y sufrimiento que tuvieron que pasar en vida (NatGeo, 2008). 
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nombre de las personas o sobrenombre de gobernantes, como cargo sacerdotal, como título 
nobiliario, y también simboliza el cometa, de manera que el término puede haber evocado 
una entidad más de la cosmovisión de esta cultura. En el códice Nuttall, se aprecia en la 
vestimenta del señor tres lagartijas, ataviado de yahui con un gran caparazón de tortuga 
colocado en el tórax (Hermann, 2009). 

Para las culturas prehispánicas, los reptiles son parte de su cosmovisión; además de ser 
empleados como fuente de alimentación como la iguana, los huevos y carne de tortuga, como 
fuente de medicinas para el caso del aceite extraído de cocodrilos y tortugas marinas, y la 
carne de las serpientes de cascabel; los caparazones de las tortugas dulce acuícolas como 
instrumento musical, y emblema de poder y fuerza en el caso de cocodrilos y serpientes 
venenosas.  

Época actual 

Se define como saurópsidos al clado de vertebrados que agrupa a los reptiles y las aves; se 
caracteriza por tener un huevo amniota que consiste de cuatro membranas: corion, alantoides, 
amnios y saco vitelino. Los reptiles son una clase que está provista de escamas epidérmicas 
de queratina, constan de respiración pulmonar; un sistema circulatorio de doble circuito: uno 
lleva y recoge sangre del corazón a los pulmones y el otro hace lo mismo con el resto del 
cuerpo; un sistema excretor que economiza el agua, desechando los cocodrilos y caimanes 
amoníaco y los reptiles terrestres excretan generalmente ácido úrico; de fertilización interna; 
su sistema digestivo presenta adaptaciones que producen una digestión lenta y un 
metabolismo dependiente de su temperatura, la cual se modifica cuando estos cambian de 
condiciones medioambientales (Jacobson, 2007). 

Iguanas 

De acuerdo con López-Rojas et al. (2007) y Fuentes-Mascorro (2012), se evaluó el consumo 
de iguana de las variedades locales Iguana iguana (Figura 2) y Ctenosaura pectinata (Figura 
3), en Santa María Huatulco, poblado ubicado en la costa de Oaxaca. Se aplicaron 
cuestionarios a 34 personas entre 14 a 69 años de edad; los encuestados prefieren la iguana 
prieta por su sabor y ser una tradición, pues lo han hecho desde pequeños, enseñados por sus 
padres, el 83.36%, por ser un recurso al alcance de su economía, el 17.64% por ciento la 
consume, pues la capturan de vida libre, en cerros y ranchos que cuentan con riachuelos 
aprovechando el momento en que bajan a beber agua. Las atrapan con perros entrenados, 
rifles o en su defecto, piedras; 35.29% las captura por las mañanas en las áreas en las que se 
asolean, 17.64% a medio día y 5.88% en la noche.  

La iguana se consume en tamales, amarillo, enchilada, en salsa roja o verde, mole, 
entomatada y asada; las partes referidas con mejor sabor son la cola y las extremidades; se 
comen preferentemente iguanas de mediana edad, pues las adultas son difíciles de masticar; 
el consumo per capita es de 9.2 iguanas a un precio que varía de 2.70 a 11 dólares 
americanos, el valor más alto corresponde a hembras adultas en época reproductiva, pues los 
ovarios son considerados un manjar en la zona. De los entrevistados, 22.52% consume las 
iguanas preferentemente en las fiestas de muertos en el mes de noviembre; el empleo 
medicinal de estos ejemplares, es de beneficio, de acuerdo con un entrevistado, para mantener 
los niveles de azúcar bajos en personas con diabetes, y otro de los entrevistados señaló que 
el consumo de la iguana prieta permite purificar la sangre del consumidor.  
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A todos los entrevistados les gustaría que sus hijos y nietos conozcan a las iguanas, pero sólo 
35% de ellos sabía que se encuentran en peligro de extinción. En la costa de Oaxaca, 
comunidades como Santa María Huatulco cuentan con iguanarios, cuyo objetivo principal es 
mantener a estos animales en el ecosistema; para lograrlo, recuperan los nidos de las iguanas, 
así como hembras grávidas que han sido capturadas, con la finalidad de lograr la puesta, 
incubación y liberación de crías al ecosistema, buscando mantener a estos ejemplares en la 
naturaleza. 

López-Rojas (2010) demostró que los huevos de Ctenosaura pectinata e Iguana iguana, 
deben ser incubados en arena de río, pues en la arena cercana a las playas se deshidratan; es 
frecuente la presencia de hongos en los huevos y es probable que provengan del interior de 
los mismos y no de la arena que los rodea. De igual manera, son resistentes a los tratamientos 
empleados en huevos de aves para combatir este problema; este fenómeno es común a pesar 
que los iguanarios (Figura 4) tienen el cuidado de tratar la arena con fuego antes de colocar 
los huevos; por supuesto, en los huevos que presentan hongos los embriones mueren. 

Para Buenrostro et al. (2016), los pobladores del Parque Nacional de Lagunas de Chacahua, 
reportaron el uso de Iguana iguana y Ctenosaura pectinata como alimento altamente 
valorado por el buen sabor de su carne, formando frecuentemente parte de la dieta; se caza 
durante todo el año y es más valorada cuando la hembra presenta huevos en su interior, 
debido a que se usa para la preparación de tamales y estos son vendidos en 1.1 dólares 
americanos (tres tamales); también es utilizada como mascota.  

 

 

 

 

Figura 2. Iguana verde (Iguana iguana). 

 

 

Figura 3. Iguana prieta (Ctenosaura pectinata). 

 

 

Figura 4. Entrevista a los propietarios de los iguanarios de la costa de Oaxaca. 

Cocodrilos 

En Oaxaca se frenó la explotación de estos animales en 1955 y en todo México hasta 1970 
(INECOL, 2015). Como consecuencia de esto, se convirtió en delito la caza de cocodrilos y 
esto permitió a las poblaciones recuperarse; dentro de este trabajo de recuperación han 
participado grupos como los Servicios Ecoturísticos de La Ventanilla S.C. de R. L. de C.V. 
que fue creada en 1996, desde 1998 inició la protección de cocodrilianos (Crocodylus acutus) 
y desde 2001 está registrada como Unidad de Manejo para la Conservación de la Vida 
Silvestre (UMA), en la SEMARNAT (La ventanilla, 2019).  
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Figura 6. Capacitación impartida por el Biólogo Jerónimo Domínguez, a los pobladores del 
Tomatal en la costa de Oaxaca. Proyecto financiado por la Fundación Harp de Oaxaca. 

 

Figura 7. Capacitación en manejo de lancha, para captura de cocodrilos. 

 

Pese a los esfuerzos de conservación, aún se presenta en el estado un mercado clandestino de 
crías de cocodrilo, principalmente, lo que ha ocasionado algunos accidentes con estos 
ejemplares; cuando se charla con los pobladores de las zonas costeras que cuentan con la 
presencia de cocodrilianos, estos expresan que han sabido convivir con ellos y que solamente 
se deben tener precauciones, ya que los cocodrilos cuando mucho se llegan a comer a los 
perros que nadan en la laguna y lo refieren como un hecho que rara vez sucede, por lo que 
los pobladores no perciben a los cocodrilos como un organismo peligroso (García-Grajales 
y Buenrostro, 2014). Sin embargo, los habitantes reconocen que son los ejemplares que 
mayores perjuicios causan al romper los trasmallos empleados para la pesca (Buenrostro et 
al., 2016).  

En Oaxaca no existe un mercado formal de empleo de cocodrilos en la actualidad, pese a que 
México se encuentra tomando un nuevo auge en granjas distribuidas en el territorio nacional, 
reconociéndose que con un manejo adecuado representan un recurso renovable con gran 
potencial económico (Lazcano-Barrero, 1987). En otras regiones del país se reporta el uso 
medicinal de los cocodrilos (Cupul-Magaña et al., 2003; Ávila-Nájera et al., 2018); en 
Oaxaca, no se informado de este uso en la actualidad, pues siguen estando en protección por 
las normas mexicanas, aunque es probable que en un futuro se llegue a contar en Oaxaca con 
granjas de producción de cocodrilianos para su comercialización. 

Tortuga marina 

En la cultura zapoteca, la canción Bigú (tortuga en zapoteco), hace referencia al sabor de la 
tortuga (Becerra-Figueroa, 2004); el bailable La Tortuga del Arenal es la representación de 
la tortuga desovando y la colecta que el hombre hace de los huevos, ya sea para su consumo 
o venta. 

A las costas oaxaqueñas llegan a desovar tortugas: golfina (Lepidochelys olivácea), laúd 
(Dermochelys coriácea) y prieta (Chelonia mydas agasizii) (Figura 8); entre 1965 y 1970 se 
incrementó a nivel mundial la demanda de piel de tortuga marina, para ocupar el nicho de 
mercado utilizado hasta entonces por la piel de cocodrilos (Márquez, 1976). Para cubrir esta 
demanda se abrió la Compañía Pesquera Impulsora de Oaxaca S. A., abriendo una planta de 
procesamiento (rastro) de tortugas marinas, en la cual se sacrificaban 80 tortugas por hora 
(Márquez et al., 2007); con la declaración de la veda total en 1990, los pescadores tuvieron 
que buscar otras fuentes de empleo, por lo que algunos optaron por la migración, otros por el 
saqueo y un grupo de ellos se decidió por la conservación, cuidar las tortugas marinas, para 
seguir viviendo de ellas (Fuentes-Mascorro et al., 2007). Como parte de esta transformación, 
se abrió en 1994 el Centro Mexicano de la Tortuga, que opera además de los campamentos 
de Morro Ayuta, Barra de la Cruz y la Escobilla (Peñaflorez, 2007).  
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Figura 10. Capacitación realizada por la UABJO, con alumna de la FES Iztacala (UNAM) a 
los niños que habitan en el Parque Nacional Lagunas de Chacahua. Revisión de nidos. 

 

 

Figura 11. Capacitación para visitantes al Parque Nacional Lagunas de Chacahua, impartida 
por la Dra. González (UABJO) y Don Vicente, responsable del corral de incubación. 

 

 

Figura 12. Turistas liberando crías de tortugas marinas, costa de Oaxaca. 

Contar con el Centro Mexicano de la Tortuga en Mazunte, con la influencia que los 
trabajadores de este centro han tenido en cada una de sus comunidades y con el trabajo 
decidido de biólogos y veterinarios que trabajan en sus instalaciones, así como con el trabajo 
realizado por Instituciones de Educación Superior como la UABJO (Figura 13), UMAR, 
UNAM y la trascendental participación de la Marina de México y la PROFEPA, ha logrado 
una recuperación en las poblaciones de tortuga marina, sobre todo de golfina y laúd.  

Se puede decir que el empleo de las tortugas marinas como un recurso zoogenético, ha sufrido 
una transformación acorde con el paradigma de la sociedad, convirtiendo a Oaxaca en un 
centro de especial interés en el manejo de sus tortugas marinas. Sin duda, no todo es color de 
rosa; sigue existiendo saqueo (Figuras 14 y 15), y se ha podido documentar (Morales, 2008) 
que el tráfico de huevos de tortuga es un negocio cuyo menudeo lo realizan las mujeres, que 
en época que no hay arribada, el consumo varía de tres a seis toneladas y en temporada de 
arribada de tortugas de 12 a 15 toneladas de huevo a la semana. 

El precio al menudeo es fuera de temporada de 13.07 dólares americanos por ciento de 
huevos y de 1.7 dólares americanos el ciento para la temporada baja, cuando la presencia de 
tortugas es abundante; un dato interesante en el estudio fue que 50% de los entrevistados 
consume el huevo de tortuga, pero a 70% de ellos no les gusta el sabor y, a pesar de eso, lo 
utilizan como alimento, coincidiendo con el consumo en los hogares. Aquellos que lo comen 
en la playa o marisquerías, pagan 3.63 dólares americanos por 25 piezas de huevo, 5% de las 
personas consume aceite de tortuga, pagando 7.26 dólares americanos por litro, reportando 
su consumo para ayudar a las personas que padecen diabetes a regular el nivel de azúcar en 
sangre; las personas involucradas en este negocio indican que es dinero fácil, pues trabajan 
en la noche y disponen del resto del día para realizar otra actividad. 

 

 

 

Figura 13. Presentación de la serie de libros que se realizaron para festejar el XXV 
Aniversario de conservación e investigación en tortuga marina realizado por la UABJO. De 

izquierda a Derecha Bióloga Samanta Karam, Sr. Agustín, Ing. Villalobos y Biólogo 
Cuauhtémoc Peñaflores. 
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Figura 14. Tomada en algún mercado del Istmo de Tehuantepec: venta de huevos de tortuga 
golfina al menudeo. 

 

 

 

Figura 15. Venta de huevos de tortuga Lepidochelys olivacea al menudeo, en algún otro 
mercado del Istmo de Tehuantepec. 

 

Serpientes de cascabel 

Camacho-Escobar (et al., 2014) reportan el uso de Crotalus aquilus molida y disuelta en 
agua; se emplea para combatir la enfermedad de Newcastle en guajolotes de traspatio en la 
costa oaxaqueña. En el Parque Nacional de Lagunas de Chacahua se ocupa la carne de la 
serpiente de cascabel (Crotalus sp.) para combatir el cáncer, mencionando que la demanda 
es alta (Buenrostro et al., 2016). Debe considerarse que existe un auge por ocupar a las 
serpientes de cascabel como mascotas, por lo que la extracción de estas de su medio se ha 
incrementado en los estados con mayor distribución de estos organismos, aumentando con 
esto las interacciones hombre-reptil, que pueden acabar con accidentes ofídicos.  

En la UABJO, el Laboratorio de Investigación en Reproducción Animal (LIRA), trabaja en 
la extracción y conservación de semen de serpientes de cascabel (Figuras 16 y 17), buscando 
formar un banco de germoplasma, para que las instituciones que conservan ejemplares de 
estos animales puedan realizar la reproducción en cautiverio, y con ello, generar el veneno 
necesario para la producción de faboterápicos, que hacen falta en el país. Los estados 
reportados con mayor incidencia de accidentes ofídicos fueron Veracruz, Puebla, Tabasco, 
Chiapas y Oaxaca (Zúñiga y Caro, 2013). 

 

 

 

Figura 16. Extracción de semen de Crotalus sp. En las instalaciones del Parque Ecológico 
Zacango, en el Herpetario Reptilium dirigido por el MVZ Agustín Álvarez Trillo. En la 

fotografía se observan con filipina azul marino MCMB Luz María Ramírez (Dx. 
Veterinario), a su izquierda MC Marina Olhovich (UNAM), sosteniendo el reptil en el tubo 

MVZ Ezequiel Lovera (personal del Herpetario), de cabello largo MVZ Joel Alcántara y 
realizando la extracción Dra. Mascorro (UABJO). 

 

 

 

Figura 17. MVZ Agustín Álvarez Trillo y Dra. Gisela F. Mascorro, iniciadores del proyecto 
de extracción de semen de Crotalus. 
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Resumen 

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud, la medicina tradicional comprende 
conocimientos y prácticas que buscan tratar enfermedades para mejorar la salud utilizando 
diversos recursos terapéuticos como plantas, animales, minerales, rezos y limpias. En este 
contexto, el objetivo del trabajo fue documentar el uso de animales silvestres por indígenas 
mayas para tratar problemas de salud. De 2011 a 2015 se trabajó en seis comunidades mayas 
del Estado de Campeche, mediante entrevistas a pobladores locales (N=240); se registró el 
uso de 60 especies de animales silvestres utilizadas como recurso terapéutico, las cuales se 
agrupan en ocho grupos biológicos: arácnidos (1), insectos (5), anélidos (1), moluscos (1), 
peces (1), reptiles (12), aves (15) y mamíferos (25). De manera general se aprovechan 24 
partes y/o derivados (animal entero, carne, plumas, espinas, veneno, sangre, etc.), para tratar 
39 tipos de enfermedades o padecimientos, entre las que se encuentran las de filiación cultural 
como el mal de ojo, el pujido y espanto. El 66% de las especies que se usan con fines 
medicinales corresponde al grupo de las aves y mamíferos, esto debido al aprovechamiento 
múltiple de su carne y otros productos como: grasa, hueso y sangre. El uso de animales 
silvestres como recurso terapéutico es una práctica esencial que los indígenas mayas realizan 
hoy día como parte del proceso salud-enfermedad. 

Palabras clave: Campeche, etnomedicina, mayas, medicina tradicional, zooterapia. 

Introducción 

Países como México se caracterizan por tener una alta diversidad biológica, así como cultural 
(De Ávila, 2008; Neyra-González y Durand-Smith, 1998); estas diversidades establecen 
patrones socio-ecológicos, en especial en las comunidades indígenas, cuyo desarrollo 
sociocultural se ha sustentado en el conocimiento y uso de los recursos biológicos presentes 
en los territorios que habitan (Toledo, 2010). De esta forma, por lo general, cada grupo 
indígena ha construido un complejo sistema cognoscitivo de su entorno natural, en el cual 
plantas y animales se encuentran incrustados en diversos roles culturales. En este sentido, la 
fauna silvestre ha sido y es un recurso para atender una gama de necesidades, tanto materiales 
como inmateriales (Retana, 1995).  

Uno de los ejes de estas relaciones socioecológicas, es el uso de especies animales y vegetales 
en la medicina tradicional. En este contexto, se ha reportado que las nociones y prácticas 
relativas al uso de especies animales y vegetales con fines terapéuticos durante la época 
prehispánica en México, se basaron en una mezcla de preceptos religiosos, mágicos y 
empíricos. Había una distinción entre las buenas enfermedades que eran infligidas por los 
dioses, y las malas enfermedades causadas por los naguales, los malos vientos o la conducta 
inmoral. Como parte de las enfermedades adscritas a la acción de los dioses se ubica la gota 
causada por Tlaloc; tortícolis por Chalchiuhtlicue; lepra y sarna por Tezcaltipoca y Xipe 
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Tótec, respectivamente. Entre los padecimientos atribuidos a fenómenos físicos destacan las 
llamadas Échame causadas por el aíre; Tlaloque por la humedad o lluvia; y Alahuac o locura, 
que era ocasionada por substancias introducidas al organismo mediante el rayo.  

De las enfermedades atribuidas a un mal comportamiento, podemos señalar las llamadas 
Neocuiliztli causada por el abuso de bebidas alcohólicas, y Necihuahuiliztli por abuso del 
coito. También se llegó a precisar un cuadro de enfermedades ocasionadas por el deterioro y 
disminución de las funciones orgánicas del corazón y la cabeza (cerebro), nombradas 
Yollotlahuelíloc y Cuatlahulíloc, respectivamente (Ocaranza, 1934; Soustelle, 1955; Aguirre 
Beltrán, 1963; Martínez, 1965). Entre los nahuas, la medicina fue una actividad importante, 
al grado de existir los Ticitl o médicos prehispánicos, entre los cuales hubo especialidades de 
acuerdo al tipo de enfermedades: estaban los Tlacatecolotl o brujos y los Temiquiximati o 
intérpretes de los sueños. Se dice que estos últimos poseían un desarrollado conocimiento 
nosológico y emplearon como unidad dialéctica para tratar una enfermedad la polaridad frío-
calor (López, 1971; De la Cruz, 1991; Villaseñor et al., 2002).  

Para el caso de los Mayas, el concepto salud-enfermedad también se suscribió a un sistema 
de eventos naturales y/o sobrenaturales, en cuya mitología las deidades podían tanto curar 
como causar una enfermedad. En la teogonía maya, Itzamná e Ixchel son las divinidades 
asociadas al poder de la curación y sanación, en tanto Citbolontun es el dios protector de la 
salud (Gubler, 2007). De acuerdo con el origen de la enfermedad (ya fuera por conjunción 
de los planetas y astros, castigo de alguna deidad, malos vientos o espíritus, así como 
brujería), se distinguían tres clases de terapeutas mayas: el Ah-men o curandero divino, Pul 
yah (brujo) y Dzac yah (yerbatero), los cuales buscaban curar enfermedades causadas por 
agentes naturales y/o sobrenaturales a partir de diversos recursos terapéuticos que iban desde 
ensalmos hasta el uso de plantas y productos animales. Cabe destacar que el Ah-men sólo 
usaba sus conocimientos para curar y hacer el bien, en tanto el brujo podía curar o causar 
alguna enfermedad (Gubler, 2000).  

Entre las fuentes mayas de origen prehispánico acerca del uso de plantas y animales en 
rituales de sanación, se ubican algunos reportes del periodo Clásico 400-800 d.C. (Anderson, 
2003). No obstante, en algunos escritos de los siglos XVI, XVII y XVIII es que se cuenta 
con información más detallada sobre los conocimientos terapéuticos mayas, como el Ritual 
de los Bacabes, Calepino de Motul, Bocabulario de Mayathan, Relación de las cosas de 
Yucatán de Fray Diego de Landa y los libros Chan Cah, Ixil, Kaua, Na y Tekax del Chilam 
Balam (Gubler, 2000 y 2007). 

Por lo tanto, en las cosmovisiones indígenas se puede observar que la salud y la enfermedad 
son dos aspectos de una misma realidad; la salud es el estado de equilibrio y cuando este se 
pierde viene la enfermedad. Por lo cual, poder curar una enfermedad fue algo prioritario, ya 
que esta no sólo perjudicaba al enfermo, sino que podía dañar el funcionamiento de la 
comunidad entera (Somolinos, 1976). A este respecto, la terapéutica básica para tratar y curar 
a un enfermo se fundamentó en la clasificación de las enfermedades, en el entendimiento 
dinámico de sus factores causales intrínsecos y extrínsecos, así como en el conocimiento de 
las propiedades medicinales de las plantas y animales, por lo que su uso permitió elaborar 
variados medicamentos y tratamientos aplicados a través de infusiones, cataplasmas, 
sangrías, oraciones, confesiones públicas, ofrendas, baños purificatorios como el temascal, o 
baño de vapor a base de hierbas, consumo de psicotrópicos y hasta sacrificios (Toledo et al., 
1984; Marmolejo, 2000; Sánchez, 2000; Clutton, 2002).  
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Actualmente, la medicina tradicional es una actividad vigente aplicada por diversos grupos 
étnicos y mestizos de México, en cuyo desarrollo, el uso de la fauna silvestre ocupa un lugar 
relevante en los sistemas cognoscitivos para el tratamiento de distintas enfermedades o 
padecimientos de origen físico o mental (Campos, 1979; Barba, 1980; Aguilera, 1985). En 
este contexto, el objetivo general del presente estudio fue documentar el uso terapéutico de 
animales silvestres por indígenas mayas como parte del proceso de salud-enfermedad. 

Área de estudio  

Se trabajó con tres comunidades mayas de la región norte de Campeche: Santa Cruz, Nunkiní 
y Sahcabchen, y tres de la región central; Pich, Chencoh y Villa de Guadalupe (Figura 1). 
Los criterios para la selección de las comunidades mayas a trabajar fueron: 1) que más del 
50% de la población hablara maya, 2) que las comunidades tuvieran una antigüedad de 
fundación mayor a 50 años, 3) aprovechamiento de la fauna como parte de una práctica 
tradicional, y 4) un marcado mantenimiento de costumbres de arraigo maya. 

Santa Cruz. Es una comunidad establecida en los alrededores de una hacienda fundada en 
1886 durante el apogeo del henequén; actualmente cuenta con una población de 1045 
habitantes (516 mujeres y 529 hombres). Entre sus actividades económicas primarias se ubica 
la agricultura de maíz y cría de ganado vacuno para autoconsumo; destaca el cultivo de la 
palma de jipi (Carludovica palmata), cuya fibra se emplea para la elaboración de diversos 
productos, en especial sombreros (Figura 2).  

Sahcabchen. Su nombre oficial es San Antonio Sahcabchen; cuenta con una población de 
1660 habitantes (942 mujeres y 916 hombres), que se dedican principalmente a la agricultura 
de autoconsumo, apicultura y la elaboración de hamacas y cortinas.  

Nunkiní. Esta comunidad cuenta con una población que supera los cinco mil habitantes 
(2881 mujeres y 2978 hombres); una gran parte de la población se dedica a la apicultura, así 
como a la manufactura de diversos materiales de palma de jipi (C. palmata) y guano (Sabal 
spp.). Los habitantes también practican la agricultura, cultivo de hortalizas y frutales para 
autoconsumo, así como la ganadería y crianza de aves de corral.  

Villa de Guadalupe. Esta comunidad tiene una población total de 652 habitantes (300 
mujeres y 352 hombres); su economía se basa en la ganadería y la apicultura, así como en 
los trabajos asalariados realizados en la cabecera municipal de Champotón.  

Pich. Cuenta con una población de 1750 habitantes (890 mujeres y 860 hombres), y la 
mayoría de las familias se dedica a la agricultura de autoconsumo y la apicultura. Algunos 
pobladores ejercen oficios de comerciantes, carpinteros, mecánicos, panaderos, jornaleros y 
albañiles. Dado que cuentan con una ampliación forestal de 46,159 ha, practican la cacería 
de subsistencia y ofrecen bajo el esquema de UMA (Unidad de Manejo y Aprovechamiento 
de Vida Silvestre) el servicio de cacería deportiva, así como el aprovechamiento forestal. 

Chencoh. Esta comunidad maya registra una población total de 477 habitantes (237 mujeres 
y 240 hombres. Su actividad económica se basa en la agricultura de temporal (principalmente 
de maíz), la apicultura, la cría de ovinos y los trabajos asalariados.  

Todas las comunidades cuentan con áreas forestales que van de nueve a 57 mil hectáreas; en 
estas realizan actividades como la cacería y la recolección de subsistencia. De acuerdo con 
Flores y Espejel (1994), en las comunidades de Santa Cruz, Nunkiní y Sahcabchen se 
presentan tres tipos de vegetación: Sabana, Manglar y Selva baja caducifolia. Esta última es 
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la más representativa y se caracteriza porque tener un estrato arbóreo que no sobrepasa de 
los 10 m de altura y la mayoría de los arboles pierden sus hojas durante la temporada de 
secas; en ella se encuentran especies como el chukun (Havardia albicans), chimay (Acacia 
pennatula), jabin (Piscidia piscipula) y balché (Lonchocarpus longistylus).  

En la región en la que se localizan las comunidades de Pich, Chencoh y Villa de Guadalupe 
se pueden encontrar tres tipos de vegetación:  

a) Selva mediana subperennifolia. Es la comunidad vegetal más extensa, el 25% de 
los árboles se quedan sin hojas durante la época seca y tienen una altura media de 25 
a 35 m; las palmas se encuentran formando parte de los estratos bajo y medio. Las 
especies dominantes son chicozapote (Manilkara zapota), tsalam (Lysiloma 
latisiliquum), ceiba (Ceiba pentandra) y ramón (Brosimum alicastrum).  

b) Selva mediana subcaducifolia. Se desarrolla en suelos pedregosos con una pequeña 
capa de materia orgánica; se caracteriza porque el 50% de las especies vegetales 
pierde sus hojas en la época seca del año. La altura promedio del estrato arbóreo oscila 
entre 10 y 20 metros; entre las especies dominantes se encuentran el chaká (Bursera 
simaruba), pich (Enterolobium cyclocarpum), sak katsim (Mimosa bahamensis), 
cedro (Cedrela odorata) y jabín (Piscidia piscipula).  

c) Selva baja perennifolia (inundable). Se encuentran en las zonas bajas en donde se 
inunda y el agua permanece más de cinco meses, por lo que son comunes las 
asociaciones de palo de tinte (H. campechianum), jícaro (C. cujete), sak chechem 
(Cameraria latifolia) y sakpaj (Byrsonima bucidaefolia).  

 

Como consecuencia de los procesos kársticos de las Península de Yuctán, no hay corrientes 
de agua superficiales importantes en los sitios de estudio. En la región norte de Campeche 
únicamente se registran algunos cenotes, mientras que en la región centro suelen encontrase 
una serie de depósitos superficiales de agua conocidos localmente como aguadas o akalches 
en lengua maya (Rebolledo, 2010). 

Estos cuerpos de agua, que se cargan durante la temporada de lluvias, son la única fuente de 
recurso hídrico para la fauna silvestre durante la temporada crítica de secas que puede durar 
más de seis meses. El clima predominante para todas las comunidades de estudio, según la 
clasificación de Köepen modificada por García (1988), es cálido subhúmedo (Aw0), 
registrando una temperatura promedio anual de 26.2 °C y una precipitación promedio anual 
de 945 mm (Mendoza y Kú, 2010).  

 

 

Figura 1. Ubicación de las comunidades mayas con las que se trabajó, Campeche, México. 

 

 

Figura 2. Mujeres mayas de la comunidad de Santa Cruz trabajando la palma de jipi. 
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Trabajo de campo 

Para obtener la información respecto al uso terapéutico de la fauna silvestre por los 
pobladores de las seis comunidades mayas, se realizó primeramente una plática con las 
autoridades ejidales para obtener su autorización y apoyo para aplicar entrevistas informales 
y semiestructuradas (Bernard, 2006). Durante el periodo de 2011 a 2015 se aplicaron 
entrevistas individuales semiestructuradas (formato establecido y unificado). La entrevista 
consistió en responder de forma oral preguntas referentes a las enfermedades y otros 
problemas de salud que afectan a la comunidad, qué especies animales son usadas para 
curarlas, qué partes y productos de estas son aprovechadas, así como los métodos de 
preparación y tratamiento (Chambers, 1994).  

En cada comunidad se entrevistó a un promedio de 40 personas de cualquier sexo, con un 
rango de edad de 26 a 68 años, siendo en su mayoría hombres dedicados a las labores del 
campo. Asimismo, cuando fue posible se entrevistó al H-men, que es el curandero u hombre 
más sabio capacitado para curar tanto enfermedades naturales (de tipo fisiológico) así como 
sobrenaturales (enfermedades de filiación cultural). Para la identificación correcta de las 
especies reportadas con valor de uso terapéutico por parte de los entrevistados se usaron guías 
de campo para mamíferos (Reid, 2009), aves (Howell y Webb, 1995; MacKinnon, 2017), 
anfibios y reptiles (Lee, 1996). Asimismo, durante la entrevista se realizó el registro 
fotográfico de los especímenes aprovechados durante el estudio y/o partes de estos como 
evidencia de uso en las comunidades (Padua et al., 1993).  

Resultados 

De la información obtenida en las comunidades mayas estudiadas, se registraron 60 especies 
faunísticas con valor de uso terapéutico, las cuales corresponden a ocho grupos biológicos: 
arácnidos (n=1), insectos (n=4), anélidos (n=1), moluscos (n=1), peces (n=1), reptiles (n=12), 
aves (n=15) y mamíferos (n=25) (Anexo 1), siendo los grupos biológicos más representativos 
las aves y los mamíferos con el 62%. Para el total de las especies, se registra la utilización de 
24 partes y/o derivados de los animales para tratar 39 tipos de enfermedades y/o 
padecimientos (Anexo 2), entre las que destacan las relacionadas con las vías respiratorias y 
las enfermedades reumáticas; además se registran enfermedades de filiación cultural como 
el mal de ojo, el espanto y sacar el aire. 

Enfermedades respiratorias 

Son cinco las enfermedades respiratorias: faringitis, bronquitis, tos, asma y congestión nasal, 
las cuales son tratadas a partir de 22 especies diferentes de animales y empleando siete formas 
distintas (carne, grasa, miel, hueso, sangre, animal vivo y pezuñas). Para tratar la faringitis 
se consume la carne de tuza (Orthogeomys hispidus) en caldo, así como un ungüento a base 
de grasa de pecarí de collar (Pecari tajacu) que se unta directamente sobre la garganta del 
enfermo. Contra la bronquitis se utilizan dos especies, el zorrillo manchado sureño (Spilogale 
angustifrons) y el tlacuache (Didelphis marsupialis), empleándose la carne y la grasa.  

Para aliviar la tos se consume la miel de jicota (Melipona beecheii) la cual es tomada disuelta 
en agua; la grasa del venado Cola Blanca (Odocoileus virginianus) en forma de ungüento el 
cual se calienta, se unta por las noches en el pecho de la persona, y posteriormente la zona es 
cubierta con un trapo; el hueso hioides del mono aullador (Aloutta pigra) que es preparado 
en forma de infusión triturando parte del hueso para ponerse a hervir en agua; además la 
grasa del tigrillo (Leopardus wiedii) en forma de ungüento. 
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El asma es la enfermedad para la cual se registran más especies animales con un total de 15, 
utilizándose la grasa del venado (O. virginianus) y del temazate (Mazama pandora) en forma 
de ungüento, el cual se frota en la garganta, pecho y espalda del enfermo y se cubre con un 
trapo; este se debe de aplicar por las noches durante una semana. Otros tratamientos para esta 
enfermedad consisten en consumir la carne asada del ratón arrocero (Oryzomys couesi), el 
ratón cosechero (Reithrodontomys gracilis) y el ratón casero (Mus musculus), así como 
también la carne en caldo de cuatro aves: el pijuy (Crotophaga sulcirostris), el pájaro 
carpintero (Melanerpes aurifrons), el vaquero ojirojo (Molothrus aeneus) y el zanate 
(Quiscalus mexicanus). De estas dos últimas se especifica que debe consumirse la carne del 
macho, que es la que tiene el efecto curativo.  

No obstante lo anterior, el tratamiento más empleado para el asma es el consumo de la sangre 
de las tortugas pochitoque (Kinosternon creaseri, K. acutum y K. scorpioides), así como de 
las especies Terrapene carolina yucatana (tortuga de caja) y Rhinoclemmys areolata (tortuga 
mojina) (Figura 3). En el caso de las tortugas, la sangre puede ser tomada de manera directa 
tras sacrificar al animal o también se vierte en un vaso y se toma en cucharadas con una pizca 
de sal. Otras opciones es el utilizar viva a la cucaracha roja (Periplaneta americana), para lo 
cual es necesario que esta cause una picadura en el cuello del enfermo. Finalmente, contra la 
congestión nasal de los niños menores de dos años se utiliza la pezuña del pecarí de collar 
(P. tajacu) (cfr. Figura 3), especificando que debe ser de un animal joven y el tratamiento 
consta en calentarla e introducir la pezuña en las fosas nasales y hacer una serie de 
movimientos suaves que favorezca la entrada de aire; esto se hace por nueve días. 

Enfermedades reumáticas 

Se consideran como enfermedades reumáticas los dolores musculares, de articulaciones y de 
huesos, para las que se utilizan 12 vertebrados (mamíferos= 6; reptiles= 5; aves= 1) y 2 
invertebrados (arácnido=1; insecto= 1). El producto más empelado es la grasa, la cual es 
calentada para ser aplicada por las noches a manera de ungüento en las partes afectadas y se 
cubre con una venda o trapo. Entre las especies de mamíferos destacan los felinos: leoncillo 
(Herpailurus yagouaroundi), puma (Puma concolor) y jaguar (Panthera onca); también se 
usa la grasa de la zorra gris (Urocyon cinereoargenteus) y del tlacuache (Didelphis 
marsupialis). 

Estas enfermedades también pueden ser contrarrestadas con el uso de la carne asada o en 
caldo del aguililla gris (Buteo nitidus) y la víbora de cascabel (Crotalus tzabcan). Otro 
tratamiento es el uso de las espinas del puerco espín (Coendou mexicanus), para lo cual las 
espinas deben clavarse en forma de agujas en los lugares afectados. También se utiliza el 
alacrán (Centruroides gracilis) en el tratamiento de patologías reumáticas, en especial para 
dolores de articulaciones, para lo cual se colocan varios alacranes en un frasco con alcohol 
para formar un concentrado el cual se utilizará cuando sea necesario aplicándose 
directamente con la mano en la zona afectada tres veces a la semana, o bien se puede utilizar 
la picadura de la abeja (Apis mellifera) de manera semejante al uso de las espinas del puerco 
espín; esta debe de dejar su aguijón en las zonas afectadas. 

Neoplasias: cáncer y tumores 

Para los problemas relacionados con el cáncer es popular el uso de la carne de la víbora de 
cascabel (C. tzabcan) la cual, seca y triturada, se vierte en un vaso con agua y se bebe como 
agua de tiempo; o también el consumo de la carne de zorrillo manchado sureño (S. 
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angustifrons), administrándose de manera semejante a la víbora de cascabel o bien cocinado 
en caldo; otro tratamiento es beber la sangre fresca de la tuza (O. hispidus). En el caso de los 
tumores se puede utilizar la carne de golondrinas (Hirundo sp.), la cual debe asarse no muy 
tostada, se muele y el polvo se unta en la zona afectada por una semana. 

Enfermedades virales, bacterianas y parasitarias 

Se registran seis enfermedades causadas por virus y/o bacterias para las cuales el tratamiento 
se basa en el uso únicamente de mamíferos, pertenecientes a diez especies. Para aliviar las 
paperas o parotiditis (enfermedad causada por un virus de los Paramyxoviridae), se utiliza la 
grasa de tuza (O. hispidus) en forma de ungüento sobre la zona afectada. Contra la 
tuberculosis, causada por Mycobacterium tuberculosis o bacilo de Koch, el tratamiento 
consiste en encerrar a la persona enferma con un zorrillo manchado sureño vivo (S. 
angustifrons) para que respire el olor que expide, la sesión dura en promedio una hora y sólo 
se realiza por una ocasión. 

Otro ejemplo es el paludismo, enfermedad causada por varias especies de parásitos del 
género Plasmodium donde el vector es el mosquito del género Anopheles; en este caso se 
reportan tres tratamientos como pueden ser: la glándula de almizcle del pecarí de collar (P. 
tajacu) la cual se consume asada; para los otros tratamientos se consume la carne en caldo 
del puerco espín (C. mexicanus) y del zorrillo (S. angustifrons). 

Otras enfermedades causadas por diversos tipos de bacterias son la cistitis (infección en vías 
urinarias) para la cual se pueden tomar infusiones como agua de tiempo de los pelos del 
cereque (Dasyprocta punctata) o las astas (raspado) de temazate (Mazama pandora) (cfr. 
Figura 3). Para la onfalitis (infección umbilical) el tratamiento consta de utilizar las cenizas 
de los pelos del mapache (Procyon lotor) o del zorrillo espalda blanca (Conepatus 
semistriatus ssp. yucatanicus); de este último se especifica que deben de ser los pelos de la 
zona de la cola, y las cenizas se aplican directamente sobre el ombligo. 

Algunas reacciones en contra de virus y bacterias del cuerpo humano son los procesos 
febriles (fiebre), para los cuales los mayas utilizan en forma de ungüento la grasa del mapache 
(Procyon lotor) mezclada con la flor de muerto (Tagetes erectus) y se administra aplicándose 
dos veces por la noche.  

Deficiencia nutricional 

La pelagra es una enfermedad causada por la deficiencia de vitaminas, caracterizada por la 
aparición de manchas en la piel acompañada de perturbaciones digestivas y nerviosas; el 
tratamiento consta de utilizar la sangre de armadillo (Dasypus novemcinctus), la cual es 
untada fresca en las zonas detectadas. 

Enfermedades cardiovasculares 

Entre este tipo de enfermedades se registraron: la anemia, para la cual se debe tomar la sangre 
fresca del armadillo (D. novemcinctus), y el dolor del corazón, para lo cual se recomienda 
consumir asado el colibrí (Amazilia yucatanensis). 

Enfermedades reproductivas y urogenitales 

Contra la disfunción eréctil se utiliza el baculum (hueso peneano) del tejón (Nasua narica) 
el cual después de secarlo es raspado, y el polvo que se desprende es tomado con agua o 
algún otro líquido tres veces a la semana (cfr. Figura 3). Para la infertilidad de las mujeres se 
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consumen los huevos de cocodrilo (Crocodylus moreletti), los cuales se preparan en caldo y 
se le dan por varias ocasiones a la mujer para que pueda embarazarse. Para atender las 
enfermedades de los riñones (dolor) se toma una infusión de lombriz de tierra (Zapatadrilus 
sp.). 

Enfermedades dérmicas 

Para curar varias afecciones de la piel se utilizan ocho especies de animales distintos; por 
ejemplo, para el caso de granos o verrugas (ash en lengua maya) se emplea el alacrán 
(Centruroides gracilis) siendo la única especie de arácnido reportada, utilizando el animal 
entero el cual se asa y se muele; el polvo que se obtiene se agrega en la comida o bebida una 
vez, y se dice que para que este tenga efecto la persona que lo consume no debe tener 
conocimiento del proceso.  

Para el caso de la aparición de granos en la cabeza se utiliza a la tuza (O. hispidus), y la 
preparación y administración es la carne en caldo, o bien untando la zona afectada ya sea con 
la grasa o la sangre del animal. Contra la sarna (escabiosis) se consume la carne en caldo del 
zorrillo manchado sureño (S. angustifrons), o para curar la bromhidrosis (mal olor corporal 
producido por una hipersudoración) se consume en caldo la glándula de almizcle del pecarí 
de collar (P. tajacu). Para las enfermedades producidas por hongos en la piel 
(dermatomicosis) se utiliza untado en la zona (principalmente en los dedos de los pies) el 
excremento de lombriz (Zapatadrilus sp.). Como cicatrizante ante alguna lesión en la piel se 
utiliza la baba de caracol terrestre (Euglandina sp.) (cfr. Figura 3), así como la grasa del 
venado (O. virginianus), la cual se unta directamente en la herida. En el caso específico de 
la cicatrización del ombligo de los recién nacidos se utilizan las cenizas de las plumas del 
zopilote negro (Coragyps atratus).    

Enfermedades digestivas 

Para ayudar a aliviar varios tipos de enfermedades asociadas al sistema digestivo se utilizan 
ocho especies de vertebrados (mamíferos= 4, aves= 3, reptiles= 1). Una de las afecciones que 
más presenta atención es el estreñimiento o pujido en bebés, documentándose el uso del nido 
y excremento de tres especies de palomas: la de ala blanca (Zenaida asiática) (cfr. Figura 3), 
la morada (Patagioeneas speciosa) y la paloma pinta (Patagioeneas flavirostris), donde los 
pobladores mayas entrevistados mencionaron que el tratamiento consta de quemar y 
pulverizar el nido con excremento de estas palomas; el polvo se coloca nueve veces con el 
dedo índice en el ombligo del niño diciendo: "ve tras del sol", este tratamiento se aplica en 
secreto sólo una vez a las 6:00 pm. Otro tratamiento para el pujido es el empleo del pelo del 
cereque (D. punctata) o del tepezcuintle (Cuniculus paca), para lo cual se deben quemar los 
pelos de los animales bajo la hamaca del niño enfermo. 

Otros padecimientos generales son la diarrea, la cual puede ser curada usando la cola de la 
iguana espinosa (Ctenosaura defensor) dándose cocinada en caldo al enfermo; o por ejemplo 
para el dolor de estómago se utiliza la glándula de almizcle del pecarí de collar (P. tajacu) 
cocinada en caldo. 

Problemas dentales 

Para el crecimiento de los dientes algunos informantes refirieron utilizar los sesos (cerebro) 
de la ardilla (Sciurus deppei), los cuales se asan (cocinar) y se untan en las encías de los niños 
para hacer brotar los dientes. 
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Algologías (dolores) 

Para aliviar algunos tipos de dolor específicos, por ejemplo, para el dolor de cabeza (cefalea) 
se utilizan los colmillos de la víbora de cascabel (Crotalus tzabcan) punzando la zona de la 
sien por ambos lados; para problemas de este tipo más severos se puede consumir la carne 
en caldo del loro yucateco (Amazona xantholora). Otro tipo de algología identificado es el 
dolor de pecho; para contrarrestarlo se calienta una pezuña de temazate (M. pandora) y se 
frota nueve veces en el pecho.  

Para el dolor de oídos hay varios remedios; uno de ellos es tostar y exprimir directamente en 
el oído una hormiga león (Myrmeleon sp.), que es el estadio larval de un insecto neuróptero 
conocido localmente como huechito (cfr. Figura 3). También se utiliza el crótalo de la víbora 
de cascabel (C. tzabcan) el cual se calienta y se introduce directamente en el oído; o usando 
parte de la cola de un armadillo (D. novemcinctus) (Figura 4); la forma de preparación consta 
en limpiarla y asarla, posteriormente se envuelve en un papel formando un cigarrillo el cual 
se fuma y el humo se sopla directamente en el oído del enfermo. También se pueden utilizar 
los pelos de la cola del venado (O. virginianus), los cuales se queman y la ceniza se coloca 
directamente en el interior del oído. 

Enfermedades oftálmicas 

Hay dos tipos de problemas en los ojos que reconocen los mayas; uno de ellos es la vista 
cansada, para lo cual se utiliza un remedio poco usual que es consumir la carne en caldo del 
loro yucateco (Amazona xantholora); además, cuando se está consumiendo se debe poner en 
el caldo caliente un pedazo de tela con el cual se limpia directamente el ojo (esto debe 
realizarse sin que otras personas observen). Otro problema común son las cataratas 
(carnosidad en los ojos), para lo cual se pone un agota de miel (Melipona beecheii) 
directamente en los ojos o bien una gota de grasa de pavo de monte (Meleagris ocellata). 

Enfermedades de filiación cultural 

Los mayas reconocen una serie de enfermedades denominadas de filiación cultural, como: 
sacar el aire por gripe, para lo cual se usan las espinas del puerco espín (Coendou mexicanus) 
clavándolas en las rodillas; o se punzan diversas zonas del cuerpo con la espina de la cola de 
una raya o tun (Urobatis jamaicensis). Otra enfermedad cultural es el espanto en niños, el 
cual se cura usando las plumas de la lechuza de campanario (Tyto alba) o el huaco 
(Herpetotheres cachinnas); las plumas de la lechuza son quemadas y la ceniza obtenida se 
aplica en el ombligo y debajo de la nuca en forma de cruz; o bien las plumas del pecho y de 
la cola del huaco se colocan en la cabeza de los niños.  

Para el mal de ojo se utilizan cuatro diferentes especies de animales: el loro yucateco (A. 
xantholora); la ardilla (S. deppei), estas se hacen en caldo y en este se remoja un pedazo de 
tela el cual se coloca sobre los ojos. También se pueden quemar debajo de la hamaca de quien 
sufre el mal las plumas de la lechuza (T. alba) o el pelo del cereque (D. punctata), el cual se 
quema y la ceniza se aplica directamente en el ombligo del enfermo. 

 

Figura 3. Muestra de especies y/o productos animales usados para distintos tratamientos 
terapéuticos: a) caracol terrestre (Euglandina sp.); b) hormiga león (Myrmeleon sp.); c) 

pezuña de pecarí de collar (Pecari tajacu); d) baculum de tejón (Nasua narica); e) paloma 
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de ala blanca (Zenaida asiatica); f) tortuga mojina (Rhinoclemmys areolata); y g) cráneo y 
astas de temazate (Mazama pandora) y venado cola blanca (Odocoileus virginianus). 

 

 

Figura 4. Poblador de la comunidad maya de Pich trasladando un armadillo, el cual es 
aprovechado para el tratamiento de cuatro enfermedades, además de ser consumido como 

alimento y utilizado como herramienta. 

 

Discusión 

La zooterapia se define como el aprovechamiento de fauna (por lo general silvestre) en la 
medicina tradicional, es decir, el uso de animales, sus partes o productos derivados, con 
objeto de curar enfermedades (Costa-Neto, 1999). El conocimiento y aprovechamiento 
etnomédico tradicional es parte del patrimonio cultural; por ende, es importante su 
documentación actual. La relevancia de la fauna en la medicina tradicional mexicana se ve 
reflejada desde la documentación etnohistórica; por ejemplo, en el Códice Cruz-Badiano 
(Libellus de Medicinalibus Indorum Herbis) donde se documenta el uso de más de 200 tipos 
de plantas para la preparación de remedios medicinales; en algunos casos, estos remedios 
van acompañados de animales o sus derivados.  

Otro ejemplo es en el Códice Florentino (Historia Natural de las Cosas de la Nueva España), 
donde se describen diversos procedimientos para la preparación y uso de la fauna en las 
prácticas médicas desarrolladas por los nahuas prehispánicos. En este caso no comparamos 
la medicina tradicional actual con la etnohistórica; sin embargo, conocimientos y prácticas 
semejantes se reconocen para los mayas del estado de Campeche. Ese bagaje etnohistórico 
sobre el desarrollo de la zooterapia se sigue documentando en los trabajos sobre la 
etnozoología en el estado (Puc-Gil y Retana, 2012), y en general en trabajos etnozoológicos 
con enfoque en la medicina tradicional realizados a lo largo del país (Enríquez et al., 2006; 
Alonso-Castro et al., 2011; Jacobo-Salcedo et al., 2011; Alonso-Castro, 2014). 

A nivel nacional se estima el aprovechamiento de 163 especies de animales para curar una 
serie de enfermedades, tanto fisiológicas como de filiación cultural, utilizando una amplia 
diversidad de especies de mamíferos, aves, reptiles, peces e insectos (Alonso-Castro, 2014). 
De ellas, al menos 37% son utilizadas por los mayas en el estado de Campeche, y de la misma 
manera se utilizan diversos grupos biológicos, entre los que destacan los mamíferos (n=25) 
y las aves (n=15). Comparado con otros países, en México estas cifras pueden considerarse 
inexactas, puesto que aún hace falta el desarrollo de investigación etnozoológica y sobre 
zooterapia, a pesar de que en los últimos años se ha despertado mayor interés en el área 
(Alonso-Castro et al., 2011, Jacobo-Salcedo et al., 2011). A nivel mundial, China es el país 
que cuenta con mayor número de registros sobre el uso de la fauna en la medicina tradicional, 
documentando más de 1500 productos, mientras que para Latinoamérica hay alrededor de 
584 especies, o Brasil con 326, en las que se incluyen diversos grupos biológicos (Alonso-
Castro, 2014). Por tal motivo, las aportaciones locales sobre el conocimiento y uso de la 
fauna como recursos terapéuticos son importantes, contribuyendo en su crecimiento y 
consolidación.   



121 
 

Por otra parte, se debe mencionar que el uso de la zooterapia no es exclusivo de los grupos 
indígenas; sin embargo, estás practicas están mayormente arraigadas a estas comunidades, 
debido al contacto directo con la diversidad biológica y su arraigo cultural, así como la 
necesidad inmediata de atender las enfermedades, como una preocupación básica de 
supervivencia (Cano-Contreras, 2018). Este proceso de salud-enfermedad no es distinto entre 
los mayas del estado de Campeche, pues actualmente se documentan tratamientos y formas 
de preparación que buscar sanar al individuo y a la vez a la colectividad. Para los mayas 
campechanos una enfermedad no necesariamente debe tener una manifestación fisiológica 
como en la medicina alopática, o bien, una enfermedad fisiológica puede tener un 
determinado origen y manifestación muy distinta a la descrita por la medicina actual. 

En general, se reconoce que los sistemas etnomédicos tradicionales son complejos; en el 
presente trabajo se reconocen de manera general el aprovechamiento de 60 especies de 
animales por pobladores mayas del estado de Campeche para curar alrededor de 40 tipos de 
enfermedades distintas (Anexo 2). Entre las especies más relevantes de acuerdo al número 
de enfermedades en las que son empleadas, se encuentran: el zorrillo manchado sureño y 
pecarí de collar que se utilizan para el tratamiento de cinco enfermedades cada uno. En el 
caso del zorrillo manchado sureño se trata del primer registro a nivel nacional sobre su uso 
medicinal, ya que sólo se tenía registro para S. gracilis y S. putorius (Alonso-Castro, 2014). 

De igual forma destacan el venado cola blanca, armadillo y puerco espín, que se utilizan para 
tratar cada uno cuatro enfermedades (Anexo 2). Esta cifra es semejante, si se compara para 
los tzotziles y los tzeltales en Los Altos de Chiapas, donde se ha registrado un uso terapéutico 
de un poco más de 70 especies de vertebrados e invertebrados para curar un total de 128 
enfermedades (Enríquez et al., 2006). Además, como dato adicional en la misma región, pero 
entre los tzotziles y tojolabales, muchos de estos animales medicinales no sólo tienen esta 
cualidad, sino que a la vez son agoreros, es decir, que presagian algún evento (Serrano-
González et al., 2011); este fenómeno está seguramente presente entre los mayas en 
Campeche. También se debe mencionar que nuestros datos rebasan los reportados por 
Chablé-Santos y Delfín-González (2010) quienes, para el estado de Yucatán, reportan el uso 
de 40 especies de animales dentro de la medicina tradicional maya. 

El uso de la fauna silvestre en las prácticas médicas tradicionales puede considerarse 
incorrecto e incluso contradictorio. Sin embargo, el desarrollo médico actual ha investigado 
sobre las propiedades curativas de los animales; al menos en los Estados Unidos de Norte 
América, se tiene el reporte del uso de 18% de medicamentos que fueron descubiertos a partir 
de principios activos provenientes de animales (World Resources Institute, WRI, 2000). Sin 
embargo, el producir medicamentos de origen animal es un rubro de la ciencia que apenas se 
está desarrollando, con la finalidad de descubrir nuevas drogas (Alves y Alves, 2011). Ello 
ha llevado a realizar estudios de laboratorio sobre remedios tradicionales en los que se 
utilizan animales como base o parte de los tratamientos; por ejemplo, se ha reportado una 
actividad antimicrobiana para Coragyps atratus y Meleagris gallopavo (Shaharabany et al., 
1999); Coragyps atratus (zopilote negro) es reportado en la presente investigación para secar 
los ombligos de los recién nacidos, lo cual se sugiere puede tener un efecto antibactericida. 

Otro ejemplo es el uso de Dasypus novemcinctus (armadillo) que in vitro ha mostrado un 
efecto antibacterial y como inmunoestimulador (López-Hurtado et al., 2005); lo interesante 
es que los mayas del estado de Campeche emplean su sangre para curar la pelegra (deficiencia 
nutricional). Asimismo, el uso de la grasa de boa (Boa constrictor) que se utiliza para los 
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dolores reumáticos y musculares, en este caso la grasa de esta especie contiene un efecto 
antiinflamatorio semejante a la hidrocortisona (Falodun et al., 2008). A pesar de demostrarse 
científicamente que algunas especies de animales pueden tener una efectividad médica 
(Alonso-Castro, 2014), algunos tratamientos empleados con partes o productos de los 
animales silvestres a nivel comunitario tienen un efecto más de tipo psicológico, ya que la 
persona se siente curada temporalmente. Es por ello que a nivel intra e intercomunitario las 
prácticas zooterapéuticas pueden reevaluarse, y aquellas que contribuyen al mantenimiento 
de la salud a nivel individual y colectivo son las que se mantienen y transmiten 
generacionalmente. 

Consideración final 

La variedad de animales que aprovechan actualmente las comunidades mayas estudiadas para 
uso terapéutico, es una medida diagnóstica del conocimiento que aún poseen sobre la fauna 
y la biodiversidad en general presente en sus territorios. El uso terapéutico de la fauna 
silvestre constituye una parte esencial en la subsistencia y el mantenimiento de la salud a 
nivel individual y colectivo, por lo que entre las comunidades mayas con las que se trabajó 
se documenta un patrón de uso terapéutico de la fauna, pues entre las poblaciones mayas del 
norte versus las del centro distanciadas 100 kilómetros, las formas de uso son similares tanto 
en el tipo de tratamientos como en las especies y /o productos utilizados. Dicho patrón se ha 
mantenido relativamente estable a nivel intra e inter-comunitario y forma parte del sistema 
cognoscitivo de los recursos presentes en sus territorios, en donde tradicionalmente la milpa 
y la cacería fundamentan su identidad cultural y subsistencia. 

Por último, cabe señalar que a nivel científico se ha demostrado que algunos animales 
contienen químicos que actúan sobre las enfermedades para las que se han utilizado 
tradicionalmente; sin embargo, tales estudios son escasos. Por lo tanto, será fundamental 
tener un mayor sustento científico en relación a la efectividad médica de aquellas especies 
y/o productos de la fauna silvestre que sean utilizadas con fines terapéuticos, sin que ello 
demerite la importancia de documentar las prácticas zooterapéuticas tradicionales por las 
comunidades indígenas como parte de las alternativas que tienen, siendo en ocasiones únicas, 
para el tratamiento de distintas enfermedades y padecimientos que forman parte de su 
cotidianidad y realidad como gente de campo y selva. 
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Anexo 1. Lista taxonómica de las especies animales que son usadas por los pobladores de las 
comunidades mayas campechanas para fines terapéuticos. 
 

Orden Familia Nombre científico Nombre común Nombre maya 

Clase: Arachnida 

Scorpionida Buthidae Centruroides sp. Alacran Zín áhn 

Phyllum Arthropoda      Clase: Insecta 

Himenoptera Apidae Apis mellifera Abeja Yik´é kaah 

 Jicota Melipona beecheii Abeja melipona X´unáan kaah 

Neuroptera   Myrmeleonthidae Myrmeleon spp. Huechito Ue uech luum 

Dictyoptera Blattidae Blatta sp. Cucaracha X´-Náhts´ú 

Phyllum Annelida  Clase: Oligochaeta  

Crassiclitellata Acanthodrilidae Zapatadrilus sp. Lombriz de tierra Xlukunkan 

Phyllum Mollusca Clase: Gastropoda 

Stylommatophora Spiraxidae Euglandina sp. Caracol terrestre Juub 

Clase: Peces 

Rajiformes Urolophide Urolophus sp Tun o raya Hi x kay 

Clase: Reptilia 

Crocodylia Crocodylidae Crocodylus moreletii Cocodrilo Ayím 

Testudines Kinosternidae Kinosternon creaseri Tortuga Áak 

  Kinosternon acutum Tortuga Áak 

  Kinosternon 
scorpioides Tortuga Bóx áak 

 Emydidae Terrapene carolina 
yucatana Tortuga Áak 

  Trachemys venusta Tortuga Bóx´ áak 

 Geoemydidae Rhinoclemmys 
areolata Tortuga Chák ích áak 

Squamata Iguanidae Ctenosaura similis Iguano Juuj 

  Ctenosaura defensor Iguana Chóop 

 Boidae Boa constrictor Boa Óoch kan 

 Elapidae Micrurus diastema Coralillo Kalam 

 Viperidae Crotalus tzabcam Cascabel Zaa kaan 
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Clase: Aves 

Galliformes Phasianidae Meleagris ocellata Pavo de monte Kuuts 

Accipitriformes Chathartidae Coragyps atratus Zopilote J-Ch´oon 

 Accipitridae Buteo nitidus Aguililla gris Yoksadz 

Falconiformes Falconinae Herpetotheres 
cachinnans Halcón guaco Kos 

Columbiformes Columbidae Zenaida asiatica Paloma alablanca Sák pakál 

  Patagioeneas speciosa Paloma morada Úukún 

  Patagioeneas 
flavirostris Paloma pinta Chukibaas 

Psittaciformes Psittacidae Amazona xantholora Loro yucateco X´-éek x´ikín 

Cuculiformes Cuculidae Crotophaga 
sulcirostris Garrapatero Chik Bul 

Strigiformes Tytonidae Tyto alba Lechuza J-X´ooch´ 

Apodiformes Trochilidae Amazilia yucatanensis Colibrí X'-ts´unúhún 

Piciformes Picidae Melanerpes aurifrons Carpintero 
frentidorado J-Ch´ujún 

Passeriformes Hirundinidae Hirundo sp. Golondrina Kutzam 

  Quiscalus mexicanus Zanate J-K´áháw 

  Molothrus aeneus Vaquero ojirojo Dziu 

Clase: Mammalia 

Didelphimorphia Didelphidae Didelphis virginiana Tlacuache Boxoch 

Cingulata Dasypodidae Dasypus novemcintus Armadillo Uech 

Primates Atelidae Aloutta pigra Saraguato Bah 

Rodentia Sciuridae Sciurus deppei Ardilla roja Chak ku´uc 

 Muridae Mus musculus Ratón casero Ch'o' 

 Geomyidae Orthogeomys hispidus Tuza Ba 

 Cricetidae Oryzomys couesi Raton arrocero Nojoch chó' 

  Reithrodontomys 
gracilis Raton cosechero Cho' ku jaantik 

ixiim 

 Erenthizontidae  Coendou mexicanus Puercoespín Kilixpach-och 

 Dasyproctidae Dasyprocta punctata Tzereque J-Tsuuh 

 Cuniculidae Cuniculus paca Tepezcuintle Jaalé 

Lagomorpha Leporidae Sylvilagus floridanus Conejo T´úhúl 

Carnivora Canidae Urocyon 
cinereoargenteus Zorra gris Ch´omák 
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 Procyonidae  Procyon lotor Mapache J-K´ulúh 

  Nasua narica Tejón J-Chíhík 

 Mephitidae Spilogale angustifrons  Zorrilo Páay och 

  Conepatus 
semistriatus Zorrillo Páay och 

 Felidae Leopardus pardalis Ocelote J-Sák x´ikín 

  Leopardus wiedii Tigrillo J-Bóhray 

  Herpailurus 
yagouaroundi Leoncillo Ekmuch 

  Puma concolor Puma Kój 

  Panthera onca Jaguar Balam 

Artiodactyla Tayassuidae Pecari tajacu Pecari de collar Kitán 

 Cervidae Odocoileus 
virginianus Venado colablanca Keéj 

  Mazama pandora  Venado cabrito  Yuuk 
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Anexo 2. Lista de enfermedades y /o padecimientos que son tratadas mediante el uso de 
especies animales silvestres. 

Enfermedad o 
Padecimiento Tipo 

Especie Parte o 
producto Nombre común Nombre científico 

Respiratorias Faringitis Tuza Orthogeomys hispidus Carne 
Pecarí de collar Pecari tajacu Grasa 

Bronquitis Zorrillo manchado 
sureño 

Spilogale angustifrons  Carne 

Tlacuache Didelphis marsupialis Grasa 
Tos Jicota Melipona beecheii Miel 

Venado  Odocoileus virginianus Grasa 
Mono aullador Aloutta pigra Hueso 

hioides 
Tigrillo Leopardus wiedii Grasa 

Asma Venado  Odocoileus virginianus Grasa 

Temazate Mazama pandora Grasa 
Ratón arrocero Oryzomys couesi Carne 
Ratón cosechero Reithrodontomys 

gracilis 
Carne 

Ratón casero Mus musculus Carne 
Vaquero ojirojo Molothrus aeneus Carne del 

macho 
Zanate Quiscalus mexicanus Carne del 

macho 
Pijuy Crotophaga sulcirostris Carne 
Carpintero Melanerpes aurifrons Carne  

Sangre 
Cucaracha roja Periplaneta americana Animal vivo 
Tortuga pochitoque Kinosternon creaseri Sangre 
Tortuga pochitoque Kinosternon acutum Sangre 
Tortuga pochitoque Kinosternon scorpioides Sangre 
Tortuga de caja Terrapene carolina 

yucatana 
Sangre 

Tortuga  mojina Rhinoclemmys areolata Sangre 
Congestión nasal Pecarí de collar Pecari tajacu Pezuña de 

juvenil 
Reumáticas Dolores de 

huesos, 
articulaciones o 
musculares 

Alacrán Centruroides gracilis Entero  
Leoncillo Herpailurus 

yagouaroundi 
Grasa 

Puma Puma concolor 
Jaguar Panthera onca 
Zorra gris Urocyon 

cinereoargenteus 
Tlacuache Didelphis marsupialis 
Tortuga jicotea Trachemys venusta 
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Iguana gris Ctenosaura similis 
Boa Boa constrictor 
Coralillo Micurus diastema 
Aguililla gris Buteo nitidus Carne 
Víbora de cascabel Crotalus tzabcan Carne 
Puerco espín Coendou mexicanus Espinas 
Abeja Apis mellifera Aguijón 

Neoplasia Cáncer Víbora de cascabel Crotalus tzabcan Carne 
Tuza Orthogeomys hispidus Sangre 
Zorrillo manchado 
sureño 

Spilogale angustifrons  Carne 

Tumores Golondrina Hirundo sp. Carne 
Virales o 
bacterianas 

Parotiditis  
(paperas) 

Tuza Orthogeomys hispidus Grasa 

Tuberculosis Zorrillo manchado 
sureño 

Spilogale angustifrons  Animal vivo 

Fiebre Mapache Procyon lotor Grasa 

Paludismo Pecarí de collar Pecari tajacu Glándula 
almizcle 

Puerco espín Coendou mexicanus Carne 
Zorrillo manchado 
sureño 

Spilogale angustifrons  Animal vivo 

Cistitis o uretritis 
o infección 
urinaria 

Cereque Dasyprocta punctata Pelos 
Temazate Mazama pandora Astas 

Onfalitis 
(infección 
umbilical) 

Mapache Procyon lotor Pelos 
Zorrillo espalda 
blanca 

Conepatus semistriatus 
ssp. Yucatanicus 

Pelo de la 
cola  

Deficiencia 
nutricional 

Pelagra Armadillo Dasypus novemcinctus Sangre 

Cardiovasculares Anemia Armadillo Dasypus novemcinctus Sangre 
Dolor de Corazón Colibrí  Amazilia yucatanensis Todo el 

cuerpo  
Urogenitales/ 
reproductivas 

Disfunción 
eréctil 

Tejón  Nasua narica Baculum 

Infertilidad en 
mujeres  

Cocodrilo Crocodylus moreletti Huevos 

Dolor riñones Lombriz de tierra Zapatadrilus sp. Cuerpo 
entero  

Autoinmunes Leucoderma o 
vitiligo Mal de 
Pinto 

Puerco espín Coendou mexicanus Carne 
Zorrillo espalda 
blanca 

Conepatus semistriatus 
ssp. Yucatanicus 

Carne 

Dérmicas  Granos o 
verrugas 

Alacrán Centruroides gracilis Entero  

Granos en cabeza Tuza Orthogeomys hispidus Carne  
Grasa 
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Sangre  
Escabiosis o 
sarna 

Zorrillo manchado 
sureño 

Spilogale angustifrons  Carne 

Bromhidrosis Pecarí de collar Pecari tajacu Glándula de 
almizcle 

Cicatrizante Zopilote negro Coragyps atratus Plumas 

Caracol terrestre Euglandina sp. Baba 
Venado cola blanca  Odocoileus virginianus Grasa 

Dermatomicosis Lombriz Zapatadrilus sp. Excremento 
Digestivas  Estreñimiento o 

pujido en bebes 
Armadillo Dasypus novemcinctus Cola 
Paloma alablanca Zenaida asiatica Nido y 

excremento Paloma morada Patagioeneas speciosa 
Paloma pinta Patagioeneas 

flavirostris 
Cereque Dasyprocta punctata Pelo 
Tepezcuintle Cuniculus paca 

Diarrea Iguana de cola 
espinosa 

Ctenosaura defensor Carne 

Dolor de 
estomago 

Pecarí de collar Pecari tajacu Glándula de 
almizcle 

Dentales Crecimiento de 
dientes 

Ardilla Sciurus deppei Sesos 

Algologías 
(dolores) 

Cefalea Víbora de cascabel  Crotalus tzabcan Colmillos 
Loro yucateco Amazona xantholora Carne 

Dolor de pecho Temazate Mazama pandora Pezuña 
Dolor de oído Huechito Myrmeleon sp. Animal 

entero 
Víbora de cascabel  Crotalus tzabcan Crótalo 
Armadillo Dasypus novemcinctus Cola 
venado  Odocoileus virginianus Pelo de la 

cola 
Ópticas Vista cansada Loro yucateco Amazona xantholora Carne 

Cataratas Jicota Melipona beecheii Miel 
pavo de monte  Meleagris ocellata Grasa  

Filiación cultural Sacar el aire por 
gripe 

Puerco espín Coendou mexicanus Espinas 
Tun o raya Urobatis jamaicensis Espina de la 

cola  
Espanto en niños lechuza Tyto alba Plumas  

Huaco Herpetotheres 
cachinnas  

Plumas  

Mal de ojo Loro yucateco Amazona xantholora Cuerpo 
entero 

lechuza Tyto alba Plumas  
Cereque Dasyprocta punctata Pelo 
Ardilla Sciurus deppei Cuerpo 

entero 
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1Universidad Autónoma Chapingo, Unidad Regional Universitaria Sursureste, Km 7 Carretera Teapa-
Vicente Guerrero C.P. 86800, Teapa, Tabasco, México. 
 
Resumen 

Como parte de los escalones de la evolución, la especie humana domesticó a los animales 
que actualmente se explotan. No obstante, ello no relegó la importancia de la fauna silvestre 
en la obtención de proteína animal. Por esa razón el papel histórico de la fauna silvestre 
previo a la domesticación se dio como una medida de supervivencia, que dotó a las 
poblaciones humanas con un rango superior de evolución en comparación a otras especies. 
El aprovechamiento de la fauna silvestre implicó desarrollar herramientas que facilitaran la 
captura de los animales; más tarde implicaría desarrollar técnicas para la conservación de la 
carne. Este estudio en el municipio de Oxchuc, Chiapas, devela las aristas sobre el consumo 
de roedores, las cuales van desde la importancia alimenticia, económica, cultural y 
cosmogónica. La importancia cultural de estas especies en la gastronomía oxchuquera, se 
materializa en la creación de métodos de trampeo y en los procesos previos a su consumo. 
Para destacar su importancia se verificó el valor monetario de la biomasa aprovechable de 
cada especie, mismo que permitió concluir que su consumo no implica necesariamente una 
situación de pobreza, sino una forma de conservación de la identidad cultural a través del 
consumo de estos roedores. 

Palabras Clave: Neotoma mexicana, Orthogeomys hispidus, Biomasa aprovechable. 

Introducción  

Zink & Lieberman (2016) refieren que la incorporación de la carne en la alimentación 
humana modificó el comportamiento alimenticio de los primeros individuos, incorporando 
técnicas como el ablandamiento de la carne con piedras, y la cocción como un método para 
disminuir la fuerza maxilar para el consumo de carne; en suma, eso remitió a cambios en la 
fisonomía y fisiología de humana. 

En la actualidad se sigue aprovechando la fauna silvestre de manera informal a través de la 
caza furtiva, y para la organizada, a través de la compra de cotos de caza para la práctica de 
la cacería deportiva. Tanto antiguamente como en la actualidad, los mamíferos aprovechados 
son los que proveen de un mayor beneficio cárnico o que permita visibilizar un buen trofeo.  

Acorde a lo anterior, es raro ver la caza de mamíferos pequeños como los roedores, y más 
cuando algunas especies de este orden son catalogadas como zoonóticas, pero su alta 
prolificidad permite ver su potencial para producir proteína animal, como los que se puede 
observar en algunos lugares de Asia. Entre los animales del orden Rodentia que son 
aprovechados como alimento se encuentran los siguientes: tepezcuintle, sereque, castor, 
capibaras y ardillas.  

En México, en las zonas rurales del Altiplano Potosino y Zacatecano es habitual el consumo 
de Neotoma albigula (ratón magueyero); por esta razón dicha especie ha sido estudiada en 
situación de cautiverio con miras a su aprovechamiento (Márquez, 2002).  
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En el contexto del estado de Chiapas, Oxchuc es el municipio indígena tzeltal con una 
tradición ancestral en el consumo de roedores. El conocimiento sobre las especies que se 
consumen ha estado relegado a su identificación con nombres locales en el idioma tzeltal; así 
mismo, este aprovechamiento ha implicado una construcción cultural del conocimiento en 
torno a su comportamiento, distribución y alimentación, lo cual ha dado pauta a una 
construcción social de la etología de las especies, donde han tenido intervención desde niños, 
adultos y ancianos. 

Las especies aprovechadas son Orthogeomys hispidus (Figura 1), Neotoma mexicana, 
Peromyscus zarhynchus, Peromyscus aztecus, Peromyscus mexicanus, Reitrhodontomys 
sumichrasti, Sciurus aureogaster, Sciurus deppei, y Cuniculus paca. Las primeras seis se 
aprovechan en mayor cantidad por su abundancia, y los métodos de preparación son diversos 
(Figura 2). 

 

 

Figura 1. Venta de Orthogeomys hispidus en el mercado regional de Oxchuc. 

 

 

Figura 2. Venta de roedores ahumados en el mercado regional de Oxchuc. 

 

Métodos de trampeo  

Es importante mencionar que la etología construida por la comunidad de Oxchuc, ha 
permitido el desarrollo de métodos de trampeo propios para el relieve de las zonas de 
distribución de cada una de las especies (Figura 3). La transmisión empírica de los métodos 
de trampeo permite la conservación de la cultura del consumo de estos roedores. 

 

 

Figura 3. Trampa para la captura de Neotoma mexicana. 

 

Este tipo de trampeo es realizado especialmente para capturar a la especie Neotoma 
mexicana. El cebo comúnmente utilizado es la semilla de Cucurbita ficifolia, que es insertada 
en una pequeña vara que sirve como el mecanismo activador de la trampa, y esta semilla 
también es masticada y esparcida alrededor de la trampa. 

 

 

Figura 4. Trampa para la captura del género Peromyscus. 
 

Este tipo de trampa (Figura 4) es empleado para la captura de ejemplares del género 
Peromyscus; el mecanismo es muy simple: consta de un hilo de ulsimo (Malvaviscus sp.) que 
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tiene amarrado como cebo un grano de maíz asado o dorado en fuego, que al ser roído por el 
animal este se rompe y queda aplastado. Al dejar esta trampa se mastica maíz asado y se 
esparce con la boca en varias direcciones a fin de que el olor atraiga al animal. 
 

 

Figura 5. Modificación de la trampa para Orthogeomys para la captura de ejemplares de 
Peromyscus y Reithrodontomys. 

 

Este tipo de trampas (Figura 5) es utilizado en ambientes donde no hay piedras planas. Es 
una variante de la trampa para Orthogeomys hispidus, pero en este tipo de trampas las 
víctimas son las especies Peromyscus zarhynchus y Reithrodontomys sumichrasti. El cebo 
usado es maíz dorado o semillas doradas de Cucurbita ficifolia.  

 

 

Figura 6. Trampas para la captura de ejemplares del género Peromyscus. 

 

Este tipo de trampeo (Figura 6) es utilizado en ambientes donde no se pueden conseguir 
piedras planas, la fibra utilizada es el ulsimo (Malvaviscus sp.) y el cebo es maíz asado. Es 
una variación de la trampa empleada para Orthogemys hispidus. 

 

Figura 7. Trampa artesanal para la captura de Orthogemys. 

 

Idealización de una trampa diseñada especialmente para la captura de Orthogeomys hispidus 
(Figura 7), que consta en la utilización de palos flexibles, bejucos y alambre, así como 
pequeñas maderas y un cebo que por lo general es caña de maíz o chilacayote (Cucurbita 
ficifolia). A pesar que en el mercado se encuentran trampas comerciales, la gente prefiere 
seguir usando esta trampa artesanal para combatirla y finalmente para consumirla como otro 
alimento más que le provee la milpa. 

Modo de preparación 

Considerando los aspectos relacionados a zoonosis (Leptospira, rabia y entre otras 
transmisiones) con respecto a roedores, es común pensar que el consumo de las especies del 
género Peromyscus, Neotoma, Rithrodontomys, sean una fuente potencial de zoonosis. Sin 
embargo, los procedimientos de preparación (Figura 8) y asepsia de los alimentos nos llevan 
a suponer que nulifican estos riesgos. 

 

 

Figura 8. Asado de los ejemplares capturados. 
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La preparación de las especies del género Peromyscus, Neotoma, Rithrodontomys, implican 
que después de su captura o recolección se les retira la piel y las vísceras, para posteriormente 
realizarse un lavado de los ejemplares en canal, seguido del asado de estos; posteriormente 
se pasa por un proceso de ahumado en leña de Quercus sp., ya que esta especie concentra un 
aroma agradable en el ejemplar; al término del ahumado el animal es preparado en caldo o 
en sopa (Figura 9).  

 

 
Fotos: Gabriel Méndez López 

Figura 9. Preparación de los roedores consumidos. 

 

La preparación de Orthogeomys hispidus consiste en quemar todo el pelo con fuego de leña, 
para posteriormente retirarle las vísceras y luego lavar la canal. Enseguida los animales deben 
ser seccionados en piezas para su cocción en caldo o sopa; para sazonarla, se ocupa jitomate 
y cebolla, así como verduras de la familia Brasicaceae, fideos y chile.  

Identificación y análisis de su carne 

Los procesos de identificación de las especies consumidas en Oxchuc, Chiapas fueron a partir 
de la colecta de ejemplares y su cotejo con ejemplares de la Colección Mastozoológica de El 
Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR). 

Para el análisis proximal de la carne, se seleccionaron a las dos especies más importantes 
para la población (Figura 10), con fines alimenticios, ceremoniales y económicos (Neotoma 
mexicana y Orthogeomys hispidus). 

 

 

Figura 10. Especies de roedores consumidas en Oxchuc, Chiapas. 

 

Los resultados encontrados en el análisis de las muestras de O. hispidus y N. mexicana 
(Figura 10), se encuentran en el Cuadro 1.  

 

 

 

Figura 11. Muestras tomadas de Orthogemys hispidus y Neotoma mexicana. 

 

Cuadro 1. Análisis Químico Proximal de muestras compuestas de dos especies de roedores. 

Especies O. hispidus N. mexicana 
Humedad (%) 61.5 68.6 
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Cenizas (%) 0.889 0.795 
Proteína Cruda (%) 31.9 25.3 
Grasa (%) 2.6 3.3 
Carbohidratos (%) 3.15 2.1 

Valor energético 
Kcal 153.7 132.7 
KJ 643.1 555.2 

Kcal= Kilocalorías (1kcal equivale a 4.184kj). kJ= Kilojoules (1 kjoule equivale a 0.239 
kcal). De ejemplares capturadas en campo con trampas tradicionales y tipo Sherman.  

 

Este análisis muestra que N. mexicana y O. hispidus aportan a la dieta en una porción de 100 
g, 31.9% y 25.3% de proteína, 2.6% y 3.3% de lípidos y un aporte energético de 643.1 y 555.2 
kJ (respectivamente). A pesar de no ser un alimento cotidiano, el aporte en la dieta de las 
familias indígenas es significativo, considerando que la compra de proteína animal 
convencional implica un desembolso de dinero. 

Para el análisis monetario, se pesaron todos los componentes de una especie en cada uno de los 
procesos de preparación previo a su consumo, para finalmente obtener lo que se denomina 
biomasa aprovechable (carne lista para comer sin piel, sin vísceras y sin huesos). Se registró 
que las especies O. hispidus, N. mexicana, P. zarhynchus, P. aztecus, P. mexicanus representan 
280, 184, 613, 541 y 580 pesos por kg de canal, respectivamente. El valor de la biomasa 
aprovechable fue de 1277, 754, 1266, 1220, y 1342 pesos por kg, respectivamente (Cuadro 2); 
en concreto, un gramo de biomasa aprovechable tendría un valor de entre 0.80 a 1.30 pesos, 
muy superior al precio regional de la carne de res, pollo y cerdo.  

 

Cuadro 2. Análisis de los valores de biomasa aprovechable. 

Especie: O. 
hispidus 

N. 
mexicana 

P. 
zarynchus 

P. 
aztecus 

P. 
mexicanus 

PV (g) 410 210 42 50 49 
PC (g) 322 163 32.6 37 34.4 
A&A (g) - 132 26.8 33 30 
BA (g) 68 48 47 46 49 
EFN 3 6 31 27 29 
ETN - 8 37 30 33 
PI ($) 90 30 20 20 20 
Reventa ($) 120 35 25 28 30 
Pesos-1 de Canal 1324 625 426 435 408 
Pesos-1 Kg de 
BA 280 184 613 541 581 
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TOTONACAPÁN MONTAÑOSO DEL ESTADO DE PUEBLA 

Oscar Agustín Villarreal Espino Barros, Nallely Sánchez López, Roberto Reséndiz 
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Resumen 

El venado temazate rojo es un pequeño cérvido Neotropical, que se distribuye en México en 
la Sierra Madre Oriental, hacia la península de Yucatán y parte del estado de Chiapas. En el 
estado de Puebla, se distribuye en la Sierra Negra y el Totonacapan Montañoso, en esta última 
región se distribuye en 72,107.94 ha, de 37 Municipios, en una estrecha franja en altitudes 
que van de 680 a 1700 msnm, con bosque mesófilo de montaña (BMM); la zona núcleo es el 
cerro Cozoltépetl (2300 msnm). En esa región su densidad poblacional (DP) varía entre 8.3 y 
3.7 venados/km2, correspondientes a 12.1 y 27 ha/individuo, respectivamente. Las áreas del 
estudio son muy abruptas y con hábitat fragmentado; la inclinación varía entre 25 y 70 
grados. El venado temazate rojo, es un rumiante de tipo selectivo; su alimentación en la región 
consiste en 48 especies de plantas pertenecientes a 35 familias botánicas, seis de ellas en 
conjunto representan más del 70% de la MS de la dieta; 45 especies son consumidas en sus 
partes vegetativas (tallos y hojas 93.75%), y de 14 especies se consumen preferentemente las 
partes reproductivas (flores y frutos 29.16%). Las especies herbáceas y arbustivas son los 
estratos vegetativos más importantes de la dieta, representado un 43.75%. Su principal 
depredador en la región es el ocelote (Leopardus pardalis). Por otra parte, el cérvido se 
encuentra en estado de vulnerabilidad debido a las actividades antropocéntricas, por lo que 
habrá que establecer planes de manejo destinados a su conservación y uso sustentable, para 
el desarrollo regional en beneficio de las comunidades del Totonacapan Montañoso. 

Palabras clave: Distribución regional, densidad poblacional, herbáceas, arbustivas. 

Introducción 

El venado temazate rojo, también conocido como: venado cabrito, venadito rojo, venado de 
montaña, tilopo o red brocket deer (Mazama temama: Kerr, 1792), es un pequeño cérvido 
neotropical que se distribuye desde México hasta Colombia. Su taxonomía se presenta en el 
Cuadro 1. 

El temazate rojo es cérvido más pequeño de México; sus características morfológicas son las 
siguientes (Leopold, 1957; Gallina, 2005): Los machos poseen astas espigadas en forma de 
lezna que miden entre 42 y 70 mm de largo. El pelaje es café rojizo, al parecer más rojo, el 
cuello grisáceo y las partes ventrales blancas, la cola dorsalmente café-rojiza y blanco 
ventralmente. La medida de la cabeza y cuerpo van de 910 y 980 mm, el peso oscila en los 
machos adultos alrededor de 17 kg (hasta 25), las hembras son ligeramente más pequeñas que 
los machos y su peso es de 14 kg, aproximadamente. A diferencia de otros cérvidos de la 
subfamilia Odocoileneae no pose glándula metatarsal; su fórmula dentaria es: I=0/3; C=0/1; 
P=3/3; M=3/3; total 32. 

 

mailto:oscar.villarreal@correo.buap.mx
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Cuadro 1. Taxonomía del venado temazate rojo (Mazama temama: Kerr, 1792). 

 Filum: Chordata; Animales con notocorda 

Subfilum: Vertebrata Animales con columna vértebras 

Clase: Mammalia Mamíferos 

Subclase: Theria Mamíferos vivíparos 

Infraclase: Eutheria Mamíferos placentados 

Orden: Artiodactyla Artiodáctilos (animales con pezuña 
hendida) 

Suborden: Ruminantia Rumiantes 

Superfamilia Cervoidea Los machos poseen generalmente astas 

Familia: Cervidae Cérvidos o venados 

Subfamilia: Odocoileneae Ciervos originarios de América 

Genero: 

Especie: 

Mazama 

temama 

Venado temazate rojo 

 

 

No existen estudios sobre la reproducción de la especie, y al parecer pueden parir en cualquier 
época del año. Los cervatillos al nacer tienen motas blancas, y permanecen con su madre 
durante un año. Pueden verse hembras en celo con dos o tres machos siguiéndolas para 
cubrirlas. Una pareja en cautiverio en la localidad de El Tepeyac, municipio de Eloxochitlán, 
en la Sierra Negra de Puebla, tuvo partos de un solo cervato en noviembre de 2015; junio de 
2016 y abril de 2017.  

Los machos, presentan astas pulidas o en terciopelo en cualquier época del año, aunque estas 
últimas se desarrollan principalmente durante el verano; sin embargo, un macho en cautiverio 
en la ciudad de Puebla, mudó astas a finales de septiembre, presentó su crecimiento máximo 
en terciopelo a finales de febrero y pulió astas en marzo (Figura 1). 
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Figura 1. Pareja de venados temazate rojo (Mazama temama), en cautiverio. 

 

Distribución Regional 

El venado temazate rojo se distribuye en América, desde México hasta Centroamérica, en 
Guatemala, Belice, Honduras, El Salvador, Nicaragua, Costa Rica, Panamá y el noroeste de 
Colombia (Figura 2). En México, ese pequeño cérvido de filiación Neotropical, se distribuye 
desde el sur de Tamaulipas, a través de la vertiente del golfo de México a través San Luis 
Potosí, Veracruz, Hidalgo, Puebla, Oaxaca, Tabasco, la península de Yucatán (Campeche, 
Yucatán y Quintana Roo) y la costa de Chiapas (Leopold, 1997; Gallina, 2005; Villarreal et 
al. 2014); existen indicios recientes de su existencia en el sureste de Nuevo León.  

Sin embargo, esa aparentemente amplia distribución en realidad se encuentra restringida y 
limitada, sobre todo en la Sierra Madre Oriental donde se estima una superficie 91,818 km2, 
lo que corresponde al 49.7% del área de distribución original, donde solamente 7.9% 
corresponde a Áreas Naturales Protegidas o ANPs (Pérez-Solano y Mandujano, 2013). Esa 
área tan limitada, se debe al avance de la frontera urbana, agropecuaria y vialidades, donde 
su hábitat se reduce a una estrecha franja principalmente con bosque mesófilo de montaña 
(BMM), en la ladera oriental hacia el Golfo de México (Villarreal et al., 2014). 
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Figura 2. Mapa de distribución original del venado temazate rojo en América. 

 

Distribución en el Estado de Puebla 

El estado de Puebla, México, es una entidad federativa ubicada en el centro oriente del país. 
Su superficie de 33,319 km2 corresponde al 1.7% del territorio nacional (INEGI, 2000). En 
su territorio confluyen las regiones biogeográficas Neártica y Neotropical (Tamayo, 1990); 
debido a esa situación geográfica y a su topografía accidentada como: valles, depresiones, 
sierras y los volcanes más altos de México, existe una gran variedad de tipos climáticos y de 
especies de flora y fauna (INEGI, 2000). En el territorio estatal existen 16 tipos de vegetación 
natural, cuatro tipos de hábitat acuáticos e incluso glaciares (Flores y Gerez, 1994). En cuanto 
al número de vertebrados, Puebla ocupa el 7º lugar a nivel nacional con 296 especies, donde 
hay 111 aves y 50 mamíferos (Flores y Gerez, 1994). Uno de los mamíferos más importantes, 
es el venado temazate rojo (Mazama temama) (Hall, 1981; Geist, 1998). 

Las regiones del estado de Puebla donde se distribuye en forma natural el venado temazate, 
son las sierras: Norte, Nororiental y Negra. En este trabajo a las Sierras Norte y Nororiental 
las denominamos región del Totonacapan Montañoso, ya que en gran parte de esa área se 
encuentra la etnia Totonaca. Esa región serrana tiene las siguientes características 
ecogeográficas: en ella confluyen las regiones biogeográficas Neártica y Neotropical (Figura 
3). Por tal motivo, existe una gran variedad topográfica, climática y biótica. El Totonacapan 
Montañoso se ubica en la parte norte y nororiental del Estado, esa región pertenece de norte 
a sur a tres provincias fisiográficas: la Llanura Costera del Golfo Norte; la Sierra Madre 
Oriental y Eje Neovolcánico Transversal (INEGI, 2000). 

 

 

Figura 3. Ubicación de las regiones biogeográficas Neártica y Neotropical en México, y su 
ubicación en el estado de Puebla, México. 

 

Los tipos climáticos van desde los cálidos y semicálidos, húmedos y subhúmedos, hasta los 
templados húmedos y semifríos subhúmedos (INEGI, 2000). Esto implica una gran 
diversidad de tipos vegetativos, que van sucesivamente el bosque mesófilo de montaña y los 
bosques de Quercus y bosque de pinos en las partes más altas del sistema serrano 
(Rezdowski, 1994). Por lo tanto, la fauna silvestre también es muy diversa, ya que la hay 
tanto de origen Neártico como Neotropical; ejemplo de ello, es la familia Cervidae: el venado 
cola blanca Odocoileus virginianus (Halls, 1981) es de filiación Neártica, mientras que el 
temazate rojo es de filiación neotropical (Geist, 1998). 

Para establecer la distribución regional del cérvido en forma natural en Totonacapán 
Montañoso del estado de Puebla, se realizaron trabajos de campo en la vertiente del Golfo de 
México, con la finalidad de determinar la distribución precisa del venado. Para ello, se 
establecieron dos etapas metodológicas (Villarreal y Guevara, 2002). En la primera etapa, se 
aplicaron entrevistas a personas de las comunidades relacionadas con ese recurso biótico, 
como: cazadores de subsistencia, ganaderos, representantes ejidales o comunales y 
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Figura 4. Venado temazate rojo, macho en cautiverio. 

 

El análisis regional del mapa digitalizado arrojó los siguientes resultados: la distribución del 
venado en el Totonacapán Montañoso (Sierras Norte y Nororiental de Puebla) se estima en 
72,107.94 ha, de 37 Municipios y en dos tipos climáticos (Cuadro 3). El venado se distribuye 
en una estrecha franja con bosque mesófilo de montaña (BMM) (Figuras 5 y 6), en el declive 
hacia el golfo de México, a una altitud que va de 680 a 1700 msnm, y una inclinación de 25 
a 70 grados, justo en la zona de transición entre las regiones biogeográficas Neártica y 
Neotropical.  

La superficie de distribución, presenta discontinuidad del hábitat en el área noroccidental, 
con zonas esparcidas de BMM a partir del municipio de Ahuacatlán. Por otro lado, a partir 
del municipio de Tlaola, se presenta una disociación de la continuidad del hábitat, de ahí su 
distribución se continua hacia el estado de Hidalgo. La zona núcleo se encuentra al oriente, 
en el área montañosa aledaña al cerro Cozoltépetl (2,300 msnm), situado entre los municipios 
de Zongozotla, Huitzilan de Sedán y Cuautempan (Figura 7). 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 3. Características regionales de la distribución del venado temazate rojo (Mazama 
temama), en el estado de Puebla, México. 

Región del Estado  

y vegetación 

Tipos climáticos Nº de ha Municipios 
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Sierra Norte 

 

 

 

 

 

 

 

Bosque mesófilo de 
montaña 

C(fm); templado 
húmedo con lluvias todo 
el año, % de lluvia 
invernal menor a 18 

 

C(m); templado 
húmedo con lluvias en 
verano, % de 
precipitación invernal 
mayor a 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

72,107.94 

Ahuacatlán, Amixtlán, Atempan, 
Camocuautla, Coatepec, Cuautempan, 
Cuetzalan, Chiconcuautla, Chila 
Honey, Huachinango, Hueyapan, 
Hueytamalco, Hueytlalpan, Huitzilan, 
Juan Galindo, Nahupan, Nauzontla, 
Pahuatlán, San Felipe Tepatlán, 
Tepanco de Rodríguez, Tepetzintla, 
Tetela de Ocampo, Teteles de Ávila 
Castillo, Teziutlán, Tlacuilotepec, 
Tlaola, Tlapacoya, Tlatlauquitepec, 
Tlaxco, Xicotepec de Juárez, 
Xochiapulco, Xochitlán, Yaonahuac, 
Zacapoaxtla, Zapotitlán de Méndez, 
Zongozotla, Zoquiapan. 

Un tipo vegetativo Dos tipos climáticos 72,107.94 37 Municipios 

 

 

 

 

Figura 5. Distribución regional del venado temazate rojo por tipo vegetativo, en el 
Totonacapán Montañoso del estado de Puebla, México. 
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Figura 6. El bosque mesófilo de montaña (BMM) del Totonacapan Montañoso en el estado 
de Puebla, México, es el hábitat del venado temazate rojo. 

 

  

Figura 7. El cerro Cozoltépetl (2300 msnm), es la zona núcleo de distribución del venado 
temazate rojo en Totonacapan Montañoso, Puebla, México. 

 

Se concluyó que el venado temazate rojo, se distribuye en las áreas con relieve más abrupto 
de la región, que corresponde a la parte oriental con BMM (Villarreal et al., 2014a). La 
reducida superficie de distribución se debe a la destrucción y fragmentación del hábitat, por 
las actividades urbanas y agropecuarias, infraestructura vial, el impacto de la cacería de 
subsistencia y los zootras o cazadores ilegales (Figura 8). De continuar con estas prácticas, el 
venado será extirpado en la región. Sin embargo, es posible conservar y manejar el animal 
en forma racional y sostenida para su uso sustentable, el venado podrá ser conservado y 
manejado en forma exitosa (Villarreal et al., 2014a). 
 

 

Figura 8. Detalle de la distribución regional del venado temazate rojo en Totonacapan 
Montañoso, Puebla, México. 
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Cuadro 4. Densidad Poblacional del venado temazate rojo (Mazama temama) en el 
Totonacapan Montañoso, del estado de Puebla, México. 

 
 

Sin embargo, a pesar de esa aparentemente adecuada DP, el tamaño poblacional mínimo 
viable (TPMV), no se logra en los predios del Totonacapan Montañoso. El TPMV es un 
indicador para asegurar la viabilidad y sobrevivencia demográfica y genética de una 
población, con un 95% de confianza a 100 años, considerada en 500 individuos como mínimo 
(Mandujano, 2008). El problema es que el venado temazate rojo persiste en DP bajas, 
menores que las DP del venado cola blanca (Odocoileus virginianus) que llega hasta 20 
individuos por km2 (Villarreal, 2006). Además, en la región los predios son de superficies 
pequeñas (alrededor de 300 ha.); por ello el TPMV a nivel de predio es bajo, lo que afecta el 
correcto manejo y uso sustentable de una población de venados a largo plazo (Villarreal et 
al., 2009). Con las DP obtenidas, se requieren superficies entre 2,400 y 5,000 ha, para un 
TPMV en el Totonacapan Montañoso de Puebla (Cuadro 5). 

 

Tabla 5. TPMV (Tamaño Poblacional Mínimo Viable) requerido para el venado temazate 
rojo (Mazama temama) en tres sitios del Totonacapan Montañoso, Puebla, México. 

 
 

Comparando la DP del venado temazate rojo en la región (3.7 a 8.3 venados /km2), con los 
resultados obtenidos en los ejidos forestales de Quintana Roo, que varían entre 1.8 y 5.2 
venados/km2 (Ehnis, 1994; Ehnis, 1996); entre 2 a 8 venados/km2 (Ávila, 2003); de 1.7 
venados/km2 en la Reserva el Edén, de Quintana Roo (González et al., 2008); y finalmente 
Bello (2006) entre 0.1 y 6.6 venados/km2 en diferentes zonas de su distribución en México. 
Además, de dos estudios en la Sierra Negra de Puebla (Villarreal et al., 2013; Apan et al., 
2018), con DP que van 4.2 a 5.5 y 0.49 y 1.035 venados/km2 respectivamente, se deduce que 
la DP del venado temazate rojo en Totonacapan Montañoso, es similar o ligeramente mayor 

Municipio Localidad N° de Transectos DP Venados / km2 

(ha / venado) 

Ahuacatlán La Higuerilla Uno 5.5 (18.2) 

Zongozotla Zongozotla Dos 8.3 (12.1) 

Hueyapan Tetelilla Tres 3.7 (27.0) 

Municipio Localidad DP 
venados / km2  
(ha / venado) 

Superficie del 
predio (ha) 

TPMV 

Requerido (ha) 

Ahuacatlán La Higuerilla 5.5 (18.2) 270.9 3,900 

Zongozotla Zongozotla 8.3 (12.1) 307.3 2,400 

Hueyapan Tetelilla 3.7 (27) 316.6 5,000 
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Para determinar la composición botánica de la dieta del venado en la región, se utilizaron dos 
técnicas: 1) La observación directa e indirecta de las plantas ramoneadas (Villarreal et al., 
2008); y 2) La técnica microhistológica de excretas fecales modificada, descrita por González 
y Pérez (1990), basada en la técnica original de Sparks y Malechek (1968). 

 

 

Figura 9. El cerro Tepeburro, forma parte del área con BMM, donde se determinó la dieta del 
venado temazate rojo, en el Totonacapan Montañoso, Puebla, México. 

 
Por medio de la observación indirecta de la herviboria (mediante la observación de plantas 
ramoneadas donde se apreciaron las huellas de animal), se estimó que la dieta del venado 
temazate rojo en el área de estudio está constituida por 48 especies de 35 familias (Cuadro 
6). Los resultados mediante la técnica microhistológica de plantas y heces en forma 
cuantitativa, definió la presencia de 30 especies, pertenecientes a 24 familias.  

Para el análisis cuantitativo del aporte porcentual se utilizó la tabla de Fracker y Brischle 
(1944), registrándose un total de 12 especies de 12 familias (Cuadro 7), de las cuales cuatro 
especies contribuyeron con más del 60 por ciento de la composición de la dieta; estas son: 
Cyclanthera spp (Curcubitaceae) 21.18%, Stenostephanues spp (Acanthaceae) 19.5%, Trema 
spp (Ulmacea) 13.65% y Oreopanax spp (Araliaceae) 9.62%. 

 

 

 

Cuadro 6. Especies de plantas que forman parte de la dieta del venado temazate rojo, en el 
Totonacapán Montañoso, Puebla, México. 
 

N° Nombre común Nombre científico Familia Estrato PV PR 

1 Huaparrón Stenostephanues sp.* Acanthaceae Herbácea X X 

2 Ixlauate Saurauia sp. Actinidiaceae Herbácea X  

3 Malaxtle Dieffenrachia sp. Araceae Herbácea X  

4 Mazorquilla Aralia sp. Araliaceae Arbustiva X  

5 Flor de Mayo Oreopanax sp.* Araliaceae Arbustiva X X 

6 Tepejilote Chamaedora concolor Chamaedorea Arbustiva X  

7 Pezma orégano Polystichum martwegii Aspleniaceae Arbustiva X  

8 Canelilla Sisbelkia sp.* Asteraceae Herbácea X  

9 Conquelite Dalia spp Asteraceae Herbácea X  

10 Hierba 3 Liabium sp.* Asteraceae Herbácea X  

https://es.wikipedia.org/wiki/Araceae
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11 Pezma de espina Blechnum sp.* Blechnumceae Arbustiva X  

12 Hoja de la Virgen Campanola sp.* Campanlaceae Herbácea X  

13 Jicarillo Cornus sp.* Cornaceae Herbácea X  

14 Cinco quelite Cyclanthera sp.* Curcubitaceae Herbácea X X 

15 Hierba 7 Curcubita sp.* Curcubitaceae Herbácea X  

16 Pezmo Cyathea sp.* Cyatheaceae Arbustiva X  

17 Pezma sierrilla Cyathea sp Cyatheaceae Arbustiva X  

18 Pezma dientillo Pteridium arachnoideum Dennstaeatiaceae Arbustiva X  

19 Encino 1 Quercus grahamii Fagaceae Arbórea X X 

20 Encino 2 Quercus sartorii* Fagaceae Arbórea X X 

21 Pezma de varilla Geichenia palmata* Gleicheniaceae Arbustiva X  

22 Maíz Zea mays Gramineaceae Herbácea X  

23 Hierba 5 Saluia sp. Laboiaceae Pasto X  
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24 Hierba 6 Lacistema sp. Laboiaceae Pasto X  

25 Frijol Phaseolus vulgaris Fabaceae Herbácea X  

26 Pezma de cruz Lophosoria quadripinnata Lophosoriaceae Arbustiva X  

27 Pezma hoja ancha Pannaea cuspidata* Marattiaceae Arbustiva X  

28 Tezhuatillo Topobea sp* Melastomateceae Herbácea X  

29 Tomatillo Clidemia sp Melastomateceae Arbustiva X X 

30 Fruta blanca Miconia sp. Melastomateceae Herbácea X X 

31 Hierba 8 Inga sp.* Fabaceae Herbácea X X 

32 Xouatole Myrsina sp.* Myrsinaceae Herbácea X  

33 Chilillo Rapanea sp.* Myrsinaceae Herbácea X X 

34 Cuatillo Ortica sp.* Orticaceae Herbácea X  

35 Pezma de camote Osmunda regalis* Osmundaceae Arbustiva X  

36 Manzanillo Piper sp.* Piperaceae, Arbustiva X  

37 Zacate ancho Homolepis glutinosa* Poeceae Pasto X  

38 Mora ceniza Rubus pringlei* Rosaceae Arbustiva X X 

39 Tejocote cimarrón Crataegus pubescens* Rosaceae Arbustiva X X 

40 Zarzamora Rubus sp. Rosaceae Arbustiva X X 

41 Hierba 1 Hoffmannia conzattii* Rubiaceae Herbácea X  

42 Palo blanco Zantoxyllon sp. Rutaceae Arbustiva X  

43 Palo blanco Zantoxyllon sp. Rutaceae Arbustiva X  

44 Chilpitza Solandra sp.* Solanaceae Herbácea X  

45 Chile rojo Sulanum sp. Solanaceae Arbustiva X X 

46 Mata caballo Trema sp.* Ulmaceae Arbustiva X X 

47 Hierba 4 Urea sp. Urtiaceae Herbácea X  

48 Hierba 9 Vita sp. Vitacea Pasto X  

*Especies vegetales encontradas por medio de la Técnica Microhistológica, análisis 
cualitativo. PV= Partes vegetativas. PR= Partes reproductivas. 

 

Para el análisis del aporte porcentual en MS se utilizó el análisis de Holechek y Gross (1982); 
se obtuvo que, de las 12 especies presentes, seis de ellas en conjunto representan más del 
70% de la MS de la dieta: Cyclanthera spp (Curcubitaceae) 13.86%, Stenostephanues spp 
(Acanthaceae) 12.87%, Trema spp (Ulmacea) 10.39%, Oreopanax spp (Araliaceae) 11.38%, 
Cornus spp (Cornaceae) 10.72% y Lophosoria quadripinnata (Lophosoriaceae) 13.2% 
(Cuadro 7). De las 48 especies vegetales registradas en la observación indirecta, 45 especies 
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fueron consumidas en sus partes vegetativas (tallos y hojas 93.75%), y de 14 especies se 
consumen las partes reproductivas (flores y frutos 29.16%). Las especies herbáceas y 
arbustivas fueron los estratos vegetativos más importantes de la dieta, representado un 
43.75% (N =21) y 39.58% (N =19) respectivamente, las especies de pastos y arbóreas 
resultaron las menos importantes con un 10.41% (N =5) y 6.25% (N =3), respectivamente. 
Finalmente se encontró que consumen dos cultivos: maíz (Zea mays) y frijol (Phaseolus 
vulgaris). 

 

Cuadro 7. Composición botánica y % de MS de vegetales consumidos por el venado temazate 
rojo en el bosque mesófilo de montaña de la sierra nororiental del estado de Puebla. 

 

 

Se concluye que las especies más importantes en la dieta del venado temazate rojo, en el 
bosque mesófilo de montaña en la región, son: huaparrón (Stenostephanues spp), mata 
caballo (Trema spp), cincoquelite (Cyclanthera spp), flor de mayo (Oreopanax spp), pezma 
de cruz (Lophosoria quadripinnata) y jicarillo (Cornus spp). Resalta la importancia de la 
conservación del hábitat del venado temazate rojo, ya que su dieta está básicamente 
constituida por arbustivas y herbáceas nativas, que aportan un alto consumo en retoños de 
hojas y tallos, que constituyen un alto porcentaje en la composición botánica y MS de la 
dieta. Hay que resaltar el hecho que el vendo consume por lo menos dos cultivos básicos en 
la región, maíz y frijol, lo que ocasiona conflicto con los campesinos ya que en ocasiones se 
ven afectadas sus cosechas. Por otro lado, este estudio puede servir de base para futuras 

Nombre común Familia Especie Composición 
botánica (%) 

Materia Seca 
(%) 

Cinco quelite Cucurbitaceae Cyclanthera sp. 21.18 13.86 

Huaparrón Acanthaceae Stenostephanues sp. 19.5 12.87 

Mata caballo Ulmacea Trema sp. 13.65 10.39 

Flor de Mayo Araliaceae Oreopanax sp. 9.62 11.38 

Jicarillo Cornaceae Cornus sp. 7.9 10.72 

Pezma de cruz Lophosoriaceae Lophosoria quadripinnata 7.37 13.2 

Conquelite Asteraceae Dalia sp. 5.62 6.76 

Pezma de espina Blechnumceae Blechnum sp. 5.62 8.91 

Hoja de la virgen Campanlaceae Campanola sp. 3.81 5.44 

Chilillo Myrsinaceae Rapanea sp. 2.98 13.13 

Zacate ancho Poeceae Homolepis glutinosa 2.18 2.8 

Bellota de encino Fagaceae Quercus sartorrii 0.52 0.49 

Total 12 12 99.95 99.95 
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investigaciones, de esta especie silvestre nativa de México, tales como: evaluación del hábitat 
y bromatología de las plantas consumidas. Además, los resultados de estas investigaciones 
permitirán desarrollar estrategias de conservación y manejo de este recurso faunístico y su 
hábitat. 

Depredación y caza 

Los venados temazate en el Totonacapan Montañoso, son depredados principalmente por el 
ocelote o xaltigrillo (Leopardus pardalis); testimonios de cazadores de Teteles de Ávila 
Castillo aseguran que, en esa serranía, aún hay jaguar o tigre real (Panthera onca) y puma o 
león de montaña (Puma concolor), los cuales también depredan a la especie; huellas de ambos 
animales han sido encontradas en esta región durante los trabajos de campo de este estudio. 
Posiblemente, también sea cazado por el coyote (Canis latrans), el viejo de monte o taira 
(Eira barbara) y los perros domésticos y ferales.  

Los lugareños, cazan el temazate rojo principalmente por tres razones: alimento de 
subsistencia, la venta de la carne de monte y la caza deportiva (Figura 10). En el Totonacapan 
Montañoso algunos habitantes lo cazan generalmente en arreadas o batidas con perros; una 
raza muy utilizada es el Beagle, debido al pequeño tamaño de ese sabueso, que le permite 
entrar con facilidad en el sotobosque, además de su robustez y resistencia. Este temazate rojo 
es muy astuto; cuando son acosados por perros siguen varias estrategias para eludirlos y 
perder su rastro, como: arrojarse a los ríos y arroyos dejándose llevar por el agua para salir 
más adelante; otras veces se sumergen en las pozas de agua y sólo sacan la nariz para respirar 
y no ser detectados. Aunque generalmente huyen corriendo en línea recta y sacan mucha 
ventaja a la jauría; sin embargo, cuando las hembras se encuentran criando no se alejan del 
área de cría, sino corren en círculos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 10. Venado temazate rojo, cazado como deporte en el Totonacapan Montañoso. 
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Actualmente es considerado un importante trofeo de caza mayor, debido a que forma parte, 
del Súper Slam de los Venados de México o Premio Thummler (Figura 11), avalado por el 
Safari Club Internacional o SCI (Villarreal et al., 2014 b). Para obtener ese trofeo, se deben 
cosechar en forma deportiva catorce especies y subespecies de venados de México, que 
incluye: nueve subespecies del venado cola blanca (Odocoileus virginianus spp.), tres 
categorías de venado bura (Odocoileus hemionus), el venado temazate gris (Mazama 
pandora) y el venado temazate rojo (Mazama temama). 

 

 

 

Figura 11. Trofeo Diamante o Premio Thummler, el Súper Slam de los Venados de México. 

 

Conclusiones 

El venado temazate rojo es un importante recuso biótico que hay que proteger y conservar; 
además, es un importante trofeo de caza que le confiere el rango de especie sombrilla, ya que 
el conservar este valioso recurso faunístico necesariamente se conserva y protege su hábitat 
y el ecosistema en general. También es una especie bandera, debido a que, al promover su 
manejo y aprovechamiento racional y sostenido, ocasiona además la diversificación 
productiva a otras actividades turísticas como: las ecológicos, de aventura y rural.  

El instrumentar programas de investigación básica y aplicada tendientes a conocer su 
biológica y ecología para conservar la especie, su hábitat y el entorno social y cultural, por 
parte de instituciones de investigación y ONGs, así como realizar labores de extensión y 
desarrollo rural tendientes a mejorar el otorgamiento de recursos para infraestructura, 
maquinaria y equipo, asistencia técnica y capacitación, y ampliar el espectro de instituciones 
gubernamentales de apoyo, son fundamentales para evitar la extinción de esa especie.  

El uso sostenible de este recurso faunístico, mediante el diseño de un adecuado modelo 
tecnológico, puede coadyuvar a conservar la belleza escénica regional, su biodiversidad, la 
cultura, pero sobre todo para mejorar el bienestar social de las comunidades indígenas pobres 
y marginadas, del Totonacapan Montañoso, mediante programas de desarrollo para su uso 
sustentable. 
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Resumen 

Las Unidades de Manejo y Conservación de Vida Silvestre o UMAs, como son conocidas a 
nivel nacional, son una alternativa que surge para aprovechar los recursos genéticos o 
naturales que conocemos coloquialmente como flora y fauna silvestre. A pesar de que el 
programa funciona desde hace más de 20 años, se desconoce si cumplen con el objetivo de 
conservación-aprovechamiento, con las técnicas de producción y viabilidad económica en el 
manejo intensivo. En el siguiente trabajo, se realizó una caracterización en UMAs de pecarí 
de collar en Yucatán. De una encuesta semiestructurada se obtuvo información del sistema 
productivo (manejo reproductivo, genético, infraestructura, comercialización, sanitario, etc.), 
e indicadores productivos y reproductivos de los informes anuales. De 18 UMAs 
identificadas, por una lista proporcionada por SEMARNAT, sólo siete se encontraban en 
funcionamiento y cuatro comercializaban. El promedio de edad de los representantes legales 
fue de 55.4 años; el 57% de ellos cuenta con estudios de licenciatura y son empresarios, y el 
47% pertenece a la Asociación de Ganaderos Diversificados, Productores de Flora y Fauna 
Silvestre del Estado de Yucatán. El tamaño de población osciló entre 11 y 39 animales. El 
fin primordial fue la comercialización y conservación; el sistema de identificación principal 
fue el arete; el maíz (40%), forrajes locales (20%), residuos de alimentos (20%), frutas de 
temporada (10%) y concentrado comercial (10%), fueron las fuentes principales de 
alimentación en orden de importancia. La reproducción no es controlada (80%) y sólo 20% 
utiliza empadres continuos; la desparasitación interna y externa es esporádica y no existe 
manejo genético. Se obtuvieron indicadores de natalidad (16.3%), mortalidad (11.1%), 
supervivencia (88.9%), y aprovechamiento (37.5%). La comercialización es escasa, debido 
a la falta de demanda del producto y a un nicho de mercado establecido. Las UMAs intensivas 
activas en Yucatán presentan deficiencias de operatividad técnico-administrativas, situación 
que pone en riesgo su funcionamiento; se recomienda mejorar la aplicación del manejo 
zootécnico y administrativo, así como su consolidación en el sistema de ganadería 
diversificada. 

Palabras clave: Unidades de Manejo y Conservación de Vida Silvestre, Comercialización, 
Sistemas de producción, Biodiversidad. 

Antecedentes 

A nivel mundial, la fauna silvestre se ha vuelto una forma de aprovechar una parte de los 
recursos que se tienen en nuestro ambiente. La zoocría o zoocriaderos es el término que se 
utiliza para definir la crianza de animales silvestres bajo condiciones de cautiverio, con el fin 
de conservarlos y aprovecharlos. Los primeros zoocriaderos se inician en Tailandia con la 
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cría de cocodrilos en granjas, en 1969, con la finalidad de preservar la especie con fines 
comerciales y turísticos (Medicovet, 2010). 

Las prácticas zootécnicas que regularmente son utilizados en los sistemas de producción 
animal, son necesarias para el eficiente funcionamiento productivo. Para la obtención de la 
carne, piel y otros subproductos, se requiere conocer la especie a trabajar, la finalidad de esta, 
tener registro de datos individuales o grupales, e implementar un adecuado manejo 
reproductivo y genético, entre otros aspectos. Los registros adecuados permiten obtener 
indicadores para medir la productividad, los costos de producción y la rentabilidad (Ruano, 
2011). Para medir la eficiencia técnica y económica de un sistema de producción es necesario 
caracterizar el manejo técnico y económico, y con esto tomar las decisiones adecuadas para 
alcanzar o mantener su viabilidad económica (Ruiz, 2007). Es por ello que la zoocria ha 
adoptado estos elementos de la zootecnia en la cría de vida silvestre. 

Los zoocriaderos son iniciativas complejas, que pretenden unir los principios de 
conservación y desarrollo integrado, por lo que se han establecido ciertos propósitos; tal es 
el caso de la producción comercial, generación de recursos alimenticios, conservación para 
repoblación, dotación de animales para investigaciones médicas o farmacéuticas (Sarango, 
2011). Para regular la comercialización y regulación de la fauna silvestre como recurso a 
nivel internacional, existe la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre (CITES por sus siglas en ingles), que se promulgó 
en 1975; esta tiene como finalidad velar por el comercio internacional de animales y plantas 
silvestres (CITES, 2016). 

En México, desde la creación de la SEMARNAP y la publicación del Programa de Vida 
Silvestre y Diversificación Productiva en el sector Rural (INE, 1997), dio inicio un programa 
que tiene como objetivo el aprovechamiento y conservación de flora y fauna silvestre: las 
Unidades de Manejo y Conservación.   

Unidades de Manejo y Conservación de Vida Silvestre (UMA) 

En 1997, tras el tratado de Libre Comercio con Canadá y Estados Unidos, México se 
comprometió a buscar alternativas para la conservación y aprovechamiento de sus recursos 
y crear proyectos de investigación científica, vigilar la aplicación de la ley e instrumentar 
acciones de protección y uso sustentable de la vida silvestre. Fue en ese mismo año que se 
creó el Programa de Conservación de Vida Silvestre y Diversificación Productiva en el Sector 
Rural. Los factores que fundamentan dicho programa son: la diversidad biológica que existe 
en nuestro país, el grado de endemismo, capacidad y experiencia institucional, mercados y 
agentes económicos potenciales y ubicación geográfica del país. Tales aspectos constituyen 
ventajas competitivas en el entorno global que permiten suponer que la conservación y 
aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, además de viables, son económicamente 
rentables, socialmente provechosos y ecológicamente estratégicos para nuestro país (INE, 
1997). 

La legislación donde se fundamentan las UMAs se encuentra en la Ley General de Vida 
Silvestre (LGVS), donde las define como predios e instalaciones registradas legalmente que 
operan bajo un plan de manejo, sujeto a aprobación y a verificación periódica por parte de la 
autoridad ambiental. Este plan es un documento técnico donde se especifican las actividades 
y objetivos de la Unidad, de acuerdo a los términos establecidos por la ley (Ruano, 2011). 
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Otra es la Norma Oficial Mexicana, la NOM 057, que es la que regula el estatus de especies 
de fauna que se encuentran en peligro de extinción o en algún otro estatus como especie rara, 
endémica, y demás (SEMARNAT, 2010). 

Este programa de conservación de vida silvestre y diversificación productiva en el sector 
rural incluye siete puntos importantes; entre ellos se menciona el proyecto para la 
conservación y recuperación de especies prioritarias, de donde surge el Sistema de Unidades 
para la conservación, manejo y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre (SUMA), 
mismo que busca regularizar y consolidar bajo una misma forma de aprovechamiento, a los 
criaderos de vida libre y en cautiverio de fauna silvestre, viveros e invernaderos, circos, 
zoológicos, así como todas las alternativas viables, que permitieran la propagación de 
especies y la elaboración de productos y subproductos que pudieran ser incorporados al 
mercado legal de vida silvestre (INE, 1997; Ruano, 2011; CONABIO, 2012). 

Las UMAs o unidades de manejo y conservación de vida silvestre, también conocidas como 
unidades de manejo ambiental, se crean con el objetivo de que las comunidades rurales 
puedan aprovechar los recursos naturales con los que cuentan y complementar su economía. 
Dentro de las UMAs se pueden realizar dos tipos de aprovechamiento: extractivo como la 
cacería deportiva, obtención de individuos para mascotas, ornato, alimento, exhibición, 
colecta e insumos para la producción de artesanías y uso industrial; y no extractivo 
(ecoturismo, investigación, educación ambiental, fotografía y video), ambos bajo dos 
modalidades:  

a) Extensiva: Cuando el hábitat y el desarrollo de poblaciones es en vida libre. 
b) Intensivas. Cuando las poblaciones o ejemplares se encuentran en cautiverio (García, 

2005). 

UMAs extensivas 

El modelo extensivo o manejo en vida libre, se refiere al que se hace con ejemplares o 
poblaciones de especies que se desarrollan en condiciones naturales, sin imponer 
restricciones a sus movimientos, donde se pueden realizar actividades de conservación y 
aprovechamiento sustentable. Operan mediante técnicas de conservación y manejo del 
hábitat, monitoreo de poblaciones y reproducción de especies de interés; comúnmente se 
utilizan para actividades de cacería cinegética. Tanto en UMAs extensivas como intensivas 
se realiza el aprovechamiento extractivo, no extractivo y mixto (CONABIO, 2012). 

Las UMAs de esta modalidad adquieren particular importancia, debido a que su finalidad 
está enfocada a favorecer la continuidad de los procesos ecológicos y evolutivos de la vida 
silvestre, mediante la formación de corredores biológicos entre UMAs y áreas naturales 
protegidas para potenciar el flujo genético y así contribuir a las actividades de restauración y 
recuperación de especies silvestre (García, 2005). 

UMAs intensivas 

Las UMAs intensivas promueven la reproducción de ejemplares mediante un manejo 
zootécnico bajo condiciones de confinamiento. Su función es ser productores de pie de cría 
o bancos de germoplasma para la reproducción de especies amenazadas, y dependiendo del 
giro (UMAs de conservación o Predios e Instalaciones de Manejo de Vida Silvestre 
(PIMVS)), el aprovechamiento con fines comerciales para venta de productos y subproductos 
para satisfacer la demanda del mercado (INE, 1997). 
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El conocer la biología de la especie es importante, ya que de ella depende en gran medida la 
planeación de las actividades a desarrollar en un sistema de producción intensiva de fauna 
silvestre; no obstante, siempre es importante recordar la naturaleza silvestre de estas especies, 
por lo que no siempre es factible desarrollar todas la prácticas de manejo que se realizan en 
sistemas de producción tradicionales; por ejemplo, hasta la misma planeación de las 
instalaciones depende en gran medida de la biología básica de los individuos, el tipo de 
alimento, la relación macho-hembra, el manejo sanitario y otros tipos de manejo (Montes, 
2008).  

Situación de las UMAs en México y Yucatán 

Las Unidades de Manejo y Conservación de Vida Silvestre (UMAs, como se conocen en 
México), fueron creadas como alternativas de producción para las áreas rurales en 1997 a 
través del Programa de conservación de vida silvestre y diversificación productiva en el 
sector rural, funcionando bajo dos modalidades: extensiva e intensiva (INE, 2000). Las 
UMAs intensivas o zoocriaderos, como también se les denomina, son sistemas de producción 
animal que, por desconocimiento de la especie a trabajar, falta de personal capacitado, 
deficiencia en los planes de manejo, y falta de un mercado para su comercialización, no han 
logrado cumplir con el objetivo principal que es la conservación y aprovechamiento (Gallina, 
2009; Ruano, 2011).  

En Yucatán, González et al. (2003) mencionan que sólo el 59% de las UMAs intensivas 
cumplen con estos objetivos; por su parte, Ruano (2011), en un estudio para medir la 
rentabilidad de tres UMAs intensivas de venado cola blanca encontró que sólo una fue viable 
económicamente (beneficio/costo: 0.99%). Son pocos los estudios reportados en el estado de 
Yucatán que abordan la caracterización de las UMAs; tal es el caso de González et al. (2003), 
quienes reportaron que la falta de manejo zootécnico adecuado limita el buen funcionamiento 
de las UMAs. Pese a esta problemática, las UMAs continúan funcionando, porque su 
explotación adecuada proporciona derramas económicas efectivas, como sucede en las 
UMAs extensivas en el norte de México, que funcionan como Ranchos cinegéticos, por ser 
fuente de variabilidad genética y por el gran arraigo que tiene la población rural y urbana 
hacia la fauna silvestre como fuente de proteína animal y piezas de trofeo (González et al., 
2003; Retes, 2010). 

Ruano (2011) evaluó la viabilidad económica de los sistemas de producción intensiva en 
venado cola blanca, encontrando que para que exista rentabilidad, se necesitan de 8 a 10 años 
y que la falta de apoyos económicos, deficiencias en el manejo zootécnico y administrativo 
hacen poco viable su actual desarrollo económico; este trabajo se comparó con una UMA de 
pecarí de collar y esta última alcanzó en menor tiempo su viabilidad económica. 

Pecarí de collar en Yucatán  

Esta especie se encuentra en todo el Estado. En estudios realizados acerca de la cacería de 
subsistencia, se identificó que entre las especies mayormente cazadas se encuentran el venado 
cola blanca y el pecarí de collar, debido a la biomasa que aportan y al sabor de su carne 
(Figura 1) (Segovia, 2010).  
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oeste con Campeche y el Golfo de México. La superficie corresponde a 2.0% del país 
(INEGI, 2006). Tiene dos tipos de clima: cálido subhúmedo, que abarca el 90% de su 
territorio, donde la precipitación pluvial y temperatura media anual son de 1,150 mm y 26 
°C de temperatura media anual, y el cálido semiseco, con 700 mm de precipitación pluvial y 
26 °C de temperatura media; este clima corresponde a la franja costera (CNA, 2007). Por el 
tipo de clima, hay una gran diversidad de vegetación, mencionando como ejemplos: la selva 
baja caducifolia espinosa cercana a la costa, selva baja caducifolia localizada en la porción 
oeste y alrededor de la sierra, selva mediana subcaducifolia que se encuentra en la parte 
central del estado, y selva mediana sub-perennifolia que se encuentra al este y sur del estado 
(Sánchez, 1986). 

Para la obtención de los datos se solicitó un listado de UMAs, a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), delegación Yucatán. Esta lista contenía el 
registro de todas las UMAs que se encuentran en el Estado, tanto extensivas como intensivas, 
hasta el año 2016. Para la integración de la muestra se consideraron los siguientes criterios: 
se seleccionaron UMAs de manejo intensivo, con tamaño mínimo de población de cinco 
individuos entre hembras y machos en edad reproductiva, que contara por lo menos con tres 
años de información productiva, reproductiva y económica, y que se encontrara 
comercializando. De la lista de UMAs, se detectaron 356 entre extensivas e intensivas, de las 
cuales 21 estuvieron catalogadas como intensivas y que manejaron pecarí de collar y otras 
especies, quedando al final 18 UMAs que cumplieron con los criterios del trabajo.  

Al iniciar el trabajo de campo, varias de estas UMAs no se encontraban operando. Siete 
unidades de producción se encontraron en funcionamiento, de las cuales sólo cuatro 
cumplieron todos los criterios establecidos en el trabajo; dos de ellas se ubicaron en las 
comisarías de Mérida (Noc ac e Xmatkuil), uno más en el municipio de Cancabchen y la 
última en la comisaría de Yaxuna (Figura 2.). 
 

 

Figura 2. Ubicación de las UMAs de estudio en el Estado de Yucatán, México. 

 

Para obtener la información se utilizó una cédula de entrevista semiestructurada (UTEP-
INIFAP, 2010), adaptada para el caso de Pecarí de collar. Como primer paso se aplicó una 
prueba piloto para excluir posibles preguntas que no se relacionaran con las UMAs. La cédula 
de entrevista final contempló los siguientes rubros: información general, aspectos sociales-
económicos del representante legal y responsable técnico, sistema de producción, estructura 
poblacional, prácticas de manejo zootécnicas, uso de instalaciones, manejo genético, 
reproductivo, alimentación, sanidad y comercialización. Al final de la entrevista se le 
preguntaba a cada productor cuál era su opinión acerca de la comercialización de la especie, 
tanto su aspecto positivo como negativo.  

Los datos obtenidos se capturaron en una base de datos tipo Excel y se depuró la información 
irrelevante. De la información capturada que abarcó de 2013 a 2016, se obtuvieron los 
siguientes indicadores: 

Reproductivos: 

a) Índice de Natalidad: (animales nacidos/ población inicial) x 100 
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Figura 3. Estructura poblacional del pecarí de collar en las UMAs intensivas de Yucatán. 
 

Se identificaron diferentes tipos de marcaje; el más utilizado es el arete junto con otros como 
el microchip, muesca y tatuaje, y ocasionalmente dos de estos a la vez. El pecarí de collar es 
una especie cuyo manejo o contención se realiza de dos formas: física o química. La 
contención física consiste en el manejo de un jamo o red de captura y escudos para defensiva, 
ya que es una especie agresiva si se le molesta; la otra, por contención química, cuando el 
animal es sedado con un tranquilizante para su manejo. En la UMA intensiva Los Compadres 
sólo se realiza el manejo físico (25%); las demás utilizan la contención física y química 
(75%).  

El confinamiento de animales es por la malla ciclónica, comúnmente de dos metros de alto, 
con orillas de mampostería enterrada al suelo para evitar fugas. De las cuatro unidades de 
producción, la UMA Noc ac, tiene corrales totalmente hechos de mampostería, aprovechando 
las instalaciones de la hacienda; bebederos hechos de concreto, sombreaderos de 4 x 4 hechos 
de lámina de cartón y troncos para el soporte de estas; neumáticos antiguos cortados a la 
mitad como comederos (25%). En las demás, los corrales están hechas de malla ciclónica de 
dos metros de alto, bebederos de block al igual que comederos (UMA Sakola). Otras utilizan 
tambores de plástico para lo mismo (75%). Solo dos (UMA Los Compadres e Xmatkuil) 
contaban con manga de manejo hecha de block y base de mampostería (50%). 

Manejo sanitario. En las UMA intensivas no se reportaron enfermedades zootécnicas que 
pudieran afectar a la población animal y humana. Los problemas de salud que más se 
presentan son los parásitos; las garrapatas son los ectoparásitos más mencionados. Se 
detectaron en menor frecuencia muertes por neumonías o peleas en adultos. La causa de 
mortandad que más se detectó fue canibalismo en las crías. 

Alimentación. Son cinco los tipos de alimento que se registraron en el estudio: frutas y 
verduras (10%), concentrados comerciales (para Cerdos y Conejina) (10%), maíz (40%), 
forrajes (20%) y otros, conformado por desperdicios (20%) (Tortilla, panadería, cáscaras de 
fruta). El maíz entero o quebrado es el que más se proporciona en las UMAs de estudio, como 
alimento principal o por temporadas; debido a que el costo de esta es más barato y algunos 
lo cultivan en sus unidades de producción. El forraje es otro de los alimentos proporcionados; 
algunos productores dan ramón, taiwán, moringa y herbáceas que se encuentren en la UMA. 
Se registraron pesos de animales adultos entre 20 y 25 kilogramos (Figura 4). 

 

 

Figura 4.  Alimentación del pecarí de collar en las UMAs intensivas. 

 

Manejo genético. El manejo genético en las UMAs de pecarí de collar es poco utilizado. Se 
desconocen datos, por ejemplo, de dónde provienen los animales, ya que no se cuenta con 
registros individuales que muestren su origen. Comúnmente provienen de UMAs locales, y 
otros provienen de vida libre. El desconocimiento de su procedencia puede acarrear 
problemas de consanguinidad. Una de las UMAs ha recibido animales de otro estado 
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(Quintana Roo). Para evitar la probable consanguinidad de las UMA se realiza la lotificación 
de la piara, intercambio entre UMAs (Los Compadres) o separan a las crías para cuando 
lleguen a edad adulta venderlas. La selección de animales por fenotipo o apariencia física es 
la más utilizada. No se tienen determinadas las características deseadas, pero algunas de las 
que se toman en cuenta son: tamaño, edad, peso, sean hembras o machos. Se menciona la 
condición corporal del animal, pero no existen reportes que demuestren que la evalúen. 

Manejo reproductivo. Se menciona la monta libre como el método de apareamiento de los 
animales, ya que la mayoría de las veces no se separan machos de hembras y se deja ad 
libitum, por lo que el empadre que se practica en las UMAs es continuo. Los meses de mayor 
parición son entre febrero y octubre. No se maneja la detección de celos, ni se realiza 
diagnóstico de gestación. 

Medición de los indicadores. Las unidades de producción de pecarí de collar que se 
utilizaron para el estudio realizan informes anuales, pero no manejan registros individuales 
que permitan obtener datos de sementales, hembras o crías; en los informes se registran datos 
del total de la piara como número de machos, número de hembras, número de crías, bajas por 
muerte, bajas por fugas y número de animales a aprovechar, datos que son solicitados por la 
SEMARNAT. A partir de los resultados obtenidos en los indicadores durante el periodo de 
2013 a 2016, no se identificaron tendencias de los indicadores en las UMAs de pecarí de 
collar durante tres años, porque los periodos de aprovechamiento y tamaño de la población 
animal fluctuaron de manera errática (Figura 5). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5. Indicadores productivos y reproductivos en UMAs de pecarí de collar durante el 
periodo 2013-2016. 

 

Comercialización. Las unidades de manejo registradas en el trabajo han realizado ventas 
esporádicas, desde uno hasta 14 animales, con precios por animal que fluctúan desde los $500 
hasta los $2500. Los principales compradores son otras UMAs, que tienen como finalidad la 
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apertura de otras unidades de manejo, y eventualmente para consumo. La UMA Los 
Compadres ha vendido animales para la elaboración de guisos para escuelas de gastronomía. 
El principal producto a vender son los animales adultos.  

Ingresos anuales. Las ventas de las UMAs no son constantes; según los propietarios, la venta 
es ocasional por falta de un mercado estable para su aprovechamiento (Cuadro 1). 

 

Cuadro 1. Ingresos mensuales por UMAs de pecarí de collar en Yucatán. 

 

Costos variables. Estos gastos son anuales por alimentación, medicamentos, mano de obra; 
hay mucha variación entre ellos. Como se observa, los mayores gastos corresponden a la 

alimentación y mano de obra. El menor gasto tanto en alimentación como en mano de obra 
se da en la UMA Los Compadres; este sistema de producción está conformado por una 
asociación constituida por cinco personas. Ellas se encargan del manejo de los animales; la 
mayoría de los insumos necesarios la obtienen de sus propios recursos. En el caso de 
alimentación, el maíz lo obtienen de su cosecha o lo compran en el poblado y el resto son 
herbáceas que se encuentran en la UMA. La mano de obra ellos la asumen y el responsable 
técnico sólo va cuando es necesario, como en el caso de algún problema de salud en los 
animales o para la venta de estos. Cuando se da alguna venta, se reparten por partes iguales 
el ingreso.   

Las demás UMAs son de particulares; la de mayores gastos es Noc ac. Esta unidad de 
producción cuenta con seis hectáreas donde el 70% de la superficie es para la UMA. Cuenta 
con especies tanto exóticas como locales (36 especies). Por lo que, en el caso de la 
alimentación, todos los insumos se obtienen de mercados (frutas y forrajes); se tiene un 
médico veterinario de planta y se cuenta con seis empleados fijos. Esta UMA es la que cuenta 
con la mayor población de pecaríes. 

Costos Fijos. Los costos fijos de las UMAs se obtuvieron de la depreciación de las 
instalaciones, y equipo que se utilizan en ellas. El costo de la depreciación varía según el 
costo inicial y el tiempo que tienen las instalaciones El mayor gasto se realiza en las 
instalaciones, y el mínimo el costo en equipo. 

Utilidades. Se observa que ninguna de las UMAs tiene valores positivos, es decir, operan 
con pérdidas anuales. La evaluación general de los criadores de pecarí de collar es que, por 
la parte negativa, todos coincidieron en la falta de un mercado para la venta de los ejemplares 

UMAs Animales 
comercializados 

Precio 
unitario ($) 

Periodo de 
venta 

Ingreso total  
($) 

Xmatkuil 14 2,500 2014-2015 35,000 

Los Compadres 6 2,000 2015-2016 12,000 

Noc ac 2 2,500 2014-2015 5,000 

Sakola 1 2,500 2014-2015 2,500 
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e insuficiente cantidad de animales para proveer la demanda y, por el lado positivo, es una 
especie como alternativa de producción animal por sus costos mínimos y proteína de origen 
animal a bajo costo (Cuadro 2). 

 

Cuadro 2. Valores de utilidad en la UMAs durante el periodo 2013-2016. 

 

Discusión 

Las UMAs de pecarí de collar en Yucatán que se utilizaron en el presente trabajo aún 
muestran deficiencia como sistemas de producción, coincidiendo con Mukul y Montes 
(2003), quienes mencionan que las UMAs, en general, no son rentables por su deficiente 
administración, falta de utilización adecuada de sus recursos, ninguna aplicación de 
biotecnologías aplicadas, carencia de calendario de actividades real, por lo que no se pueden 
efectuar procedimientos de crianza que permiten tener una producción estable y redituable, 
en el aspecto técnico. Lo interesante en este sentido es que las UMAs sí están produciendo, 
aun con la escasa capacidad administrativa que se tiene, ya que se ha generado producción 
de animales y su comercialización. La mayoría de los animales se observaron en buenas 
condiciones, coincidiendo con Mayor (2007), quien enfatiza que con esta especie no se 
necesitan establecer cambios drásticos en el uso del suelo ni en el establecimiento de 
tecnologías complejas.  

El pecarí de collar es criado por su importancia como especie para consumo o para cacería 
cinegética, como mencionan los productores. Esto coincide con González et al. (2003), 
quienes mencionan que el pecarí de collar es la tercera especie que más se cría por su 
rusticidad y para consumo.  

Miranda (1993) menciona que para llevar acabo el manejo de un recurso natural se deben 
contemplar tres niveles: las poblaciones de especies animales, el hábitat, y los usuarios, 
consumidores y no consumidores. En el caso de las UMAs de pecarí de collar o de cualquier 
especie a manejar, se han logrado los dos primeros objetivos, pero no se ha tomado en cuenta 
al consumidor o el mercado. Son escasos estos puntos de venta. Euan (comunicado personal) 
menciona que la carne de esta especie es muy apreciada como alimento exótico, por lo que 
existe un mercado para ofrecer carne, pero la falta de animales para proveer este mercado lo 
dificulta. 

UMAs Ingreso animal 
adulto 

Costos fijos Costos 
variables 

Utilidad 

Xmatkuil 35,000.00* 24,155.00 66,227.00 -55,382.00 

Los Compadres 12,000.00 41,191.60 5,120.00 -35,311.60 

Noc ac 5,000.00 97,767.50 8,703.19 -101,470.69 

Sakola 2,500.00 124,950.00 56,507.50 -178,957.50 
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Se ha identificado una gran cantidad de endo y ectoparásitos; sin embargo, existe poca 
evidencia de que su presencia cause pérdidas significativas. Algunos parásitos internos 
encontrados en pecarí de collar, mencionados por Mayor (2007), son nemátodos, tremátodos, 
céstodos y protozoos. En Yucatán, Mukul et al. (2014) realizaron un trabajo donde se 
identificaron los principales endo y ectoparásitos que afectan a los ungulados, entre ellos el 
pecarí de collar; los autores también mencionan a nemátodos y protozoarios como las 
principales especies que afectan al pecarí, y a ectoparásitos como moscas y garrapatas. En el 
presente trabajo se detectó que sí se realiza control de endo y ectoparásitos; en el caso de los 
endoparásitos no se mencionó alguna especie en particular, ya que no se realizan estudios 
cotidianamente en las UMAs. El ectoparásito más frecuente es la garrapata, pero sólo se 
observó en una de las UMAs (Xmatkuil), y no se mencionaron bajas por estos. 

Mayor (2007) menciona que la mortalidad neonatal es una de las principales causas de muerte 
en las crías debido al comportamiento materno-filial que favorece el abandono por parte de 
la madre, y también traumatismos debidos a agresiones. Esto se corroboró en el trabajo ya 
que la mayor mortandad sucede en crías a causa del canibalismo por parte del adulto; esto 
fue mencionado por todos los responsables técnicos, posiblemente por hacinamiento o por 
estrés crónico debido a diversos factores como eficiente alimentación, manipulación 
excesiva, carencia de lotificación por etapas de desarrollo o edades de los animales (Solís, 
2003). 

Los pecaríes de collar reciben diferentes tipos de alimentación, y entre los más relevantes 
están los forrajes y maíz. El pecarí de collar es una especie omnívora pero su dieta va a 
depender del hábitat donde se encuentre y de la disponibilidad de esta (Mayor, 2007). En las 
UMAs del estado de Yucatán la dieta de esta especie varía, desde frutas de la temporada, 
maíz, concentrados de diferentes especies y desperdicios, siendo en mayor parte forrajes 
nativos, y a veces sólo herbáceas que se encuentren en la zona. Viveros (2011) menciona que 
la alimentación que se le suministre al pecarí debe ser lo más cercana a la que tienen cuando 
se encuentran en vida libre, esto para evitar enfermedades y mortandad. Montes at al. (2012) 
y Borges et al. (2014) mencionan que es importante formular dietas con forrajes de la región 
e incluso con forraje ensilado, debido a que se considera a esta especie pseudo-rumiante. 
Estos autores mencionan a G. umifolia y B. alicastrum son forrajes de alto consumo que 
cubren al menos los requerimientos de proteína cruda; esto ha favorecido que se encuentren 
animales en buenas condiciones. 

El manejo genético y reproductivo va de la mano. La parte genética es escasa y no se tienen 
trabajos reportados sobre este tema en pecarí de collar. Se habla de fenotipos para seleccionar 
reproductores para criar o vender, pero no existe alguna evidencia de la heredabilidad de los 
rasgos fenotípicos productivos. En reproducción la monta libre es la técnica más utilizada, 
por lo que la parición se da en cualquier época del año (Viveros, 2011; Peraza, 2011). Sin 
embargo, los meses de mayor parición en el trabajo fueron febrero y octubre, coincidiendo 
de nuevo con Viveros (2011) y Peraza (2011); en estos meses existe la disminución de 
temperatura ambiental, por la presencia del invierno y la terminación de la época de lluvias 
(otoño), por lo que es posible que los animales no sufran del estrés por hipertermia y por 
tanto las hembras tienen regularidad en sus ciclos estrales de 24 días (Montes et al., 2014); 
además, son reproductivamente fértiles, capaces de producir dos partos al año, tal como ha 
sido reportado por Montes y Mukul (2005). 
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Unidad de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre (UMA) cuyo nombre es Xmatkuil; 
la información que se les brindó en las sesiones mencionadas, refuerza la adquisición de 
habilidades, les permite iniciarse y familiarizarse con el manejo del tepezcuintle confinado. 

Esta experiencia particularmente ha sido muy valiosa para el criador, porque es muy común 
que las personas que ya conocen al tepezcuintle, sólo lo capturan del monte y algunas veces 
lo crían, y cuando lo hacen, sus prácticas de crianza son fundamentalmente empíricas, y 
aunque valiosas, no son suficientes para mejorar el desempeño reproductivo de esta especie 
y no generan información para que en el futuro puedan evaluar sus métodos de crianza, ni 
tampoco para apoyar en caso necesario de modificar sus métodos. Esto sucedió con uno de 
los participantes del curso de capacitación que poseía algunos ejemplares, pero que no tenía 
información registrada que pudiera orientar en la mejoría de sus prácticas de manejo, cuando 
se comparó con lo que antes practicaba. 

La Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) de 
México fue la institución que financió esta transferencia, en el año 2000. 

Metodología 

El paquete de crianza fue elaborado a través de la experiencia en el manejo de tepezcuintles 
criados en cautiverio, de información obtenida de los experimentos efectuados en la UMA 
Xmatkuil, que es una dependencia de la Universidad Autónoma de Yucatán, y de 
investigación bibliográfica. 

Se diseñó una matriz de actividades y calendario de trabajo para elaborar y transferir el 
paquete de crianza, y también se efectuó la selección de potenciales criadores. El Cuadro 1 
muestra el Programa de acciones, el cual contiene cinco componentes principales, que son: 

1. Selección del criador con base en su alta capacidad de autoorganización, experiencia en 
la crianza de animales, confianza en la contraparte y aceptación de los términos del 
convenio entre el criador y la Universidad Autónoma de Yucatán, en el cual el criador 
aportará la mano de obra para la construcción del corral inicial, así como las adaptaciones 
que son necesarias en su predio para iniciar y concluir la transferencia en cada una de las 
etapas. 

2. Apoyo en el diseño y seguimiento de la construcción de corral para albergar 
tepezcuintles. 

3. Planeación y operación del curso-taller de capacitación a los potenciales criadores. 

4. Transferencia del paquete de crianza. 

5. Seguimiento y supervisión de la crianza en las nuevas Unidades para la Conservación y 
Manejo sustentable de vida silvestre (UMA) durante seis meses. 

 

Cuadro 1. Programa de acciones por efectuar la transferencia de paquete de crianza de 
tepezcuintle en corral. 

Etapa de desarrollo          Avance o actividad                           Procedimientos de acción  

1. Búsqueda y 
selección de  

Después de varias visitas a 
diferentes comunidades e 

Presentación, análisis y discusión 
de los objetivos, metas y 
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comunidad o 
interesados en 
participar en la 
transferencia. 

interesados en la crianza del 
tepezcuintle se contactaron a dos 
personas interesadas en participar 
en el proyecto. De éstos se 
seleccionó al Sr. Javier Coral 
Méndez; esta persona está 
dispuesta a contraer compromisos 
con la Universidad de Yucatán y la 
SEMARNAP para ejecutar las 
acciones para criar tepezcuintles en 
su rancho. 

También recibió capacitación de su 
personal la Reserva Ecológica de 
Cuxtal en Mérida, Yucatán, 
México. 

procedimientos para la 
transferencia de la tecnología de 
crianza del tepezcuintle con los 
interesados. 

Acopio de información y de la 
documentación del Sr. Javier 
Coral Méndez para redactar el 
contenido del convenio entre la 
Universidad de Yucatán, así 
como para iniciar el registro y 
establecimiento de la Unidad de 
Manejo para la Conservación de 
Vida Silvestre (UMA) 
denominado San Juan III, en el 
municipio de San Felipe, 
Yucatán, México. 

2. Elaboración y 
firma del 
convenio entre la 
Universidad 
Autónoma de 
Yucatán y el 
criador. 

Elaboración de un borrador del 
convenio por el departamento 
jurídico de la Universidad de 
Yucatán para su confección final, 
posteriormente se formalizó 
mediante la firma de los 
participantes.  

Elaboración del convenio. 

Participación del criador en la 
elaboración del convenio. 

Acopio de documentos del 
criador para formalizar el 
convenio. 

3. Tramitación 
para el 
establecimiento 
la UMA San 
Juan III para la 
crianza de 
tepezcuintle. 

Se inició y concluyeron los 
trámites para establecer el UMA 
San Juan III, para la crianza de 
tepezcuintle en San Felipe. 

Se gestionaron los 
procedimientos administrativos 
para registrar la UMA San Juan 
III en las oficinas de la 
SEMARNAP en la ciudad de 
Mérida, Yucatán. 

4. Asesoría y 
supervisión para 
la construcción 
del corral  en la 
UMA San Juan 
III. 

Se entregó el material para 
construir un corral, el criador pago 
la mano de obra para la 
construcción y una pequeña parte 
de material para construcción del 
corral a partir de los materiales 
existentes en el lugar como por 
ejemplo hojas de palmeras nativas 
para construir el techo. 

Comprar materiales, asesorar en 
el diseño, supervisar la obra antes 
de llevar la pareja de 
tepezcuintles. 

5. Capacitación 
al criador para el 
manejo de los 
animales: 

Elaboración de del material de 
capacitación.  

Ejecución de un taller de 
capacitación. 

Elaboración de carteles, 
fotografías y cartilla donde se 
capacitó al criador para el manejo 
y crianza de tepezcuintles. 
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Resultados 

El paquete de crianza diseñado y elaborado por el responsable del presente proyecto está 
constituído por: dos folletos informativos titulados LA CRIANZA DEL TEPEZCUINTLE 
(Agouti paca) y el MANUAL PARA LA CRIANZA DE TEPEZCUINTLE O JALEB EN 
SOLAR. Un curso-taller de dos sesiones, una práctica y otra teórica y, finalmente la entrega 
en aparcería de una pareja de tepezcuintles cuya fertilidad ya ha sido probado, a través de la 
parición de crías a lo largo de dos años. 

Se elaboró y firmó un convenio entre el Sr. Javier Coral Méndez (criador) propietario de la 
UMA San Juan III y la Universidad Autónoma de Yucatán (Universidad). En dicho 
documento se definen los derechos y obligaciones entre los participantes. Brevemente se 
anota a continuación los acuerdos más importantes: 

El Sr. Javier Coral Méndez se compromete a mantener y dar alojamiento a una pareja de 
tepezcuintles que fueron entregados por la UMA Xmatkuil propiedad de la Universidad 
Autónoma de Yucatán. El Sr. Coral deberá efectuar todas las acciones descritas en el curso 
de capacitación e informar de las acciones, incidentes y accidentes que ocurran durante la 
crianza. La Universidad proporcionará capacitación y asistencia técnica al criador durante 
seis meses. Las dos primeras crías que nazcan de la pareja entregada al criador serán 
devueltas a la Universidad. Los trámites y procedimientos administrativos que necesite el 
criador serán asistidos por la Universidad y se efectuarán ante la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAP). 

Se le proporcionó material para construcción al criador para que alojara a los tepezcuintles. 
También se proporcionó capacitación al criador y a ocho personas más provenientes de la 
comisaría de Dzoyaxché en Mérida, Yucatán, y del municipio de San Felipe que están 
interesados en la crianza de esta especie (Figuras 1, 2, 3, 4). 

 

 

 

Figura 1. Título del curso en material gráfico. 

 

 

Figura 2. Inicio de coordinación entre el criador Sr. Javier Coral Mendez y los participantes 
interesados en tomar el curso de capacitación. 

 

 

Figura 3. Primera sesión del curso de capacitación, explicación de las características de los 
tepezcuintles y los procedimientos para su crianza en corral. 
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Figura 4. Segunda sesión del curso de capacitación, que es la práctica de manejo en corrales 
de tepezcuintles. 

 

El curso-taller estuvo estructurado para impartirse en dos sesiones; la primera fue teórica, se 
prepararon materiales didácticos para impartirla, estos consistieron de gráficas, dibujos y 
fotografías y consistió de la siguiente temática, lo cual fue ejecutado en el UMA Xmatkuil 
dependiente de la Universidad Autónoma de Yucatán: 

1. Presentación de los asistentes, los objetivos y la dinámica a seguir en el curso. 

2. Describir y explicar lo que es la UMA. 

3. Describir la morfología del tepezcuintle o jaleb. 

4. Explicar las características de conducta y alimentación de esta especie. 

5. Explicar los procedimientos para limpiar los corrales y cuidados de los animales. 

6. Explicar las características reproductivas y de sanidad que deben aplicarse a esta 
especie. 

7. Procedimientos e instrumentos para efectuar el registro de datos una vez que los 
animales sean entregados. 

8. Importancia y actividades generales para el seguimiento de los registros y de la 
asesoría técnica para la crianza. 

9. Evaluación del curso. 

Estas actividades tuvieron una duración de cinco horas. Se tomaron alimentos en la UMA 
Xmatkuil a la mitad del taller. 

La segunda sesión fue práctica con tepezcuintles y efectuada en dos sitios, la UMA Xmatkuil 
ubicado en Mérida y también se efectuó en San Felipe, Yuc.; participaron los mismos 
capacitadores, pero además asistieron nueve personas más, también interesadas sobre la 
crianza, la temática seguida fue: 

1. Presentación de los asistentes y de la dinámica a seguir en el día. 

2. Descripción de los corrales y de sus componentes. 

3. Captura y pesaje de dos tepezcuintles. 

4. Sedación de los dos tepezcuintles. 

5. Auscultación y descripción morfológica de dos tepezcuintles. 

6. Marcaje de los animales y de la aplicación de inyecciones subcutánea e 
intramuscular. 

7. Observación y descripción de aspectos sobre defecación, orina y otras conductas 
características de esta especie (desplazamiento de los animales, emisión de ruidos, 
movimientos que debe efectuar el criador dentro del corral). 

8. Procedimientos de limpieza del corral. 
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9. Procedimientos para alimentar a los animales. 

10. Conclusiones y evaluación del taller. 

 

Esta sesión también duró cinco horas. La evaluación del curso-taller fue satisfactoria, en 
términos de que los participantes en ambas sesiones mostraron interés y solicitaron más 
información. Se efectuó la entrega del pie de cría, que consiste en una pareja de tepezcuintles 
que tienen registros de fertilidad en términos de que la hembra presentó gestación y parto dos 
veces al año. 

Se efectuó el seguimiento de la pareja entregada al criador de San Felipe. Se tomó 
información sobre peso y consumo de alimento de la pareja; los datos indican que ambos 
ejemplares rápidamente se adaptaron al tipo de corral construido por el criador. 

Finalmente se diagnosticó gestación en la hembra; de acuerdo a los datos de registro de 
conducta y peso, la hembra parió al final de enero de 2001, lo cual indica que la hembra 
concibió inmediatamente después de su llegada al nuevo corral. 

El costo de la ración que paga el criador fluctúa entre $6 a $20 por día por ambos animales. 

En síntesis, han sido exitosos hasta el momento los resultados de la selección del criador, 
capacitación, ejecución de la crianza por parte del criador y adaptación de los animales a su 
nuevo corral (Figuras 5, 6 y 7). Se han construido cuatro corrales más para albergar 
tepezcuintles en la UMA San Juan III (Figura 8). 

 

 

 

Figura 5. Corral para tepezcuintles construido en la UMA San Juan III. 

 

 

 

 

 

 

Figura 6. Pie de cría entregado al criador Sr. Javier Coral Méndez, representante legal de la 
UMA San Juan III. 

 

 

 

Figura 7. Población de tepezcuintles después de dos años en la UMA San Juan III. 
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Figura 8. Corrales adicionales para criar tepezcuintles en la UMA San Juan III. 

 

Las Figuras 9 y 10 muestran las actividades de seguimiento que efectuó el asesor, para la 
crianza de tepezcuintle en la UMA San Juan III. 

 

 

Figura 9. Seguimiento de las actividades de crianza en la UMA San Juan III. 

 

 

Figura 10. Revisión de los ejemplares durante el periodo de seguimiento en la UMA San 
Juan III. 

 

Los indicadores de éxito en la reproducción de los tepezcuintles obtenidos de la UMA San 
Juan III son los siguientes: 

 

Partos por año: 2  

Intervalo entre partos promedio = 264 días  

Promedio de Peso al nacimiento = 0.650 kg 

Promedio de Ganancia de peso predestete = 23 g 

Promedio de Ganancia de peso postdestete = 30 g 

Promedio de peso adultos = 6.5 kg 

Actualmente la UMA cuenta con 10 animales; durante el primer año del proyecto se 
entregaron las dos primeras crías nacidas, para devolver el pie de cría original. 

Población total actual año 2005: 10 animales 

Machos: 5.   Hembras: 5. De los cuales tres parejas son reproductivas, una pareja son 
juveniles en crecimiento y una pareja son crías en lactancia. 

Parte del manejo reproductivo en esta UMA contempla la posibilidad y necesidad de realizar 
intercambio de animales para evitar la consanguinidad en la colonia de tepezcuintles; ya se 
realizó exitosamente el primer intercambio de un ejemplar macho con la UMA Xmatkuil, el 
cual se usa como semental para dos hembras de la UMA San Juan III. 

El manejo físico de los animales es más eficiente, porque facilita la medición de peso y el 
marcaje de los ejemplares. La UMA San Juan fomenta actividades relacionadas con la 
educación ambiental a visitantes esporádicos. Fomenta el interés de la gente de la comunidad 
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en la cría y conservación de esta especie silvestre nativa. El éxito reproductivo obtenido con 
el tepezcuintle, propició el interés del propietario para ampliar la crianza al pecarí de collar. 
Se obtuvo el permiso de aprovechamiento número SGPA/DGVS 4040, para efectuar el 
primer aprovechamiento de cinco tepezcuintes hembras y machos, los cuales fueron vendidos 
a un precio entre $3,000 y $3,500 cada uno; sin embargo, el criador informa que el costo 
aproximado de un tepezcuintle, desde su nacimiento hasta el año de edad es de $5,300 en al 
año 2005. 

Comentarios finales 

Las características nutricionales del tepezcuintle indican con suficiente certeza que esta es 
una especie bastante adaptada a la utilización de los sustratos alimenticios presentes en los 
ecosistemas americanos; este rasgo es propio de especies que han coevolucionado con las 
poblaciones vegetales presentes en ese mismo ecosistema, de las cuales se sustentan (Galleti, 
1981), de manera que la capacidad que tienen los tepezcuintles en cuanto al aprovechamiento 
de la energía y materia seca contenida en los frutos, granos y follaje de especies autóctonas, 
muestra que esta especie es bastante eficiente para sostener su ciclo biológico.  

El tepezcuintle tiene varias limitaciones en cuanto a su capacidad reproductiva; los enfoques 
que se aproximarían a aumentar sus indicadores reproductivos o reproductivos han sido 
informados por Montes-Pérez (1997). 

El último componente del paquete de crianza es la asesoría y seguimiento que se le brinda al 
criador; este componente es fundamental para el éxito a largo plazo, porque sólo de esta 
manera el criador adquiere habilidades manuales e intelectuales para integrarse a un 
compromiso de colaboración donde es posible hacer de la crianza empírica una actividad de 
investigación-acción, donde participan de manera directa y coordinada el criador como el 
asesor. El beneficio adquirido por el criador es el plantear por iniciativa propia, acciones de 
investigación sencilla pero metodológicamente consistentes. Esta experiencia ha mostrado 
paulatinamente un cambio en la actitud del criador, se vuelve más colaborador y 
participativo, de manera que toma iniciativas muy importantes para mantener a largo plazo 
sus planes de crianza, debido principalmente a que conoce mejor que el asesor, las 
condiciones económicas, recursos locales y relaciones sociales de su entorno. Cuando se 
alcanza este cambio de actitudes, poco a poco el criador se vuelve autogestivo, es decir, inicia 
acciones que lo hacen menos dependiente del asesor.  

En síntesis, se puede mencionar que la información y experiencias logradas en este proyecto, 
sirven a la vez de inicio a una nueva etapa de trabajo, donde el paquete de crianza del 
tepezcuintle ha servido como puente de colaboración entre los usuarios y manejadores del 
recurso biótico con el equipo de trabajo, donde la adecuada operación de todos estos, 
resultaría en un aprovechamiento sustentable de la crianza del tepezcuintle en las 
comunidades rurales o suburbanas. 
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tomar fotografías, y en algunos casos, hasta tener contacto directo con los animales 
(CONAFOR, 2009). 

Beneficios ambientales 

Con las UMA se originan proyectos alternativos de producción amigables con el cuidado del 
ambiente, a través del uso justo, ordenado y planificado de los recursos naturales renovables 
existentes en la zona; además, se frenan y revierten los procesos de deterioro ambiental 
(CONAFOR, 2009). 

Beneficios sociales 

La creación de las UMA, a nivel regional, crea las condiciones para el trabajo comunitario, 
lo cual genera diversos beneficios como fuentes alternativas de empleo, ingreso para las 
comunidades rurales, generación de divisas, y el mantenimiento de los servicios ambientales 
principales que prestan al lugar y a sus áreas aledañas. También promueve la convivencia y 
el desarrollo integral de la comunidad, generando apoyos y recursos para satisfacer las 
necesidades básicas de la población como la salud, educación e infraestructura: energía 
eléctrica, agua potable líneas de comunicación, carreteras, entre otras. Igualmente, las UMA 
fortalecen el desarrollo económico de las zonas rurales, aprobando todas aquellas actividades 
relacionadas con la Vida Silvestre bajo un plan de manejo, y promueve la autogestión 
permitiendo la toma de decisiones de las comunidades, para desarrollar proyectos 
productivos y de aprovechamiento (CONAFOR, 2009). 

Según el objetivo fundamental del programa regional de manejo de vida silvestre, los 
proyectos de manejo comunitario de vida silvestre se presentan como una alternativa de 
desarrollo de las comunidades rurales, o como promotores del uso sostenible de los recursos 
de la vida silvestre para mejorar la calidad de vida de estas (Gutiérrez M., 1996). 

En las Unidades de Manejo y Conservación (UMA) y PIMVS (Predios e Instalaciones que 
Manejan Vida Silvestre) establecidas desde hace 21 años en México, aún se desconoce su 
manejo técnico y viabilidad económica (May C. C., 2018). Los principales factores de riesgo 
para las Unidades de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre están relacionados con 
el manejo y los aspectos de comercialización, por lo es de suma importancia atender estos 
eslabones en el sistema de producción, con el fin de poder tener un sistema autosuficiente y 
poder incursionar en mercados nacionales e internacionales (Mandujano, 2018).  

Muchas especies de animales silvestres han servido como sustento de los pueblos y aún lo 
son en numerosos sitios de la región, ya sea desde el punto de vista consuntivo y no 
consuntivo (Gutiérrez M., 1996) 

Las características generales de 25 UMA visitadas en el estado de Chiapas son, según 
Mandujano (2018), las siguientes: 18 están representados por hombres y siete por mujeres, 
con una edad promedio de 52 años. Las especies encontradas son Venado cola blanca 
(Odocoileus virginianus), Iguana verde (Iguana iguana), Pecarí de collar (Tayassu tajacu), 
Hocofaisán (Crax rubra), Chachalaca (Ortalis vetula), Pava cojolite (Penelope 
purpuracens), Guaqueque negro (Dasyprocta mexicana), Mapache (Procyon lotor), Pijijes 
(Dendrocygna autumnalis), Tortuga Jicotea (Trachemys scripta Venusta), Tortuga casquito 
(Kinosternon scorpioides), Tortuga japonesa (Trachemys elegans), Tortuga sabanera 
(Rhinoclemmys pulcherrima), Tortuga tres lomos (Staurotypus salvinii), Cocodrilo rio 
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(Crocodylus acutus), Caimán (Crocodilus fuscus), Ciervo Rojo (Cervus elaphus) y Pavo Real 
(Pavo cristatus). 

Iguana verde (Iguana iguana) 

La iguana verde (Iguana iguana, Linnaeus, 1758) ha sido fuente de proteína para humanos 
por más de 7,000 años; muchas comunidades rurales pobres aún dependen de ellas para 
asegurar su fuente proteínica, y tanto a la carne como a los huevos se les asignan propiedades 
afrodisíacas. La carne de iguana se consume en todos los países donde se encuentra la 
especie, si bien en algunos más que en otros (Gutiérrez M., 1996). 

En Centroamérica, especialmente en algunos países como Nicaragua y Costa Rica, el cuero 
de la Iguana verde (I. iguana) y de Garrobo negro (Ctenosaura similis) son utilizados para la 
elaboración de numerosos productos artesanales de indudable calidad, como monederos, 
billeteras, zapatos, bolsos, carteras y fajas que venden en mercados locales (FAO, PNUMA, 
1985; Vides, 1993; citados por Gutiérrez, 1996). 

La iguana verde es una de las especies de iguánidos de mayor importancia económica en 
México. Se localiza desde el norte de México hasta América del Sur, Islas Caribeñas del 
Pacífico y las Antillas (Alvarado, 1996). En vida libre se distribuyen en un rango de altitud 
de 0-1200 msnm y se han reportado en Sinaloa, Zacatecas, Nayarit, Colima, Jalisco, 
Michoacán, Guerrero, Veracruz, Tabasco, Campeche, Oaxaca, Chiapas y hacia la cuenca del 
rio balsas en Morelos y Puebla (Alvarado, 1996). 

Es un reptil de hábitos arbóreos que se alimenta de hojas y frutos, aunque se plantea la 
posibilidad que la iguana sea considerada omnívora (Martínez, 2015). La iguana verde es 
atractiva principalmente como mascota, gracias a que la piel presenta colores atractivos para 
el humano, que van desde el verde olivo a verde brillante y rojizo, con bandas transversas 
negras en el dorso hasta el vientre, separadas por rayas blanquecinas y anillos negros en la 
cola (Ramírez, 2006). 

La iguana verde es conocida con el nombre científico de Iguana iguana; es un reptil de 
hábitos arbóreos, diurno, herbívoro, originario de los bosques húmedos tropicales de América 
Latina (CITES, 2012). Es una de las especies de iguánidos más grandes que existen, y en 
estado adulto pueden alcanzar hasta dos metros de longitud total (Valenzuela L., 1981). Tiene 
la cabeza ancha, el hocico redondeado, con dientes sin alvéolos dentales (pleurodontos), 
lengua móvil y protruible (puede sacarla de la boca), una cresta dorsal que se extiende desde 
la cabeza hasta la cola que en los machos mide hasta tres centímetros de altura, en las hembras 
es más pequeña, el número de escamas de la cresta dorsal es variable y se inserta hasta el 
músculo; tienen un pliegue angular no dilatable en el cuello, es una especie pentadáctila, con 
uñas en el extremo de los dedos, con propiedades prensiles que le permiten asirse a las ramas 
de los árboles (Fontanillas P., 2000); presentan una escama circular timpánica (Valenzuela 
L., 1981). Se sabe que la iguana verde se reproduce una vez al año (Frías Q., 2007). Las 
hembras ponen de 13 a 31 huevos por nidada, dependiendo de su tamaño (Pinacho, 
2006). 

Las iguanas se asocian como reservorios de bacterias, tales como: Bacillus spp., 
Campylobacter spp., Citrobacterfreundii, Enterobacter spp., Escherichia coli (Sylvester et 
al., 2014), Proteus spp., Klebsiella spp., Hafniaalvei, Pseudomonas aeruginosa (Chaprazov 
et al., 2013), Shigella spp. y Salmonella spp. (Aiken et al., 2010; Thaller et al., 2010). Estas 
bacterias ingresan al reptil a través de mecanismos de contagio directos e indirectos, entre 
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El proyecto se desarrolló por medio de la Sociedad Cooperativa de Productores 
Agropecuarios Forestales de Vida Silvestre y Ecoturísticos Natura y Vos S.C. de R.L. de 
C.V. (Natura y Vos S.C. de R.L. de C.V.). Esta organización está constituida por nueve 
socios, de los cuales cinco son ejidatarios y tres de ellos han entregado sus parcelas en 
comodato a la sociedad para el desarrollo de los proyectos colectivos; actualmente cuentan 
con una UMA registrada con programas de manejo de Venado cola blanca (Odocoileus 
virginianus) e Iguana verde (Iguana iguana) (ARQOS, 2010). 

 

 
Fuente: ARQOS, 2010. 

Figura 2. Lotes que pertenecen a la UMA La Huella, Chiapa de Corzo, Chiapas. 

 

La sociedad se constituyó legalmente en 2007 como Sociedad Cooperativa de Productores 
Agropecuarios Forestales de Vida Silvestre y Ecoturísticos Natura y Vos S.C. de R.L. de 
C.V., con cinco socios, e inician trabajos colectivos de gestión en pro de la conservación.  
Para el 2008 firman un convenio con el Zoológico Miguel Álvarez del Toro (ZOOMAT) para 
la reproducción del Venado cola blanca (ARQOS, 2010). 

En 2009 se realiza el Plan de Manejo de vida silvestre del venado cola blanca y la ampliación 
del plan de manejo de la Iguana verde; la sociedad cooperativa aumenta en ese año a nueve 
socios (ARQOS, 2010). 

Del 2007 al 2009 empezaron con venados, en el 2010 entran a fomento a UMAs de 
SEMARNAT para empezar las instalaciones de la UMA de venados e iguana; ya en el 2010 
con ese recurso reciben el apoyo de otra UMA de Arriaga con 50 ejemplares de iguanas, ya 
en el 2011 el Zoomat24 les dona 100 ejemplares de iguanas. 

Características ambientales 

De acuerdo a la clasificación de Koppen, el clima de la zona es cálido sub-húmedo con lluvias 
en verano; en la cabecera municipal la temperatura media anual es de 26 °C con una 
precipitación pluvial de 990 milímetros anuales (ARQOS, 2010). 

La región centro del Estado se caracteriza por tener un ecosistema de selva baja caducifolia, 
por el término se entiende un bosque constituido por un gran número de especies de árboles, 
sin que ninguno de ellos muestre un predominio definitivo sobre los demás; se clasifican de 
acuerdo con la proporción de árboles que pierden sus hojas durante una temporada al año 
(ARQOS, 2010). Este tipo de vegetación se desarrolla en climas cálidos sub-húmedos o 
mejor conocido como clima tropical con lluvias en verano. Se caracteriza por tener un estrato 
arbóreo que alcanza una altura de ocho metros (ARQOS, 2010). 

Las especies más comunes en esta región son el Mezquite (Prosoplis juliflora), Guamuchil 
(Pithecellobium dulce), Huizache (Acacia farnesiana), Sangre de perro (Croton sp.), 
Alcaparra (Capparis indica), Camarón o plumajillo (Alvaradoa amorphoides), Copal 
(Bursera excelsa), Copalillo (Bursera bipinnata), Jocote (Spondia purpurea), Cedro macho 
(Cedrela salvadorensis), entre las más importantes (ARQOS, 2010). Por acuerdos de los 
                                                 
24 Zoológico Miguel Álvarez del Toro en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
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ejidatarios dueños de los predios que se ubican en el polígono del Ejido Pedro Méndez, desde 
hace al menos 20 años se han dejado descansar las tierras por lo que vemos un proceso de 
regeneración de la Selva Baja Caducifolia (ARQOS, 2010). 

Respecto a la fauna, se encontró que, debido a la presión sobre el ecosistema en los ejidos 
vecinos, el sitio es un refugio para algunas especies de animales silvestres nativos, ya que en 
el logran encontrar, alimentación, agua, y algunas condiciones de protección (ARQOS, 
2010). 

Según el Censo de Población y Vivienda 2005 (INEGI), el ejido Pedro Méndez tiene una 
población de nueve habitantes, debido a que la mayoría de los ejidatarios no viven en el 
poblado; sin embargo, son 54 ejidatarios quienes tienen la propiedad de las tierras. Cinco 
ejidatarios y cuatro personas físicas pertenecientes a dos familias conformaron la Sociedad 
Cooperativa de Productores Agropecuarios Forestales de Vida Silvestre y Ecoturísticos 
Natura y Vos S.C. de R.L. de C.V.  

En relación a la infraestructura y a las comunicaciones, el ejido Pedro Méndez únicamente 
cuenta con la instalación de una cubierta de lámina que funciona como casa ejidal, y su acceso 
terrestre es de terracería en buen estado. El ejido carece de escuelas de cualquier nivel, no 
cuenta con agua entubada ni luz eléctrica, y no cuenta con servicios para aguas negras por lo 
que los desechos están expuestos al aire libre.  

De las pocas edificaciones que existen predomina la autoconstrucción, con materiales básicos 
como block de cemento arena y lámina galvanizada como cubierta. Su configuración se 
puede determinar como una población rural (ARQOS, 2010). 

 

Diagnóstico socio-económico 

Los ejidatarios de Pedro Méndez viven en su mayoría en zonas urbanas del Centro y Altos 
del estado de Chiapas, por lo que no se puede identificar cuáles son las principales actividades 
económicas. Respecto a la sociedad cooperativa que impulsa el proyecto, tienen diferentes 
fuentes de ingresos, principalmente empleos temporales (ARQOS, 2010). 

Es relevante puntualizar que los integrantes de la organización pertenecen a dos familias, y 
cada una de ellas administra una sección de la UMA. Vennat; la primera de cinco integrantes 
dedicados al programa de Venado cola blanca (y próximamente codorniz), y la segunda de 
cuatro integrantes dedicados al programa de Iguana verde y apiario; de esta manera, cada 
familia es responsable del éxito o fracaso de la sección de la UMA correspondiente (ARQOS, 
2010). 

En el área de iguana verde y apiario, la actividad económica que realizan es la venta de 
iguanas pequeñas como mascotas y la venta de iguanas adultas en canal como carne de 
consumo; como nos menciona Cecilia Martínez:  

El peso en carne es 200 pesos el kilo, en chiquitos para mascotas es lo 
principal, así por mayoreo se les vende a 90 pesos el ejemplar y la venta 
individual está en 200 pesos. (Martínez Santiago, 2019) 

Como podemos observar la principal activada de esta área es la venta de iguanas pequeñas 
de corta edad como mascotas y en menor cantidad es la venta en canal para el consumo 
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humano; sin embargo, el ingreso que los productores perciben de toda la venta no es 
suficiente debido a que lo percibido solventa el 30% de los gastos que genera el área de 
iguanas, el 70% restante es puesto de los propios socios, Cecilia Martínez comenta en cuanto 
a la venta de las iguanas: 

En llegar a un 30-40% en cubrir los gastos que generan, en esos gastos va 
alimentación, gasolina, va sueldos que nosotros deberíamos percibir y que 
no percibimos, los sueldos de las personas que nos llegan a trabajar, 
cuestiones de papelería, pues todo eso, mantenimiento de vehículos. 

A pesar de esto sólo se dedican a la venta en pie y como mascotas y los encargados de esta 
área no han entrado por otras actividades como la elaboración de productos artesanales como 
billeteras, zapatos, fajas, que podrían comercializar en un mercado local dentro del estado de 
Chiapas, como los mercados alternativos de productos orgánicos y locales existentes en 
estado. 

La UMA tuvo una población mayor de 1,000 ejemplares para venta en el 2019; sus clientes 
que anualmente compran animales son sobre todo las comercializadoras, que tienen un 
requerimiento de 20,000 ejemplares de iguanas al año; actualmente los clientes han estado 
solicitando más ejemplares, no obstante, ya no cuentan con animales para venta. Casi todos 
sus clientes son locales y son pocos; entre sus clientes les suelen pedir de 100 en 100, y recién 
mandaron 1,000 animales fuera del estado, principalmente al norte del país.  

 

 

Manejo zootécnico de iguanas 

Con ocho años de experiencia desde que inició el área de iguana, los encargados han ido 
aprendiendo poco a poco el manejo de esta especie, conociendo por medio de la práctica y 
error, compartiendo sus experiencias y aprendiendo cómo realizar el manejo de la especie; 
así lo menciona Tomás Martínez: 

Hemos ido aprendiendo el manejo de todo, desde las hembras que están en 
postura, hasta todo el manejo en sí que lleva los huevos que lleva en su 
periodo de crecimiento del embrión. 

Esta experiencia ha permitido darle a la UMA La Huella en el área de iguanas la característica 
de sus ejemplares en cuanto a tener un manejo particular. El mismo Tomás platica al respecto: 

Cada quien le da el manejo que considera y que le funciona, cada UMA 
tiene sus propias necesidades, que tienen que ser de forma exclusiva 
prácticamente, no se puede generalizar la UMA, la topografía, el clima 
todo eso se tiene que considerar no puede ser el mismo de una UMA a la 
otra. 

Estas características las podemos ver cuando nos cuentan cómo inició el proyecto de iguanas; 
al recibir el primer apoyo, la donación de iguanas de Arriaga tuvo los siguientes problemas: 
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Fuente: Natura y Vos S.C. de R.L. de C.V. (2019) modificado por el autor. 

Figura 3. Distribución de los encierros del área de iguana verde de la UMA La Huella. 

 

El espacio, como está distribuido, es suficiente para cubrir las necesidades de mantenimiento 
de cada encierro, el buen manejo de las iguanas y proporcionarles la alimentación adecuada, 
como también los cuidados que requieren según cada área. 

En el área de incubadora se abordará más a detalla en los párrafos siguiente en el apartado de 
reproducción.  

En los nidales se encuentran las hembras cargadas y que ovopositarán dentro del mes de 
marzo; los nidales son de ladrillo con cemento cuadrados, donde cada hembra tiene su 
espacio para ovipositar en una cama de arena, una ves que las hembras realizan esta acción 
son regresadas a los encierros de adultos o de reproducción. 

En el encierro de reproducción se encuentran 26 iguanas divididas en cuatro jaulas; están 
ocho hembras y un macho en edad reproductiva. Las instalaciones cuentan con fuente de 
agua, sombra y áreas de sol para ellas, enmalladas completamente, paredes y techo, con 
estructuras de piedra y troncos en el interior. 

El encierro de adultos (machos y hembras) es un espacio bastante amplio con vegetación 
diversa dentro de él, con árboles que son cortados en las copas o ramas para evitar que las 
iguanas salgan del encierro, pero que puedan subir a voluntad; también hay una palapa en el 
centro para sombra, y bebederos y espacios para depositar los alimentos (Figuras 4 y 5). Las 
paredes de este encierro están construidas con láminas, impidiendo que puedan trepar sobre 
la superficie y escapen los ejemplares. 

 

 

 
Fuente: Zúñiga A.J. (2018) 

Figura 4. Encierro de adultos (machos y hembras) desde adentro.  

 

 
Fuente: Zúñiga A.J. (2018) 

Figura 5. Encierro de adultos (machos y hembras) vista exterior. 

 

El encierro de machos adultos está construido igual al anterior, con la única diferencia que 
las iguanas que aquí se encuentran son sólo machos con edades mayores a los dos años. 

En el encierro de juveniles recién nacidos, las jaulas donde se les da el cuidado que requieren 
son más pequeñas; los animales tienen un mayor contacto con los cuidadores y la 
alimentación que les dan es picada y se coloca en tablas; los recipientes de agua son vasijas 
de barro para evitar que las volteen (Figura 6). 

https://www.google.com.mx/maps
https://www.google.com.mx/maps
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Fuente: Zúñiga A.J. (2018) 

Figura 6. Encierro de juveniles recién nacidas. 

 

El encierro de juveniles tiene jaulas de mayor tamaño en donde albergan iguanas que tienen 
un tamaño mayor de 30 cm, aproximadamente, de la cabeza a la cola. El sitio está 
completamente recubierto con malla y estructura de acero; en su interior los animales tienen 
recipientes para agua y para el alimento, y poseen varios troncos donde las iguanas suelen 
colocarse (Figura 7). 

 

 
Fuente: Zúñiga A.J. (2018). 

Figura 7. Encierro de juveniles. 

 

La alimentación que reciben las iguanas dentro de la UMA es la siguiente, como lo menciona 
Cecilia Martínez: 

La alimentación es básicamente en su mayoría hojas que es alfalfa en su 
mayoría, nabos, de repente se les da berro, cilantro, moringa y algunas 
plantas de aquí, cuando no podemos conseguir suelo en el caso de alfalfa, 
les damos capulín, pasita, guas, caulote también mulato básicamente en el 
caso de hojas cuando no podemos conseguir alfalfa que sería lo principal, 
ya sería lo de aquí. Verduras es chayote, calabaza y frutas papaya o cuando 
es temporada mango y cupapé, entero y en el caso de las pequeñas todo 
picado, pero el mango y cupapé nos esperamos que este maduro ya 
blandito, y se les da calcio, una vez al mes o cada dos semanas, ahí el 
cascaron de huevo molido se lo damos molidito. 

Aunque los productores han visto la necesidad de ampliarse para incrementar el número de 
ejemplares que poseen, se han resistido; un factor principal que consideran es el trato directo 
que ellos tienen con los animales, lo que les ha permitido incorporarse al mercado. Cecilia 
Martínez nos aclara: 

Como los tenemos en espacios en jaulas, no [los afecta] el cambio de los 
lugares; donde los ponen en venta, en acuarios, no les causan mucho estrés 
los lugares pequeños, y entonces sobreviven. 

Al tener este contacto directo y estar en el encierro les permite que las iguanas sean más 
dóciles, no estén nerviosas y disminuya el estrés al realizar el cambio de un lugar a otra, de 
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cifras, y actualmente tienen contemplado modificar la incubadora por una construcción de 
material adoquín y cemento.  

 
 

Fuente: Zúñiga A., J. (2018) 

Figura 8.  Revisión de nidos en incubadora. 

 

La incubadora actualmente es de bajareque con recubrimiento de unicel, luego en la parte de 
arriba de lámina y luego un plafón de unicel con techo de lámina (Figura 9), materiales 
sencillos que tienen a la mano y que hasta ahora les ha dado resultados, pero el problema son 
roedores que entran a los nidos y comen los huevos, ahí es donde han tenido el principal 
número de nidos y les provoca no alcanzar el 100% de eclosiones.  

 

 
Fuente: Zúñiga A., J (2018). 

Figura 9. Área de incubación. 

 

Conclusión 

La UMA La Huella ha tenido una influencia relativamente baja sobre el ejido en donde se 
encuentra; el principal factor es debido a que los dueños de los terrenos de ese ejido no viven 
ahí, sino que se encuentran en los municipios de Tuxtla Gutiérrez o San Cristóbal de Las 
Casas, principalmente, y aunque la UMA a invitado a los demás dueños de este ejido a 
sumarse con alguna idea o participar estos no han mostrado interés. En donde ha habido un 
mayor interés y participación es en las universidades, la UMA recibe la visita de alumnos de 
universidades como la Universidad Autónoma de Chiapas, y la Universidad de Ciencias y 
Artes de Chiapas. 

Como se ha mencionado anteriormente, con la UMA se esperan beneficios económicos, 
ambientales y sociales tanto para los socios de la misma como de las personas que se 
relacionan con esta. Económicamente el área de iguanas como no cubre lo mínimo para su 
mantenimiento y son los socios quienes dan de su parte para que siga funcionando por lo que 
se propondría aparte de las actividades de venta de las iguanas tanto como mascotas y en 
canal, actividades complementarias como turismo. El beneficio ambiental se puede apreciar 
en gran medida gracia a que los socios de la UMA han contribuido a conservar la vegetación 
que existe, una selva baja caducifolia donde se aprecian una variedad de animales propios y 
la flora que, al conservar y cuidar, también le dan un aprovechamiento parala alimentación 
de las iguanas que contribuye a mantener la diversidad de árboles en esta área. 

A pesar de ser un área de riesgo el manejo de las iguanas, como ya se mencionó, a través de 
los años con errores e imprevistos los socios y manejadores de las iguanas han aprendido 
para ofrecer a las iguanas un ambiente adecuado y confortable para su desarrollo y 
reproducción, donde se refleja al tener un numero de muertes bajo, tanto en la UMA como al 
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mandarlas a los acuarios o puntos de venta. Que a la ves esto le ha ayudado para incorporarse 
en ese mercado de venta de animales para mascotas. 
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El incrementar el número de cocodrilos es, sin duda, importante, pero es igual de importante 
el realizar mediciones de las perspectivas que tienen de sobrevivir en su ambiente natural, 
estimar si aún existe el hábitat necesario para su supervivencia y el contexto socio-económico 
que rodea el problema de conservación y el aprovechamiento sustentable de los cocodrilos. 
Por otra parte, los esfuerzos de conservación, a menudo se llevan a cabo en ambientes con 
diferencias políticas, donde los participantes con diferentes valores, actitudes y creencias 
entran en conflicto y las instituciones involucradas en la mayoría de las veces, no están 
capacitadas para resolver este tipo de adversidades. En este sentido, Clark et al. (2005) 
mencionan que la(s) especie(s) o ecosistema(s) motivo de conservación pueden convertirse 
en un foco de conflicto, que tiene su origen en otros desacuerdos políticos y sociales.  

Por lo tanto, para poder desarrollar programas de aprovechamiento y conservación que sean 
eficaces y duraderos, se necesitan herramientas para resolver tales situaciones, fomentar la 
comprensión de las diferentes perspectivas de los diferentes actores y encontrar un terreno 
donde todos trabajen bajo las mismas metas de manejo y conservación a largo plazo. Debido 
a esto, los programas de conservación y aprovechamiento de especies que se han propuesto 
sin tomar en cuenta el concepto general de biodiversidad son extensamente variados y 
carecen de objetivos claros y en la mayoría de los casos no se les da seguimiento para evaluar 
su eficacia.  

Este documento pretende dar a conocer algunas de las acciones más importantes a considerar 
en el aprovechamiento y conservación de los cocodrilos en México, así como las aristas en 
el desarrollo de un exitoso plan de estrategias de conservación en un contexto de retos para 
la conservación en México. 

Distribucion de los Crocodylia y su estatus de conservación en México  

En México, el orden Crocodylia está representado por dos especies de la familia Crocodilidae 
(Crocodylus acutus y C. moreletii) y una de la familia Alligatoridae (Caiman crocodilus 
chiapasius). El C. acutus es conocido como cocodrilo americano o de río; en México se 
distribuye en la costa del pacifico de los estados de Sinaloa, Nayarit, Jalisco, Colima, 
Michoacán, Guerrero, Oaxaca y Chiapas, mientras que en el Golfo de México y el Caribe se 
encuentra en los estados de Campeche, Quintana Roo y Yucatán (Figura 1). Además, se 
encuentra también en la Depresión Central de Chiapas a lo largo del Río Grijalva, ocupando 
en su mayoría ambientes costeros, a excepción de las poblaciones del Río Grijalva (Álvarez 
del Toro, 1974; Thorbjarnarson et al., 2006). 

El C. moreletii se conoce como cocodrilo de pantano, lagarto, lagarto de pantano, lagarto 
negro o cocodrilo Moreleti; esta especie se distribuye en los estados del Golfo de México y 
el mar Caribe, desde el centro de Tamaulipas, Veracruz y Tabasco en la Huasteca de San 
Luis Potosí, el noreste de Chiapas, Campeche, Yucatán y Quintana Roo (Ross, 1998; Figura 
2). Se distribuye principalmente en ambientes de agua dulce como pantanos, estanques y ríos 
de corriente lenta, en algunas zonas de Yucatán y Quintana Roo ocupa el mismo hábitat que 
C. acutus.  

El caimán (Caiman c. chiapasius) también conocido como caimán de anteojos o caimán de 
concha, se distribuye en la planicie costera de Chiapas (Figura 3; Escobedo-Galván et al., 
2015), ocupando hábitats de aguas lentas como pantanos y estanques con mucha vegetación 
(Álvarez del Toro, 1974). 
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Esta actividad ha tenido fuertes repercusiones sociales en el gremio de los conservacionistas 
de cocodrilos pues la incubación artificial con post-liberación de crías ha sido fuertemente 
criticada (Woody, 1990). En sí, esta actividad no hace nada para resolver la causa de los 
problemas; si los cocodrilos se están muriendo por artes de pesca ilegales, por actividades 
ecoturísticas mal dirigidas, por contaminación, destrucción del hábitat, por especies exóticas 
invasoras, etc., sólo se están introduciendo más cocodrilos en el ambiente para que se 
enfrenten a la misma situación. Es decir, puede que esta actividad ayude a que los cocodrilos 
sobrevivan a corto plazo, pero no se asegura su conservación a largo plazo. Aun así, existen 
ejemplos en donde esta estrategia está planeada integralmente; el uso sustentable bajo la 
modalidad de rancheo se ha desarrollado y evaluado en Estados Unidos, Australia y 
Argentina principalmente. En particular, Australia comprobó que la extracción de huevos no 
afecta a las poblaciones silvestres, ya que esta, naturalmente se compensa y controla la 
capacidad de carga y mortalidad de las crías promoviendo una mayor supervivencia (Webb 
y Manolis, 1992).  

En México, esta actividad aún no se desarrolla oficialmente, pero la Comisión Nacional para 
el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) está diseñando actualmente una 
estrategia de rancheo, en Quintana Roo, un programa piloto muy similar al desarrollado en 
A. misssissippiensis para promover esta actividad en otras poblaciones de C. moreletii en el 
país. El proyecto consiste en extraer los huevos de cocodrilo del medio silvestre, llevarlos a 
incubadoras y alcanzar un 95% de supervivencia (la tasa de mortandad natural es del 90%). 
Para lograrlo, la estrategia considera la instalación de Unidades de Manejo para la 
Conservación de la Vida Silvestre (UMA en vida libre) que sean manejadas por las 
comunidades locales y respaldadas por actividades de monitoreo. Se pretende que estas UMA 
establezcan cuotas científicamente sustentables de aprovechamiento. Mediante este esquema, 
las UMA de las comunidades venden su producción a las granjas establecidas (UMA 
intensivas o criaderos) que trabajan en la obtención de pieles de exportación de alta calidad 
(SEMARNAT, 2016).  

Aspectos a considerar en las estrategias de conservación y aprovechamiento sustentable 
de los Crocodylia  

Hibridación 

La hibridación introgresiva puede tener serias repercusiones (pérdida de diversidad genética, 
depresión exogámica) y consecuencias en la viabilidad de las poblaciones. En algunos casos, 
existe hibridación de manera natural sin consecuencias para las propias especies y/o las 
poblaciones. En términos de conservación, una de las metas es evitar esta mezcla genética 
para mantener a las especies y a las poblaciones en un futuro (Haig, 1998). 
Desafortunadamente, los eventos de hibridación ocasionados por la acción humana son cada 
vez más frecuentes; es una problemática que ha afectado a las poblaciones silvestres y tiene 
que ver con la traslocación de ejemplares a lugares en donde no pertenecen.  

Este mal manejo ha ocasionado la reproducción de individuos de C. moreletii con C. acutus, 
originando individuos híbridos en las zonas de distribución no originales. Por ejemplo, 
existen reportes en localidades de Oaxaca, México, donde se documentó la presencia de 
individuos C. acutus con haplotipos propios de C. moreletii; es decir, individuos híbridos que 
provienen de una línea materna C. moreletii (Serrano-Gómez et al., 2016). Asimismo, 
Villegas et al. (en prensa), documentaron viabilidad reproductiva en los individuos híbridos 
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Saenz (2015) menciona cinco técnicas para colectar células espermáticas del epidídimo, de 
las cuales tres de ellas son realizadas post-mortem (lavado, realización de cortes y picado del 
epidídimo); los dos restantes: aspiración percutánea de espermatozoides del epidídimo y 
aspiración microquirúrgica de espermatozoides del epidídimo, se realizan bajo anestesia del 
animal. De esas técnicas, el lavado del epidídimo, así como el picado del epidídimo son las 
más implementadas, aunque en la última existe más contaminación por sangre y tejido 
epididimario. A pesar de que los espermatozoides colectados del epidídimo carecen de 
líquido seminal, tienen la ventaja de poderse colectar después del fallecimiento de un animal 
o posterior a una castración (Fickel et al, 2007).  El mantenimiento de los tejidos refrigerados 
(4-8 °C) ya sea la cola del epidídimo, los testículos enteros o todo el organismo prolongará 
la supervivencia de los espermatozoides. Las células que se encuentran en la cola del 
epidídimo son las más apropiadas para colectarse mediante este método, ya que en esta 
porción del epidídimo se almacenan los espermatozoides listos para ser eyaculados 
(Maksudov et al., 2008). Sin embargo, esta técnica tiene ciertos inconvenientes, ya que en 
las muestras obtenidas no es extraño encontrar un gran número de espermatozoides 
inmaduros.  

Colección In vivo 

Al tratarse de animales que en su en su mayoría no están acostumbrados al manejo humano, 
es necesario implementar técnicas de obtención de semen que no les causen estrés o 
comprometan la seguridad de ellos y la del operador. El método de colección más apropiado 
en felinos silvestres es la electroeyaculación bajo anestesia quirúrgica (Roldán y Garde, 
2004), aunque también ha habido reportes de otros métodos como el uso de vagina artificial, 
así como un método de colección relativamente nuevo: la cateterización uretral. 

Vagina artificial  

Este método ofrece la ventaja de obtener mejores muestras de semen comparadas con otros 
métodos como la electroeyaculación, además de que no se requiere anestesiar al animal; es 
necesario que el animal al que se recolectarán las muestras tenga un entrenamiento previo 
para este fin. En felinos silvestres este método es poco utilizado, debido a la dificultad de 
entrenamiento del animal y al riesgo que esto implica; ha sido implementado exitosamente 
en el gato del desierto indio (Felis silvestris ornata), gato de la jungla (Felis chaus), gato 
pescador (Prionailurus viverrinus) y gato de pies negros (Felis nigripes) (Pope et al., 1993). 
En grandes felinos solamente ha sido reportado en el guepardo (Acinonix jubatus) (Durrant 
et al., 1985).      

Cateterización uretral  

Es un método de colección relativamente nuevo, el cual fue registrado por primera vez en el 
gato doméstico por Zambelli et al. (2008). En felinos silvestres este ha sido implementado 
en el caracal (Caracal caracal) (De Schepper, 2016), león (Panthera leo), tigre (Panthera 
tigris), leopardo (Panthera pardus), leopardo de las nieves (Panthera uncia), guepardo 
(Acinonix jubatus), gato dorado (Catopuma temmincki) (Lueders et al., 2012), lince rojo 
(Lynx rufus) y puma (Puma concolor) (Ramos et al., 2015). Esta técnica consiste en la 
colección de espermatozoides mediante la inserción de un catéter vía uretral hasta la próstata, 
recogiéndose la muestra por el catéter debido a las fuerzas capilares (De Schepper, 2016). 
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14. Cubre objetos 

15.  Platina térmica para microscopio 

16. Tiras reactivas de pH 

Si se opta por colectar las muestras y procesarlas en otro sitio, es necesario que después de 
la colecta, la muestra sea diluida con el diluyente electo. El semen con el diluyente puede 
mantener su viabilidad por días (si se mantiene refrigerado), pero si se pretende congelarlo 
se tendrá que transportar lo más pronto posible y evitar que la muestra sea expuesta a los 
rayos del sol.       

Posteriormente se deben tomar los datos del ejemplar, otorgados por el responsable del 
animal (edad, número de registro, temperamento, padecimientos, estatus reproductivo, etc.); 
es importante crear un formato de captura o llevar una libreta de apuntes para este fin. Se 
elaboró el siguiente formato para facilitar la captura de datos al momento de la colección de 
semen: 







226 
 

Características  macroscópicas del eyaculado 

N° de eyaculado 1 2 3 4 5 

Volumen      

               Color      

Contaminación con orina 
(Sí/No) 

     

Observaciones      

Características   microscópicas del eyaculado  

Concentración      

pH      

Motilidad masal      

Motilidad progresiva      

Viabilidad      

 

 

Anormalidades 

 

1rias      

2rias      

3rias      

Total de anormalidades      

Almacenamiento 

Número de dosis 

Total 

     

Concentración por dosis         

Dispositivo de 
almacenamiento 

     

Diluyente(s) utilizado      

Método de criopreservación      

Tiempo de adaptación  

al crioprotector 

     

Tiempo en vapores de 
nitrógeno  

     

Atura (cm) sobre el nivel 
del nitrógeno 
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El volumen se mide directamente de la graduación del tubo cónico donde se colectó, o si la 
muestra es muy pequeña puede utilizarse una micropipeta regulable (Thuwanut, 2010).  

Apariencia 

La densidad y el color están relacionados con la concentración espermática de la muestra 
(UBA, 2013). El color del semen de felino puede ser blanquecino en gato doméstico (Jiménez 
Vaquero, 2013), llegando a tener apariencia lechosa en el leopardo (Baqir et al., 2015). A 
diferencia del bovino u otros rumiantes cuyas muestras suelen ser altamente densas y de 
apariencia cremosa, en el león y el tigre el semen suele ser claro u opalescente (Loskutoff, 
2003).  

Cuando las muestras están contaminadas con orina tienen una tonalidad amarilla, mientras 
que una muestra con coloración rojiza puede indicar la presencia de sangre (Feldman & 
Nelson, 1996). En las muestras de jaguar colectadas, presentaron una coloración desde blanco 
opalescente a traslucidas (Figura 3).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Imágenes de los autores 

Figura 3. Muestras de semen de jaguar, extremo izquierda, muestras contaminadas con 
orina; centro, muestras con aspecto blanco opalescente; extremo derecho, muestras con 

aspecto traslucido. 

 

Características microscópicas  

Morfología  

La morfología espermática es un gran indicativo de la calidad de la muestra y de la fertilidad 
de los animales. La muestra evaluada para ser congelada debe de tener por lo menos 70% de 
espermatozoides normales (UBA, 2013). Cabe mencionar que muchos felinos silvestres 
presentan gran porcentaje de anormalidades espermáticas en el eyaculado (Wildt et al., 1988; 
Gañan et al., 2010), lo que dificulta el proceso de criopreservación. 

Este parámetro se puede evaluar mediante la utilización de diversas tinciones (Rosa de 
bengala, Azul de toluidina, Giemsa, Rojo Congo, etc.), pero la más utilizada para este fin es 
la tinción de eosina-nigrosina implementada también para evaluar vitalidad. Se coloca una 
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muestra de semen (5 µl) en un portaobjetos y se añade cerca de la gota de semen una gota de 
tinción. Las dos gotas son mezcladas con el extremo de otro portaobjetos y se extiende similar 
a como se realizaría un frotis sanguíneo; se deben contar al menos 100 células (Kustritz, 
2005) con magnificación de 1000x (Wildt et al., 1983). 

Las anormalidades espermáticas se pueden clasifican según su origen en: 

Primarias: Ocurren por alguna falla en el proceso de espermatogénesis. Se incluyen los 
siguientes defectos (anormalidades en el acrosoma, microcefalia, macrocefalia, bicefalia, 
malformaciones en la cabeza, vaina mitocondrial anormal, flagelo fuertemente doblado, 
biflagelado abaxial y espermatides) (Jiménez Vaquero, 2013).  

Secundarias: Se originan dentro del epidídimo durante el proceso de maduración y 
transporte. Entra ellas se incluyen: colas enrolladas en la porción terminal, pieza media 
doblada, gota citoplasmática distal, entre otras. 

Terciarias: Se deben al manejo inadecuado de la muestra, como lo es el desprendimiento de 
cabeza y las colas enrolladas. 

Para evaluar la proporción de espermatozoides vivos y muertos en una muestra de semen la 
prueba más común es la tinción eosina-nigrosina. El frotis se realizará como se mencionó 
anteriormente y para su interpretación se contarán 100 células; las células muertas se teñirán 
de rosa mientras que las que tengan la membrana intacta no se teñirán. Para ser congelable 
la muestra tiene que tener menos de 30% de espermatozoides muertos (UBA, 2013). 

    Motilidad masal  

Para la evaluación de la motilidad masal, una gota del eyaculado (5 µl) es puesta en un 
portaobjetos atemperado, observándose con microscopia de campo claro con magnificación 
de 40x. Para tener una mejor noción de la motilidad de la muestra se observan cuatro campos. 
Se expresará en porcentajes: 0 corresponde a una muestra con espermatozoides inmóviles y 
100 será el valor máximo (Da Paz, 2012). 

    Motilidad progresiva  

Para evaluar el porcentaje de motilidad progresiva, una muestra de semen altamente diluida 
(aproximadamente a 1:50 o 1:100) con volumen de 5 a 7 µl es puesta en un portaobjetos 
precalentado a 37 °C; después se cubrirá con un cubreobjetos, se observará con microscopio 
de contraste de fases con un objetivo de 40x. Se determinará el porcentaje de células que 
posean movimiento progresivo lineal (Angelino, 2009) (Cuadro 2). 

 

    

 

 

 

 
 

 

Cuadro 2. Parámetros de calidad de la motilidad espermática individual 
(Modificada de Angelino, 2009). 

Calidad Motilidad progresiva % 

Muy buena 80 - 100 

Buena 60 - 79 

Regular 40 - 59 

Pobre < 40 
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Concentración espermática 

La concentración espermática se puede definir como la cantidad de espermatozoides que se 
encuentran en una unidad de volumen (1 ml). Esto se hará con una muestra diluida de semen 
bajo condiciones estandarizadas (Palma, 2001). Las cámaras más conocidas para el conteo 
de espermatozoides es la cámara de Neubauer (Figura 4). Con una micropipeta se toma una 
muestra de semen y se diluye en agua destilada en un tubo Eppendorf a proporción de 1:200 
(1 µl de semen por 199 µl de agua destilada o bien 5 µl de semen por 995 µl de agua 
destilada). Se homogenizarán, y después de colocan 10 µl de la alícuota preparada en la 
cámara previamente preparada con su cubrecamara y montada sobre el microscopio. El 
recuento se lleva a cabo con un objetivo de 40x. Se cuentan 5 cuadros grandes que se 
encuentran en cada cámara, solamente se deben tomar en cuenta las cabezas, no las colas de 
los espermatozoides, ni contar las cabezas que toquen las líneas de la derecha y abajo, se 
recomienda hacerlo en forma diagonal de izquierda a derecha. Se auxilia con un contador de 
células. El área que se está contando es de 1mm por lo tanto se multiplicará por 10,000 para 
obtener la concentración en un ml. Para el cálculo se saca el promedio del recuento de las 
dos cámaras se multiplicará por 10,000 y el resultante se multiplicará por el factor de dilución 
(Angelino, 2009). 

 

 
Fuente: Imágenes de los autores 

Figura 4. Cámara de Neubauer con su respectivo cubreobjetos. 
 

Las muestras obtenidas en jaguar presentaron entre otros parámetros una baja cantidad de 
anormalidades espermáticas, lo que las convirtió en aptas para su congelamiento (Cuadro 3). 
 

Cuadro 3. Características macroscópicas y microscópicas obtenidas del 
semen de jaguar (Panthera onca).  

Características Valores 

Macroscópicas   

Volumen, ml  5.0 

Apariencia  Blanco/opalescente 

Microscópicas  

Concentración, 106  160 

Motilidad masal, %  90 

Motilidad progresiva, %  70 

Viabilidad, %  80 

Anormalidades  



232 
 

Primarias, % 3 

Secundarias, %  2 

Terciarias, % 0 

Total de anormalidades, %  5 

 

Criopreservación  

Para la criopreservación de las células a bajas temperaturas se deben de tomar en cuenta 
diversos parámetros, desde el cálculo del número de dosis, el envasado, el diluyente a utilizar, 
los tiempos de congelamiento hasta la descongelación de las muestras.   

Cálculo del número de dosis que se pueden obtener de cada eyaculado 

Después de haber realizado la evaluación del eyaculado y asegurado que las muestras son 
aptas para ser congeladas, se procede a calcular el número de dosis que se pueden obtener de 
la siguiente manera. Primeramente, se calcula el número total de espermatozoides en el 
eyaculado. Después de obtenerlo, será dividido por el número de espermatozoides para cada 
dosis, para después ser multiplicado por el volumen de cada dosis, ya sea 0.25 o 0.50 ml, que 
dependerá de la capacidad de la pajilla; la cantidad resultante será el volumen total (Palma, 
2001). 

 Envasado 

Las técnicas más utilizadas para el almacenamiento de semen en felinos son las pajillas y los 
pellets. Las pajillas pueden ser de 0.25 y 0.5 ml. Tienen la ventaja de que requieren menos 
espacio para su almacenamiento, poseen mayor superficie de congelamiento además de ser 
más practicas al momento de inseminar (Palma, 2001).  

Para el envasado con pajilla, el extremo de la pajilla  que tiene el sello de algodón, se conecta 
a una jeringa hipodérmica mientras que el otro se introduce al recipiente con el semen diluido; 
se succiona y se deja un pequeño espacio de aire antes de llegar al tapón de algodón,  se retira 
la pajilla del semen diluido y finalmente se succiona nuevamente  para que  la muestra dentro 
de la pajilla se recorra y toque el tapón de algodón, dejando en el otro extremo una burbuja 
de aire que permita la expansión del semen y evite la ruptura de la pajilla o la eliminación 
del tapón. 

Las pajillas se pueden sellar mediante calor utilizando una selladora, por ultrasonido con 
equipo de sellado automático o con polvo de alcohol polivinílico (Figura 5). Para ello se toma 
la pajilla del extremo sellado con algodón y se presiona el otro extremo sobre el alcohol 
polivinílico para formar un tapón, después se pondrá el extremo sobre agua bidestilada y 
finalmente se seca el extremo de la pajilla con una toalla de papel. 
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Congelamiento 

Para la congelación de semen de jaguar se desarrolló el siguiente protocolo de 
criopreservación (Sedano et al., 2016): posterior a la dilución del semen con el diluyente base 
TRIS-yema, se empajilló en pajillas francesas de 0.25 ml  a una concentración de 25x106; las 
pajillas fueron puestas a 4°C en un refrigerador (o en caso de procesar las muestras en el 
laboratorio estas se depositaron en una cámara fría) durante dos horas como tiempo de 
equilibrio al glicerol; posteriormente las pajillas fueron puestas a vapores de nitrógeno 
durante 15 minutos, para ello se auxilió de una balsa de poliestireno de aproximadamente 5 
cm de grosor; después de ese tiempo las pajillas fueron depositadas  en el nitrógeno líquido 
a -196 °C.  

Las muestras congeladas mediante este protocolo de congelación obtuvieron previamente 
una motilidad masal espermática precongelacion de 90% y una motilidad masal 
postdescongelacion de 50% (Ibídem), mayor a lo registrado en la literatura para esta especie 
(Da paz et al., 2007; Morato y Barnabe et al., 2002). 

Después del congelamiento de las pajillas, se depositan en gobeletes y estos en los bastones 
para ser colocados dentro del termo contenedor. Para facilitar la labor se pueden poner las 
pajillas en los gobeletes previos a refrigeración (Figura 6).  
 

 
Fuente: Imágenes de los autores. 
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Figura 6. Bastones con gobeletes y pajillas puestos sobre una balsa de poliestireno en una 
cámara fría (4 °C). 

 

Los bastones con las pajillas se meten en termos con nitrógeno líquido donde serán 
almacenados. Durante este proceso es importante que los bastones y pajillas estén siempre 
inmersos en el nitrógeno líquido. Para mejor identificación, tanto los bastones como las 
pajillas deben estar rotulados con la fecha de congelación y la clave del animal; en caso de 
tratarse de un animal en cautiverio puede identificarse por los datos personales (como el 
tatuaje o su microchip), así como la institución de donde procede, si son muestras de animal 
de vida libre debe de especificar el lugar de captura y la fecha (Da Paz, 2012).   
 
    Descongelado 

La descongelación del semen es un punto también crítico para la viabilidad de las muestras 
espermáticas (Jiménez Vaquero, 2013). Las pajillas se pueden descongelar exponiéndolas al 
aire durante unos 10 segundos para después ser sumergidas en agua a 37 o 38 °C durante 30 
segundos (Figura 7) (Pukazhenthi et al., 2006; Gañan et al., 2009).  
 

 
 

Fuente: Imagen de los autores. 

Figura 7. Recipiente de poliestireno con agua a 38 °C, para la descongelación de las 
pajillas. 

 

Conclusión 

Con la metodología previamente descrita se obtuvieron muestras seminales aptas para su 
congelamiento; igualmente la criopreservación fue exitosa, pues se obtuvo una motilidad 
masal postdescongelación mayor a la registrada en la literatura para el jaguar. Esto demuestra 
la factibilidad de esta metodología para su implementación en la tarea del resguardo del 
material genético de esta especie tan emblemática. 
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